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gros, guía mis pasos por el camino del bien y sálvame-

de caer en el abismo, y desde donde te encuentres, que 

yo se que es en el Cielo, gozando de la Vida Eterna, -

pide para tu familia, la bendición divina que ilumine-

nuestras vidas y que DIOS a Ti tambign te bendiga. 

DESCANSA EN PAZ 1 

C. JOSE ANTONIO y su esposa BERTHA. VALENCIA LUNA: quienes siempre -

han confiado en mis conocimientos y han brindado un - 

respeto a mi persona, a mi pensamiento y a mi forma de 

vivir, y sobre todo por el apoyo moral con el que me -

alentaron para la culminación de mi trabajo recepcio - 

nal. Y TAMBIEN POR SER UNOS PADRES EXCELENTES. 

C. CONCEPCION: Per el ¡mimo que me did para continuar trabajando, -

hasta alcanzar mi meta más anhelada. 

LIC. MONICA CAROLINA: Con mis mejores deseos de que continues supe-

rándote Profesionalmente. 



EDUCAD A LOS NIÑOS 

Y NO TENDREIJ NECESIDAD 

DC: CASTIGAR A LOS HOMBRES 

CON AWR PARA MIS SOBRINOS 

LORENA 

JESUS OROPEZ 

ALBERTO 

GLORIA IVONNE 

MARTHA RUBI 

ELI4ABETH 

JARIEL JAVIER 

ALEJANDRA 

JORGE ELLIUD 

LUIS OCT:WIO 

MARIA FERNANDi,. 

Deseándoles de todo coraz6n cue- 

cyltinuen sus estudios hasta que-

logren una carrA-s prfesic,nal. 

Yo 	que esto no es nado fácil,- 

perg recuerden: 

t SI UTEDES fUIEREN, PUEUN H.',CERLO 



C. JOSE LUIS OROPEZA JINERA: Porque ante los momentos más difíciles 

de tu vida y la adversidad que un des-

tino incierto te ha deparado, has de -

mostrado ser tan hombre como el que -

más, por tu esfuerzo paca salir adelan 

te con tus tres hijos, y porque has de 

mostrado tener más cordura que el irte 

ligente y más paciencia que el sabio y 

sobre todo por la capacidad de pardo - 

nar a quien en más de una ocasión te -

ha dañado, te hago esta especial dedi-

catoria para que sigas dando le que un 

buen padre tiene dentro de sí, conti 

d'a apoyando a les niños, motivándoles 

para que sigan estudiando, haciéndoles 

entender que en la Vida tienen que su-

perarse profesionalmente. 

1 TE DESEO DE TODO CORAZON QUE DIOS -

ILUMINE TU ARDUO CAMINO 1 



EL CIELO NOJ DESIGNA A NUESTROS FAMILIARES 

Y NOS CONCEDE LA OPORTUNIDAD DE ESCOGER 

LAS AMISTADES, 'UIENES CON SU TRATO DIARIO 

Y SUS EXPERIENCIAS INOLVIDABLES, NO3 CoNTA 

GIAN SJ ENTUSIASMO. 

CON SUS ANÉCDOTAS CRECE LA VOLUNTAD DE 3SR 

VICIO Y HUMILDAD. 

DE SUS EXPERIENCIAS, SURGEN ENSEÑANZAS. 

Y DE SUS PLATICAS SE PERCIBE AMOR A LA VI-

DA, AMOR A DIOS. 

CON CARIÑO Y RE PETO 

PARA 

LICr:NCIADO SANTIAGO FLRES =VAS' Y SU DISTINGUIDA ESPOSA 

ERA. CELIA GILSS GOMEZ DE PLORES 

FAMILIA MORENO FLURSJ 

FAMILIA FLORES GARCIA 

FAMILIA GARCIA TREJO 

FAMILIA RUBI GALLow 

FAMILIA ROI CARCANO 

A quienes la vida me ha dado oportunidad 

de conocerles, DEDICO esta página por las 

atenciones y el apoyo con que me han dis-

tinguido. 



" LA AMISTD E3 EL TESORO MAJ 

GRANDE Y VALIOSO ./UE NOS DA LA VIDA, 

Y NUESTRA OBLIGACION ES CULTIVARLA -

Y CUIDARLA PARA QUE DIA A DIA CREZCA 

COMO UNA BELLA F L C R " 

1 GRACIAS POR SU AMISTAD 

A 

LIC. MARCO ANTONIO RAMIREZ CABRERA 
LIC. JUAN MANUEL SILVA DORANTES 
LIC. JAIME JUAREZ Y CERVANTES 
DR. JOSE ANTONIO PALACIOS R. 
DR. LINO AMOR CALLEJA 
LIC. MIGUEL ANGEL ROSAS NASSAR 
LIC. HADACELI CONSUELO MONTIEL ESUUEWk 
LIC. ALFREDO VERTIZ FLORES 
LIC. ANA MARIA MARCELA GaCI REYES 
FRAY 	ULISES FELICIANO O.A.R. 
LIC. LUISA GARFIAS GOMEZ 
SRA. FELIPA GOMEZ PIÑON 
LIC. ROGELIO TORRES DAVILA 
LIC. JORGE ESTRADA P. 
LIC. SAMUEL OLMEDO CANCHOLA 
LIC. CESAR SANDOVAL LOPEZ 
SR. ANGEL NOVOA REYES 
SRA. ROSARIO NARANJO CALZADA 
SR. SALVADOR FUENTES MOLINA 
LIC. CONSUELO NOEMI JIMENEZ CRUZ 
LIC. HUGO ROLON PONCE 
LIC. FLOR DE MARIA AGUILAR ALFARO 
LIC. BLANCA CORTES CABRERA 
LIC. CARLOS PANTOJA LOPEZ 
LIC. GUILLERMO SÁNCHEZ GONZALEZ 
LIC. JOSE LUIS LUNA VALDOVINOS 
LIC. ANTONIO MARTINEZ MARTINEZ 
LIC. JORGE SERNA GONZALEZ 
LIC, MARIO VALDES ESCOBAR 
LIC. HECTOR CISNEROS 
FAMILIA VELAZQUEZ OSNAYA 
SR. ALEJANDRO BOURGUET Y FAMILIA 
SR. ALFREDO REYES MALDONADO 
Lie* LUIS NICOLIN 
LIC. MARIA DE LOURDES PACHECO GARCIA 
LIC. JOSE GUSTAVO RIVERA GARCIA 



INDICE 

 

PROPUESTA PARA qUE EL CONYUGE CULPABLE RECUPERE  

LA PATRIA POTESTAD SOBRE SUS HIJOS. EH CASO DE 

MUERTE DEL CONYUGE INOCENTE. SIEMPRE Y CUANDO 

LO 4E MOTIVO SU PERDIDA NO SEA UNA CAUSA GRAVE  

 

I N TRODUCCI 0 N. 	  

PAG. 

1 

CAPITULO PRIMERO. FUENTES DEL DERECHO FAMILIAR 	 3 

1.1 CONCEPTOS GENERALES  	6 

1.2 EL PARENTESCO EN GENERAL 	8 

1.2.1 EL PARENTESCO 	8 

1.2.1.1 PARENTESCO CONSANGUINEO  	10 

1.2.1.2 PARENTESCO POR AFINIDAD  	14 

1.2.1.3 PARENTESCO POR ADUPCION  	17 

1.3 EL MATRIMONIO  	20 

1.4 CONSECUENCIAS JURIDICAS DEL PARENTESCO CONSANGUINEO . 	22 

1.5 ALIMENTOS  	244 

CAPITULO SEGUNDO. MATRIMONIO Y DIVORCIO  

2.1 NATURALEZA JURIDICA DEL MATRIMONIO 	34 

2.2 ELEMENTOS ESENCIALES Y DE VALIDEZ DEL MATRIMONIO. . 	41 

2.3 IMPEDIMENTOS PARA CONTRAER MATRIMONIO  	51 

2.4 NULIDAD DEL MATRIMONIO 	54 

2.5 EFECTOS DEL MATRIMONIO 	57 



PAG. 

2.6 SISTEMAS DE DIVORCIO 	77 

2.6.1 DIVORCIO VOLUNTARIO DE TIPO ADMINIJTRATIVO . 	83 

2.6.2 DIVORCIO VOLUNTARIO DE TIPO JUDICIAL  	84 

2.6.3 DIVORCIO NECESARIO JUDICIAL 	93 

CAPITULO TERCERO. EFECTOS DEL DIVORCIO EN CUANTO A  

LA PATRIA POTESTAD  

3.1 CONCEPTO DE PATRIA POTESTAD  	108 

3.2 CASOS DE PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD DE ACUERDO A LO 

DISPUESTO POR EL ARTICULO 444 DEL CODIGO CIVIL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL 	120 

3.2.1 FRACCION I  	121 

3.2.2 FRACCION II 	121 

3.2.3 FRACCION III  	126 

3.2.4 FRACCION IV 	136 

3.3 SITUACION JURIDICA EN QUE QUEDAN LOS HIJOS A LA MUERTE 

DEL CONYUGE INOCENTE 	138 

3.4 DERECHO A EJERCER LA PATRIA POTES1AD SOBRE LOS HIJOS A 

LA MUERTE DEL CONYUGE INOCENTE 	139 

CAPITULO CUARTO. PROPUESTA PARA ADICIONAR LA FRAC-

CION V DEL ARTICULO 444 DEL CODI- 

GO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 	144 

4.1 CASOS EN QUE SI SE COMPROBO QUE LA PATRIA POTESTAD SE 

PERDIO PORQUE SE COMPROMETIO LA SALUD, LA SEGURIDAD O 

LA MORALIDAD DE LOS HIJOS  	145 

4.2 SUPUESTOS NO EXTREMOS EN JUE SE CONDENO AL CONYUGE CUL 

PABLE A LA PERDIDA DE SU DERECHO DE EJERCER LA PATRIA 

POTESTAD 	  158 

4.3 EFECTOS JURIDICOS DE LA PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD . 	179 



PAG. 

4.4 PROPUESTA PARA WE EL CONYUGE CULPABLE RECUPERE LA 

PATRIA POTESTAD SOBRE SUS HIJOS, EN CASO DE MUERTE 

DEL CONYUGE INOCENTE, SIEMPRE Y CUANDO LO qUE MOTI 

VO SU PERDIDA NO SEA UNA CAUSA GRAVE 	180 

CONCLUSIONES 	
182 

BIBLIOGR AFI A 	191 



I N •i• ic 	D 	C í.: I O N 

La materia del derecho familiar, siempre y en todo momea 

to me ha llamado la atención, toda vez qua la familia es la base - 

principal de la sociedad, porque se compone de padres, hijos, - --

ascendientes y descendientes, quienes en conjunto conforman la so-

ciedad mencionada en lineas anteriores. 

Para entender el derecho de familia es necesario conocer 

sus fuentes, que son el matrimonio, la procreación, el parentesco, 

la filiación, el divorcio entre otras, las cualef, son motivo de es 

tudio detallado en el presentir trabajo de investigación. 

D la relaciAn entrn padres 	hijos, surje la figura ju- 

rídica denar.inada " Patria i-atestad ", la que, nn especial, ha les 

pertado mi interes en la realización i ,  esta tesis, tomando en con 

1::st constituye el o-)njunto la derechos, deb:xes y-

obligaciones ccnferilas 29r la ley a los i:ircs para que cuiden y-

pbierwen e nus hijos desd- el nacimiento hilst; la mayoría de niad 

la emancipación, así corso para que administren 91.15 bien,.1.5 y lcy:7-

rpresenten en juicio. 

!Jo obstante le ..r us, los padres ti:,nlen la obligación de - 

oJidar y gobernn• a sus hijos proporcionándoles buena educación, -

alimentación y •jemplos, hay quienes no toman en consideraci!In es-

ta situación y en lugar de cumplir con la obligación que les impo-

nen las leycs, se desoblijan por completo le sus hijos y solamente 

les Interesa divertirse, Llenen malos hábitos, lo que se traduce -

en conductas depravadas, y con nato lns dan mal ejemplo a sus hi - 

jos, provocándoles en algunos casos hasta transtornos mentales. 



La ,zperiencli e-. ,-!l li,llio rv)s ha enseñado lue es el - 

juzgador iuirm va a riterminar ,:u:>,1 ,:! 	Ic 	paJres es el que se 'n- 

cargará de la guarda y custodia 1,?finitiva de los trenores, y en i.?5 

pecilliYs circunstancias llena al extremo de condenar a uno de los-

cónyuges a la pórdida de la patria p.)testad sobre sus hijos, poro-

nc; siempre al cónyuge que se le condena a la pérdida de ese dere -

cho, es el verdaderamente responsable, sino que en muchas ocasio - 

nes so actna injustamente, puesto que a mi leal saber y entender,-

la guarda y custodia de los menores, asf como el ejercicio de la -

patria potestad, en la extensión le la palabra, debe quedar en be-

neficio del cónyuge que acre dite fehacientemente ser responsable -

y que puede darles una buena Iducación, alimentación \,. ejemplos a-

sus hijos, pero a pesar le ello, los juzgadores actuando en forma-

parcial, no vaicran debidarnte las pruebas ofrecidas por las par-

tes, y conceden el ..jercicio +. ese derecho a la persgna o progeni 

tor menos adecuado. 

En el presenl.e trabajo .7!! 1:.vestigación, haremos un aná-

lisis detallado de las causales le divorcio previstas por el ar - 

ticUo 267 del 1:ódlgo Civil, ast cowJ:,  de las causales le ptIrdida - 

de la patria potestad c_mtempladas en el num-!ral 444 del :J6digo en 

comento, para determinar cuales considramos graves y cuales esti-

mamos que no son graves y .'•r1 que momento el cónyuge culpable puede 

recup,,rar el ejercicio de la patria potestad a la muerte del Jnyu 

ge inocente. 



CAPITULO PRIMERO 

FUENTES DEL DERECHO FAMILIAR  

Fara iniciar el estudio de mi tema debemos conocer la na-

turaleza del estado de familia, por lo que es necesario estudiar -

las fuentes para conocer sus orígenes y extinción; también lo reía 

tivo al estado y capacidad de las personas; por último, los efec 

tos que éste produce. 

El estado de familia constituye una situación jurídica 

que se determina por la relación que las mismas personas guardan 

dentro de su propia familia. 

Las fuentes del estado de familia son: 

a) El matrimonio. Las consecuencias jurídicas son muy im-

portantes para la constitución de la familia y genera deberes, de-

rechos y obligaciones especiales entre los cónyuges, como se verá-

al tratar el matrimonio en especial. 

Como lo señala Manuel P. Chávez Asencio en su texto La Fa 
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milia en el Derecho y Relaciones Jurídicas Familiares ". ...el ma-

trimonio crea un estado civil originado por un acto jurídico en el 

que intervienen los cónyuges y al generar el parentesco por afini-

dad constituye un estado familiar con escasas relaciones jurídi --

cas." (1) 

b) "La nulidad. La nulidad de matrimonio lo deja sin efec 

tos y convierte a los cónyuges en solteros, sin perjuicio de los -

hijos que conservan la calidad de hijos de matrimonio, ( Art. 256, 

C.C.)." (2) 

En efecto, en virtud de que las consecuencias de una nuli 

dad de matrimonio revisten suma gravedad, no podría aplicarse al - 

matrimonio el sistema general de nulidades mAs que con gran reser-

va. 

Tanto el legislador como los Tribunales se han ocupado de 

atenuar las consecuencias de los vicios del consentimiento, y fren 

te a alguna condición incumplida, mantienen el matrimonio, ya sea-

rehusándose a reconocer la nulidad coreo sancib de inobservancia -

de ciertas condicionas, ya sea derogando los efectos de la nuli --

dad. 

Nos encontramos así en derecho en presencia de un régimen 

dominado por la preocupaci6n de mantener la estabilidad del matri-

monio en inter6s de los cónyuges y de los hijos, y evitar la desa- 

parición radical y retroactiv 	 jurídica que no es 

posible borrar. 

(1) Chávez Asencio Manuel F., La Familia en el Derecho, Derecho de 
Familia y Relaciones Jurídicas Familiares, 2a. ed., iexico, Ed. Po — 
rrna, 	1990, p. 263. 
(2) ideen. 
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e) El divorcio. El divorcio engendra un estado civil espe 

cian entre divorciados, origina restricciones a sus respectivas ca-

pacidades para contraer nuevo matrimonio y produce, además, otras -

consecuencias en cuanto a la patria potestad y custodia del hijo. -

En cuanto a los hijos el divorcio tiene dos consecuencias importan-

tes, una durante la tramitación del juicio, y la segunda después al 

disolverse el vinculo para determinar a cargo de quien deben quedar 

los hijos. 

d)"El concubinato. En nuestro derecho puede considerarse-

como una fuente restringida del estado civil, lo mismo que la madre 

soltera. Entre concubinarios, ah cuando hay consecuencias de dere-

cho, su relación no genera un estado de familia, solo existe rela - 

ción con los hijos. En la madre soltera, también la relación es so-

lo con los hijos. 

En el concubinato y con relación a los concubinarios está 

el derecho de heredar y el de exigir daños y perjuicios en caso y -

con las condiciones que el derecho fija. 

e) La procreación. Como hecho jurídico genera la filia - 

ción que se relaciona con el parentesco, pero independientemente -

del parentesco, este hecho atribuye a una persona la calidad de sol 

toro, hasta que por virtud del matrimonio cambia su estado familiar. 

Es decir la procreación genera para todos los nacidos el estado fa-

miliar de solteros. 

f) La muerte. Por último este acontecimiento transforma 

en viudo al casado, constituyendo otro estado familiar." (3) 

(3) Chávez Asencio, Derecho de Familia y Relaciones Jurídicas Fami-
liares, p. 264. 
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1.1 CONCEPTOS GENERALES 

El derecho de familia trata de lo más intimo del ser huma 

no, de sus relaciones conyugales y de sus relaciones familiares. To 

ca valores éticos, morales y jurídicos en una combinación en que no 

se pueden excluir unos ni otros, debiendo buscarse su armonización. 

En el derecho de familia se debe de buscar la reglamenta-

ción de los derechos, deberes y obligaciones, para el crecimiento 

de los cfaiyuges y los hijos y solo esté presente la fuerza y la - -

coacción como necesaria y supletoria. 

Nos dice Antonio de Ibarrola que ". . . procede la pala 

bra familia del grupo de los famulli ( del osco famel ), según unos 

femes según otros, y según entender de Taparelli y de Greff, de fa-

mes, hambre. Famolus son los que moran con el señor de la casa, y - 

según anota Breal, en osco faamat significa habita, tal vez del 

Sánscrito vama, hogar, habitación, indicando y comprendiendo en es-

ta significación a la mujer, hijos legítimos y adoptivos, y a los -

esclavos domésticos, por oposiciones a los rurales ( servi ), llama 

do pues familia y famulia al conjunto de todos ellos." (4) 

Bonnecase define al derecho de familia como: ". . . el 

conjunto de reglas de derecho de orden personal y de orden patrimo-

nial, cuyo objeto exclusivo, principal, accesorio, o indirecto, es-

presidir la organización, vida y disolución de la familia. . ." (5) 

(4) De Ibarrola Antonio, Derecho de Familia, 4a. ed., México, Ed. - 
Porrúa, S.A., 1993, p. 2. 
(5) Bonnecase Julien, Tratado Elemental de Derecho Civil, (tr.) y -
(comp.) Enrique Figueroa Alfonso, México, Ed. Harla, S.A. de C.V.,-
1993, p. 224. 
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Rafael de Pina llama derecho de familia H. . . a aquélla-

parte del derecho civil que regula la constitución del organismo fa 

miliar y las relaciones entre sus miembros." (6) 

Fernando Flores Gómez González define a la familia como:-

". . . todas aquéllas personas unidas por el parentesco ( consangui 

nidad, afinidad, civil ) que se extiende a diversos grados y genera 

ciones. . ." (7) 

El Doctor Galindo Garfias señala: " La familia es el con-

junto de personas, en un sentido amplio ( parientes ) que proceden-

de un progenitor o tronco común, sus fuentes son el matrimonio, la-

filiación ( legítima o natural ) y en casos excep&onales la adop - 

ci6n ( filiación civil ). . . Esta relación conyugal, paterno fi- - 

lial, y de parentesco colateral de origen consanguíneo o simplemen-

te de naturaleza legal, establece vínculos entre los componentes de 

ese grupo familiar, de diverso orden e intensidad ( sentimentales,-

morales, jurídicos, y de auxilio o ayuda recíproca ) que no permane 

cen ajenos al derecho objetivo, sino por el contrario, éste afian - 

za, reafirma y consolida, atribuyendo a dichos vínculos el carácter 

de deberes, obligaciones, facultades y, derechos, que manifiestan - 

su naturaleza especial y presentan caracteres fundamentalmente dis-

tintos en muchos aspectos, de cualesquiera otras relaciones jurídi-

cas." (8) 

(6) De Pina Rafael, Elementos de Derecho Civil Mexicano, Introduc - 
ción-Personas-Familia, vol. I, México, ed. Rafael de Pina Vara, Ed. 
Pordla, S.A. 1992, p. 300. 
(7) Flores Gómez González Fernando, Introducción al Estudio del De-
recho y Derecho Civil, prol. Felipe López Rosado, 2a. ed., México,-
Ed. Pordia, S.A., 1978, p. 75. 
(8) Galindo Garfias Ignacio, Dr., Derecho Civil, Primer Curso, Par-
te General, Personas-Familia, 13a. ed., México, Ed. Pordia, S.A., -
1994, p. 447-448. 
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El derecho de familia se divide en: 

•' a) Todo lo relativo al matrimonio, sin el cual la fami-

lia no puede existir. 

b) El parentesco que, . . . requiere del estudio de los 

derechos y obligaciones de las personas por él unidas; 

c) La filiación, y los deberes de los padres para con -

sus hijos y de éstos para con aquéllos; 

d) El. . . cuidado que debe tener la comunidad para con 

la niñez, muy especialmente la que se encuentra desvalida, dentro o 

fuera de un hogar. . 

e) El cuidado y administración de los bienes de los cón 

yuges, destinados por ley al sostenimiento de la familia y a la ade 

cuada educación de los hijos. 	." (9) 

1.2 EL PARENTESCO EN GENERAL 

1.2.1 EL PARENTESCO 

" El parentesco significa vinculo jurídico entre perso 

mas dentro de la familia. . ." (10) 

Para Antonio de Ibarrola " Se llama parentesco al lazo 

existente entre personas que proceden una de otra o tienen un autor 

común o el establecido por la ley civil o canónica por analogía con 

los anteriores; o dicho de otro modo, lazo permanente que existe - 

(9) De Ibarrola, op. cit., p. 21-22. 
(10) Chlvez Asencio, Derecho de Familia y Relaciones Jurídicas Fami 
liares, p. 259. 
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entre dos o más personas por razón de tener una misma sangre, o de-

un acto que imita al del engendramiento y cuya similitud con éste - 

se halla reconocido por la ley. . ." (11) 

Para Manuel F. Chévez Asencio, u El parentesco significa-

un vinculo jurídico entre personas dentro de la familia. La natura-

leza varia según sea el parentesco,por consanguinidad, por afinidad 

o el civil ( adopción ). El parentesco se genera por hechos humanos 

que tienen consecuencias jurídicas, como acontece con el parentesco 

consanguíneo, pero también se genera por actos jurídicos, como suce 

de con el parentesco por afinidad que nace del matrimonio y el pa - 

rentesco civil que se genera por la adopción como acto jurídico ." 

(12) 

El licenciado Juan Antonio González, entiende el parentes 

co como: ". . . la relación jurídica que se establece entre perso - 

nas que descienden de un progenitor comen, es decir, por generación 

o bien por lazo matrimonial o, finalmente, por virtud de la adop 

ción." (13) 

El maestro Peniche López dice que: " Se da el nombre de 

parentesco al vinculo o relación que existe entre personas que 

descienden unas de otras o de un progenitor comen o por el que se -

encuentran ligados por disposición expresa de la ley." (14) 

(11) De Ibarrola, op. cit., p. 119. 
(12) Chévez Asencio, Derecho de Familia y Relaciones Jurídicas Fami 
liares, p. 249. 
(13) González Juan Antonio, Elementos de Derecho Civil, 7a. ed., Mé 
xico, Ed. Trillas, S.A. de C.V., 1990, p. 73-74. 
(14) Peniche López Edgardo Introducción al Derecho y Lecciones de-
Derecho Civil, 19a. ed., México, 1985, p. 121. 
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El artículo 292 del Código Civil estipula que: " La ley -

no reconoce más parentesco que los de consanguinidad, afinidad y el 

civil." 

Los tipos de parentesco mencionados en el articulo que an 

tecede, serán desarrollados enseguida. 

1.2.1.1 PARENTESCO CONSANGUINE0 

La calidad de pariente consanguíneo existe, tanto en la - 

familia que se origina por el matrimonio, como la que se origina -

por el concubinato o con la madre soltera. 

Juan Antonio González dice que el parentesco por consan - 

guinidad ". . . surge por lazos de sangre, y es el que existe entre 

personas que descienden de un tronco común, esto es, de progenito -

res comunes." (15) 

Moto Salazar entiende al parentesco por consanguinidad,-

como ". . .el que existe entre personas que tienen la misma sangre, 

por descender de un progenitor común. Por ejemplo, el que se esta - 

blece entre padres e hijos, tíos, sobrinos, hermanos entre si, etcé 

teca." (16) 

Nuestro actual Código Civil en su articulo 293, establece 

que: " El parentesco de consanguinidad es el que existe entre las -

personas que descienden de un mismo progenitor." 

Es decir, son los vínculos que se originan entre aseen.. - 

(15) González Juan Antonio, op. cit., p. 74. 
(16) Moto Salazar Efrain, Elementos de Derecho Civil, 38a. ed., Má- 
xico, Ed. Porrúa, S.A., 1992, p. 162. 
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dientes y descendientes, que viene siendo el parentesco en linea -

recta, y también los que se originan entre aquéllos que, sin descen 

der unos de otros, reconocen un antepasado común, que constituye el 

parentesco consanguíneo en linea colateral. 

" El matrimonio. . . viene a crear. . .el alcance y natu-

raleza de todos los parientes que se encuentran vinculados con cada 

uno de los miembros de la pareja, la que se proyecta en su descen - 

dencia a través de la calidad de hijos, nietos, bisnietos. 

El parentesco que se origina del concubinato o de la ma - 

dre soltera es consanguíneo pero se crea exclusivamente por los la-

zos de filiación, a efecto de referir a una determinada persona con 

sus ascendientes, descendientes y colaterales. Aquí no interviene -

el vinculo matrimonial,y, por lo tanto, la calidad de pariente se -

origina solo con la consanguinidad. En esta situación es fácil de -

comprobar el vínculo de la madre con el hijo, pero en cuanto al pre 

sunto padre y su familia no existe, por la naturaleza de la procrea 

ción, una prueba directa en relación al supuesto hijo." (17) 

El artículo 296 del Código Civil determina que " Cada ge-

neración forma un grado, y la serie de grados constituye lo que se-

llama línea de parentesco." 

Por su parte el numeral 297, establece que " La línea es-

recta o transversal: La recta se compone de la serie de grados en - 

tre personas que descienden unas de otras; la transversal se compo-

ne de la serie de grados entre personas que sin descender unas de -

otras, proceden de un progenitor o tronco común." 

(17) Chávez Asencio, Derecho de Familia y Relaciones Jurídicas Fami 
liares, p. 250. 
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Artículo 298 " La línea recta es ascendente o descenden-

te; ascendente es la que liga a una persona con su progenitor o 

tronco de que procede; descendente es la que liga al progenitor con 

los que de 61 proceden. La misma línea es, pues, ascendente o - --

descendente, según el punto de partida y la relación a que se atien 

de." 

Articulo 299 " En la línea recta los grados se cuentan - 

por el número de generaciones, o por el de las personas, excluyendo 

al progenitor", por ejemplo hijos, nietos, bisnietos, etcétera. 

Artículo 300 " En la línea transversal los grados se cuen 

tan por el número de generaciones, subiendo por una de las líneas y 

descendiendo por la otra; o por el número de personas que hay de - 

uno a otro de los extremos que se consideran, excluyendo la del pro 

genitor o tronco común." 

" La línea transversal o colateral, puede representarse -

por un ángulo. En el vértice está el tronco y de cada una de las -

dos líneas parten los diferentes parientes. Esta línea puede ser --

igual o desigual, según que los parientes se encuentren en el mismo 

grado o en grados distintos.por ejemplo los hermanos se encuentran-

en parentesco colateral igual de segundo grado, los primos hermanos 

se encuentran colocados en un parentesco transversal igual de cuar-

to grado, en cambio, los tíos, en relación con los sobrinos se en - 

cuentran en un parentesco colateral desigual de tercer grado." (18) 

Lo anterior, se explica mejor en la siguiente representa-

ción gráfica: 

(18) Chávez Asencio, Derecho de Familia y Relaciones Jurídicas Fami 
liares, p. 251. 
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REPRESENTACION GRAFICA 

a) Linea recta PADRE 

HIJO 

NIETO 

Primera generación 

Segunda generación 

b) Linea colateral 

Progenitor común 

Para contar el parentesco entre los nietos A y B se in/ - 

cia por una línea y se desciende por la otra: Nieto A, Hijo A, Pro-

genitor común, Hijo B, Nieto B, cinco personas, cuatro generacio --

nes: igual a cuarto grado." (19) 

(19) Baqueiro Rojas Edgar y Rosalia Buenrostro Báez, Derecho de Fa-
milia y Sucesiones, México, Ed. Harla, S.A. de C.V. 1990, p. 21. 
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1.2.1.2 PARENTESCO POR AFINIDAD 

. . . el parentesco por afinidad, surge respecto de per-

sonas no parientes, que llegan a unirse a la familia en virtud de 

un matrimonio. Son nuestros famosos parientes políticos. Los in- --

laws del derecho anglosajón. . . " la afinidad surge del matrimonio 

válido, incluso no consumado, y se dá entre el varón y los consan -

guineos de la mujer, e igualmente entre la mujer y los consanguí --

neos del varón. . ." , la joven que contrae matrimonio se convierte 

en hija por afinidad del padre y de la madre de su esposo, en herma 

na de sus hermanos, y sobrina de sus tíos, . . . Recíprocamente to-

dos estos se convierten en padre, madre, hermanos, tíos por afini - 

dad. . ." (20) 

" El parentesco por afinidad nace siempre del matrimonio. 

Disuelto este, no se extingue. . .E1 concubinato no engendra paren-

tesco alguno conforme a derecho. Por ende el matrimonio es posible-

en derecho civil entre dos personas aún cuando alguna de ellas hu 

biere tenido con anterioridad relaciones ilícitas con un ascendien-

te de la otra y aún cuando hubieren tenido en ellas hijos. . ."(21) 

Juan Antonio González, dice que el parentesco por afini -

dad, ". . .nace en virtud del matrimonio, y se establece entre el -

marido y los parientes de la esposa y entre ésta y los parientes de 

aquél. Al marido y a la mujer, se les considera el tronco de la fa-

milia." (22) 

(20) De Ibarrola, op. cit., p. 126. 
(21) ídem. 
(22)González Juan Antonio, op. cit., p. 74 
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Moto Salazar dice que el parentesco por afinidad o políti 

co ". . . es el que se contrae por el matrimonio, entre el esposo y 

los parientes de la mujer, y entre la mujer y los parientes del es-

poso. Ejemplo, los cuñados." (23) 

El articulo 294 del Código Civil establece que: " El pa - 

rentesco por afinidad es el que se contrae por el matrimonio, entre 

el varón y los parientes de la mujer, y entre la mujer y los parlen 

tes del varón." 

ANTECEDENTES HISTORIC03 DE LA AFINIDAD 

" . . . Etimológicamente significa una relación de proxiw 

midad, de vecindad. En este sentido se empleo en el derecho romano. 

Mientras que en el derecho de personas y de familia entró como tér-

mino técnico para determinar la relación de un esposo con los con -

sanguíneos de otro, relación fundada en un matrimonio jurídicamente 

válido por el cual nacía y terminaba aunque persistiera como impedi 

mento. " (24).  

EFECTOS DEL PARENTESCO POR AFINIDAD 

" a) El parentesco por afinidad no da derecho a heredar.- 

(articulo 1603, C.C.) 

b) Crea el impedimento para contraer matrimonio entre - 

(23) Moto Salazar, op. cit., p. 74. 
(24) De Ibarrola, op. cit., p. 127. 
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afines en la línea recta sin limitación de grados. ( art. 155, frac: 

IV, C.C.) 

c) El derecho de los alimentos solo es entre cónyuges. 

d) Tambión podemos encontrar algunas limitaciones o impe-

dimentos. La ley del Notariado impide al notario rehusar a ejercer-

sus funciones cuando intervengan parientes consanguíneos o afines -

en línea recta sin limitación de grado. 

e) El Código de Procedimientos Civiles también observa li 

mitaciones tomando en cuenta esta afinidad, así el artículo 363 se-

ñala que debe hacerse constar, ademas del nombre y la edad, el esta 

do, domicilio, ocupación, si es pariente por consanguinidad o afini 

dad y en que grado de alguno de los litigantes.".(25) 

Manuel F. Chávez ¡sencio, en su obra La Familia en el De-

recho, señala que ". . . en el Código Civil no se expresa que este-

impedimento termine con la disolución del matrimonio (vía divorcio-

o vía nulidad) o con la muerte de alguno de los consortes. Por el -

contrario los artículos 156, Fracción IV, 242 y 1603 decste ordena-

miento legal, establecen el supuesto de la permanencia de este pa - 

rentesco, como impedimento para nuevo matrimonio, al disponer el se 

gundo que la acción de nulidad la puede ejercer cualquiera de los -

cónyuges, los ascendientes y el Ministerio Público, lo que signifi-

ca que éste impedimento continúa después de disuelto el matrimonio, 

y el último de les artículos, al disponer que 1-1  afinidad no da de-

recho a heredar, supone la continuación del parentesco por afinidad 

después de la muerte de uno de los cónyuges. Por lo tanto, estimo - 

(25) Chávez Asencio, Derecho de Familia y Relaciones Jurídicas Fami 
liares, p. 255. 
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que la afinidad continúa mientras viva alguno de los exconsortes."- 

(26) 

1.2.1.3 PARENTESCO POR ADOPCION 

Juan Antonio González, define el parentesco por adopción-

como ". . . el producido por la adopción, y que liga al adoptante - 

con el adoptado." (27) 

El artículo 295 del Código Civil, establece que: " El pa-

rentesco civil es el que nace de la adopción y solo existe entre el 

adoptante y el adoptado." 

". . . En nuestro derecho el parentesco de adopción no ex 

cluye los vínculos de consanguinidad, de tal manera que el adoptado 

mantiene las mismas relaciones jurídicas que aquéllos vínculos 

crean respecto de sus ascendientes, descendientes colaterales con -

los derechos y obligaciones respectivas, salvo en relación a la pa-

tria potestad en que sí opera la transferencia de los padres o abue 

los del adoptado al adoptante, " salvo que en su caso está casado -

con alguno de los progenitores del adoptado, porque entonces se - - 

ejercerá por ambos cónyuges" (artículo 403, C  C ) 	El lazo jurl 

co de la adopción crea exclusivamente relaciones jurídicas entre el 

adoptante y el adoptado, según previene el artículo 402, C.C., ex--

cepto en lo relativo a los impedimentos para contraer matrimonio."-

(28) 

El artículo 390 del Código Civil a la letra señala: " El- 

(27) González Juan Antonio, op. cit., p. 74. 
(28) Chávez Asencio, Derecho de Familia y Relaciones Jurídicas Fami 
liares, p. 255 
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mayor de 25 años, libre de matrimonio, en pleno ejercicio de sus de 

rechos, puede adoptar uno o más menores o a un incapacitado, aún -

cuando óste sea mayor de edad, siempre que el adoptante tenga dieci 

siete años más que el adoptado y que acredite además: 

I.- Que tiene medios bastantes para proveer a la subsis - 

tencia y educación del menor o al cuidado o subsistencia del incapa 

citado, como de hijo propio, según las circunstancias de la persona 

que trata de adoptar. 

II.- Que la adopción es benéfica para la persona que tra-

ta de adoptarse; y 

III.- Que el adoptante es de buenas costumbres." 

Por su parte, el artículo 391 del Código Civil establece-

que: " El marido y la mujer podrán adoptar, cuando los dos estén - 

conformes en considerar al adoptado como hijo y aunque solo uno de-• 

los cónyuges cumpla el requisito de la edad a que se refiere el ar•-

tículo anterior, pero siempre y cuando la diferencia de edad entre-

cualquiera de los adoptantes y el adoptado sea de diecisiete años -

cuando menos." 

Así, el numeral 394 señala lo siguiente: " El menor o in-

capacitado que hayan sido adoptados, podrán impugnar la adopción -

dentro del año siguiente a la mayor edad o a la fecha en que haya 

desaparecido la incapacidad." 

El artículo 395 del Código Civil señala que: "El que adoE 

ta tendrá respecto de la persona y bienes del adoptado los mismos -

derechos y obligaciones que tienen los padres respecto de la perso-

na y bienes de los hijos. . . El adoptante podrá darle nombre y sus 

apellidos al adoptado, haciendose las anotaciones correspondientes- 
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en el acta de adopción." 

También 11 artículo 396 determina que: " El adoptante ten 

drá para conla persona o personas que lo adopten los mismos dere --

chos y obligaciones que tiene un hijo." 

Articulo 397 del Código Civil. " Para que la adopción pue 

da tener lugar deberán consentir en ella, en sus respectivos casos: 

I.- El que ejerce la patria potestad sobre el menor que - 

se trata de adoptar; 

II.- El tutor del que se va a adoptar. 

III.- La persona que haya acogido durante seis meses en -

que se pretende adoptar y lo trate como a hijo, cuando no hubiere -

quien ejerza la patria potestad sobre él ni tenga tutor. 

IV.- El Ministerio Público del lugar del domicilio del --

adoptado, cuando éste n tenga padres conocidos, ni tutor, ni perso 

na que ostensiblemente le imparta su protección y lo haya acogido -

como hijo. 

Si el menor que se va a adoptar tiene más de catorce años 

también se necesita su consentimiento para la adopción." 

Artículo 390. " Si el tutor o el Ministerio Público no 

consienten en la adopción, deberán expresar la causa en que se fun-

den, la que el juez calificará tomando en cuenta los intereses del-

menor o su incapacidad." 

Artículo 399. " El procedimiento para hacer la adopción 

será fijado en el Código de Procedimientos Civiles." 

Artículo 400. " Tan luego como cause ejecutoria la resolu 

ción judicial que se dicte autorizando una adopción, quedará ésta -

consumada." 
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Artículo 401 del Código Civil. " El juez que apruebe la -• 

adopción remitirá copias de las diligencias respectivas al Juez del 

Registro Civil del lugar para que levante el acta correspondiente." 

1.3 EL MATRIMONIO 

El matrimonio constituye la primera fuente del derecho de 

familia ". . . Las consecuencias jurídicas son muy importantes para 

la constitución de la familia, y genera deberes, derechos y obliga-

ciones especiales entre los cónyuges. . . a diferencia del parentes 

co, el matrimonio crea un estado civil originado por un acto juridi 

co en el que intervienen los cónyuges, y al generar el parentesco -

por afinidad constituye un estado familiar con escasas relaciones -

jurídicas." (29) 

La palabra matrimonio, ". . . atendiendo a su significa 

ción etimológica significa carga, gravamen o cuidado de la madre; -

viene de matris y munium, carga o cuidado de la madre más que la - 

del padre. Notemos como " matrimonio " quiere decir tanto en roman-

ce como oficio de madre." (30) 

Fernando Flores Gómez González; define al matrimonio co 

mo: ". . . un contrato bilateral solemne, por el que se unen dos 

personas de sexo diferente para perpetuar la especie y ayudarse mu-

tuamente." (31) 

(29) Chávez Asencio, Derecho de Familia y Relaciones Jurídicas Fami 
liares, p. 263. 
(30) De Ibarrola, op. cit., p. 149-150 
(31) Flores Gómez González, op. cit., p. 77. 
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Rafael de Pina define al matrimonio como ". . . un acto 

bilateral, solemne, en virtud del cual se produce entre dos perso 

nas de distinto sexo una comunidad destinada al cumplimiento de los 

fines espontáneamente derivados de la naturaleza humana y de la si-

tuación voluntariamente aceptada por los contrayentes. La palabra 

matrimonio significa también la comunidad formada por el marido y 

la mujer." (32) 

Para Edgardo Peniche, el matrimonio " Es un contrato ci 

vil celebrado entre personas de sexo opuesto, es decir, entre un so 

lo hombre y una sola mujer, para ayudarse en la lucha por la exis -• 

tencia y reproducción." (33) 

Para Efraín Moto Salazar, el matrimonio " Es un contrato-

solemne por el que se unen dos personas de sexo diferente, con la -

doble finalidad de procrear una familia y ayudarse a soportar las -

cargas de la vida." (34) 

". . . Es el matrimonio la base fundamental de la familia 

el centro de la misma, y las demás instituciones que integran el de 

recho de familia, no son más que consecuencias o complementos de --

aquél. Por esta razón el matrimonio es qn instituto jurídico, pero-

acaso de mayor importancia para todas las demás instituciones del -

derecho privado, porque forma o constituye el fundamento de la so - 

ciedad civil, y representa a su vez la completa comunidad de vida -

de un hombre y una mujer, reconocida, amparada y regulada por el de 

recho. . ." (35) 

t32) De Pina, op. cit., p. 314. 
(33) Peniche López, op. cit., p. 106. 
(34) Moto Salazar, op. cit., p. 168. 
(35) De Ibarrola, op. cit., p. 149. 
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1.4 CONSECUENCIAS JURIDICAS DEL PARENTESCO CONSANGUINEO 

Principalmente nos avocaremos al estudio del parentesco -

consanguíneo, dada su naturaleza ya que otorga derechos, crea obli-

gaciones, y entraña incapacidades 

" DERECHOS 

a) Tienen derecho•ilos parientes vivos, en determinados-

casos, de adueñarse de los bienes del que haya muerto. Esto se lla-

ma derecho a suceder; 

b) En virtud de la patria potestad los padres tienen de 

recho sobre la persona y los bienes de los hijos. 

c) Los padres tienen derecho a obtener alimentos, cuan- 

do se6411an necesitados. 

OBLIGACIONES 

a) Los padres tienen la obligación de educar a sus hi - 

jos dándoles alimentos, impartióndoles vigilancia y educación, ele-

vándolos tambión mediante la instrucción. 

b) Los descendientes deben respetar y venerar a sus - - 

ascendientes. 

c) Los padres tienen la obligación de proporcionar ali-

mentos a sus hijos en términos de ley. 

d) Los parientes tienen la obligación de alimentar a 

otros más necesitados, y a desempeñar el cargo de tutor en su caso, 

de otro pariente durante su menor edad o mientras dure el estado de 

interdicción. 

INCAPACIDADES 

a) La más grave de todas ellas es aquólla que imposibi- 
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lita a un pariente a casarse con otro que lo es en grado próximo. 

b) Los parientes de un Notario están imposibilitados para 

heredar al testador " por presunción de influjo contrario a la ver-

dad o integridad del testamento ", así como los testigos que inter-

vinieron en él, y sus cónyuges, descendientes, ascendientes o herma 

nos. ( articulo 1324 ). 

c) Los parientes del módico que hubiere asistido al tes-

tador durante su última enfermedad, si entonces hizo su disposición 

testamentaria, " son incapaces de heredar por testamento por presun 

ción contraria a la voluntad del testador " a no ser que los herede 

ros instituidos sean temblón herederos legítimos. ( articulo 1323). 

La presunción que inhabilita a los parientes en el Caso - 

de este inciso y del anterior, proviene de una presunción iuris et-

de iure, no admite prueba en contrario. 

d) Conforme al artículo 35 de la Ley del Notariado para -

el Distrito Federal " queda prohibido a los Notarios: III.- Actuar-

. . . en caso de que intervengan por si o en representación de ter-

cera persona, su cónyuge, sus parientes consanguíneos o afines en -

línea recta sin limitación de grados, los consanguíneos en la co --

lateral hasta el cuarta grado inclusive, y los afines en la colate-

ral hasta el segundo grado; IV.- Ejercer sus funciones si el acto o 

el hecho interesan al Notario, a su cónyuge o a alguno de sus pa --

rientes en los grados que expresa la fracción inmediata anterior - 

e) En numerosas leyes se prohibe al funcionario actuar en 

negocios en los que intervienen los parientes como por ejemplo pe - 

nal, administrativo, civil. 
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f) En materia penal el artículo 192 del Código de Procedi 

mientes Penales establece que: " No se obligará a declarar al tino; 

curador, pupilo o cónyuge del acusado, ni a sus parientes por con 

sanguinidad o afinidad en la línea recta ascendente o descendente - 

sin limitación de grados, y en la colateral hasta el tercero, inclu 

sive. . ." (36) 

Los efectos del parentesco que quedaron determinados con-

anterioridad, se producen en la actualidad únicamente hasta el cuar 

to grado. 

1.5 ALIMENTOS 

" Nos viene la palabra del latín alimentum, ab alero, ali 

'mentar, nutrir. en sentido recto, significa las cosas que sirven pa 

ro sustentar el cuerpo, y en el lenguaje jurídico se usa para asig-

nar lo que se dá a una persona para atender a su subsistencia. . ." 

(37) 

para Chávez Asencio, " Los alimentos constituyen una de - 

las consecuencias principales del parentesco, también son consecuen 

cias del matrimonio y del concubinato." (38) 

El Doctor Galindo Garfias entiende a los alimentos como:-

. . . lo que el hombre necesita para su nutrición. Este concepto 

simplemente biológico se limita o expresar aquéllo que nos nutre. . 

. " (39) 

(36) De Ibarrola, op. cit., p. 124-125 
(37) De Ibarrola, op. cit., p. 131. 
(38) Chávez Asencio, op. cit., p. 448. 
(39) Galindo Garfias, op. cit., p. 478. 
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Rojina Villegas dice que " Podemos definir el derecho de-

alimentos diciendo que es la facultad jurídica que tiene una perso-

na denominada alimentista para exigir a otra lo necesario para sub-

sistir, en virtud del parentesco consanguíneo, del matrimonio o del 

divorcio en determinados casos." (40) 

Según lo dispuesto por el artículo 308 del Código Civil,-

" Los alimentos comprenden la comida, el vestido, la habitación y -

la asistencia en casos de enfermedad. Respecto de los menores los -

alimentos comprenden, además los gastos necesarios para la alimenta 

ción primaria del alimentista, y para proporcionarle algún oficio,-

arte o profesión honestos y adecuados a su sexo y circunstancias 

personales." 

El anterior artículo se relaciona con el 164, el cual es-

tablece: " Los cónyuges contribuirán económicamente al sostenimien-

to del hogar, a su alimentación y a la de sus hijos, así como a la-

educación de éstos en los términos que la ley establece, sin perjui 

cio de distribuirse la carga en la forma y proporción que acuerden-

para este efecto, según sus posibilidades. A lo anterior no está - 

obligado el que se encuentre imposibilitado para trabajar y carecie 

re de bienes, en cuyo caso el otro atenderá íntegramente a esos gas 

tos. 

Los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio, se-

rán siempre iguales para los cónyuges e independientes de su aporta 

ción económica al sostenimiento del hogar." 

(40) Rojina Villegas Rafael, Derecho Civil Mexicano, T. II, 7a. ed. 
México, Ed. Porrúa, S.A., 1987, p. 165. 



- 26 - 

Tambión puede considerarse dentro de los alimentos, los -

gastos funerarios del alimentado, situación prevista en el artículo 

1909 del Código Civil que determina: " Lo7, gastos funerarios propor 

cionados a la condición de la persona y a los usos de la localidad, 

deberán ser satisfechos al que los haga aunque el difunto no hubie-

se dejado bienes, por aquéllos que hubieren tenido la obligación de 

alimentarlo en vida." 

Se excluye de la obligación de dar alimentos, " la de pro 

veer de capital para los hijos para ejercer el oficio, arte o pro - 

fesión a que se hubieren dedicado " ( art. 314 ). Pero la pensión -

alimenticia no limita solo a lo indispensable para el acreedor ali-

mentario , sino a lo necesario para que óste viva y tenga lo sufi - 

ciente, según su situación económica en la que está acostumbrado y-

se encuentra su familia. Es decir, prohibióndose " gastos de lujo " 

no debe limitarse la pensión alimenticia a lo indispensable para la 

subsistencia del acreedor." (41) 

CLASIFICACION. Los alimentos se clasifican en provisiona-

les y ordinarios, debiendo entenderse que ni unos ni otros son fi - 

jos, puesto que pueden modificarse en su cuantía según cambien las-

circunstancias en que se dieron o en las que se encuentran los acre 

edores alimenticios y el deudor. 

a) PROVISIONALES. Son los que se fijan en caso de conflic 

to o se demandan provisionalmente mientras el juicio termina. Esto-

es necesario, no solo en el caso de divorcio, lo que está previsto-

en el artículo 282 del Código Civil, fracción III, sin:) tambián en- 

(41) Chávez Asencio, op. cit., p. 452. 

'•rr 
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cualquier demanda para el otorgamiento para una pensión alimenticia 

pues mientras el juicio concluye el juez debe, fijar una pensión - 

provisional, lo que puede hacerse atento a lo dispuesto por los ar-

tículos 941 y 942 del Código Procesal, que faculta el juez de lo fa 

miliar para intervenir, inclusive de oficio, en asuntos que afecten 

a la familia, especialmente tratándose de menores y de alimentos. 

b) ORDINARIOS. Los alimentos ordinarios se podrían divi - 

dir en propiamente ordinarios y extraordinarios. Los primeros se --

rían los gastos necesarios de comida, vestido, etcétera, que se ero 

ga quincenalmente o mensualmente, y los segundos podrían considerar 

se aquéllos que por su cuantía deben satisfacerse por separado, co-

mo por ejemplo, gastos por enfermedades graves, por operaciones o -

de cualquier otra emergencia que obligara al acreedor alimentario a 

hacer un gasto especial que, en este caso, estimo el deudor alimen-

tario también debe afrontar. Por lo tanto, en las sentencias que se 

dicten en esta clase de juicios deberán comprenderse, no solamente-

la posibilidad de la pensión ordinaria, sino también hacer responsa 

ble al deudor, para que responda por los gastos extraordinarios de-

bidamente comprobados. 

CARACTERISTICAS. Para conocer la relación jurídica alimen 

ticia conviene determinar sus características que son las siguien - 

tes: 

Es una obligación recíproca, personalísima, e intransferi 

ble; el derecho correlativo es inembargable, imprescriptible, in-

transigible, no es compensable, ni renunciable; los alimentos son 

proporcionales, pueden ser divisibles y crean un derecho preferen -

te; no se extinguen por el hecho de que la obligación alimentaria - 



- 28 - 

se cumpla, es variable, y debido a su importancia el juez de lo fa-

miliar puede intervenir de oficio. 

RECIPROCIDAD. La obligación de dar alimentos es rocípro - 

ca: " El que los da tiene a su vez el derecho de pedirlos " ( art.-

301 del C.C.). La reciprocidad consiste en que el mismo sujeto pasi 

vo puede convertirse en activo, " pues las prestaciones correspon -

dientes dependen de la necesidad del que deba recibirlas y de la po 

sibilidad del que deba darlas " ( art. 311 C.C.). 

CARACTER PERSONALIIMO. En nuestro derecho, el carácter -

personalísimo de los alimentos se encuentra definido de los artícu-

los 302 al 305 del Código Civil que a continuación se transcriben: 

"Artículo 302. " Los cónyuges deben darse alimentos; la -

ley determinará cuando queda subsistente esta obligación en los ca 

sos de divorcio y otros que la misma ley señale. Los concubinos es-

tán obligados en igual Forma a darse alimentos si se satisfacen los 

requisitos señalados por el artículo 1635 ". 

"Articulo 303. " Los padres están obligados a dar alimen-

tos a sus hijos. A falta o por imposibilidad de los padres, la obli 

catión recae en los demás ascendientes por ambas líneas que estuvie 

ren más próximas en grado." 

"Artículo 304. " Los hijos están obligados a dar alimen -

tos a los padres. A falta o por imposibilidad de los hijos, lo es - 

tán los descendientes más próximos en grado." 

"Artículo 305. " A falta o por imposibilidad de los - ---

ascendientes o descendientes, la obligación recae en los hermanos -

de padre y madre; en defecto de éstos, en los que fueren de madre -

solamente, y en defecto de ellos, en los que fueren solo de padre. 
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Faltando los parientes a que se refieren las disposicio - 

nes anteriores, tienen la obligación de proporcionar alimentos los-

parientes colaterales dentro del cuarto grado." 

NATURALEZA INTRANSFERIBLE. La obligación alimentaria es -

intransferible tanto por herencia como durante la vida del acreedor 

o del deudor alimentario. Se trata de una consecuencia relacionada-

con la característica anterior siendo la obligación de dar alimen -

tos personalísima, evidentemente que se extingue con la muerte del-

deudor alimentario o con el fallecimiento del acreedor. No hay ra -

116n para extender esta obligación a los herederos del deudor o para 

conceder el derecho correlativo a los herederos del acreedor, pues-

los alimentos se refieren a necesidades propias e individuales del-

alimentista, y, en el caso de muerte del deudor, se necesita causa-

legal para que aquél exiga alimentos a otros parientes que serán 

llamados por la ley para cumplir con ese deber jurídico. 

Lo anterior significa que la sucesión del deudor no tiene 

que responder de pensión alimenticia, excepto cuando se trata de su 

cesión testamentaria. ( arts. 1368 al 1377 del C.C.). 

DIVISIBLES. La obligación de dar alimentos es divisible,-

por le tanto, la divisibilidad o indivisibilidad de las obligacio - 

nes, no depende del número de sujetos obligados sino de la naturale 

za del objeto que debe satisfacerse. Es decir, un individuo puede 

tener obligaciones divisibles, lo mismo que varios sujetos pueden 

tener una obligación indivisible, si así es la naturaleza de la -

prestación. 

Tratándose de alimentos estos pueden satisfacerse en for 

ma divisible, es decir, mediante pagos periódicos ( semanales, quin 
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cenales o mensuales ), y tambión puede haber divisibilidad en rela-

ción a los sujetos obligados, toda vez que el artículo 312 del Códi 

go Civil, nos da la posibilidad de que varios fueren los que den 

los alimentos, y si todos tuvieren posibilidad de darlos, el juez 

repartirá el importe entre ellos, en proporción a sus haberes. 

CARACTER PREFERENTE. El artículo 165 del Código Civil es-

tablece; " Los cónyuges y los hijos, en materia de alimentos, ten - 

drán derecho preferente sobre los ingresos y bienes de quien tenga-

a su cargo el sostenimiento económico de la familia y podrán deman-

dar el aseguramiento de los bienes para hacer efectivos éstos dere-

chos." 

IMPRESCRIPTIBLE. La obligación alimentaria no se extin --

gue, lo cual significa que la obligación alimentaria es de tracto -

sucesivo. Es decir, no es como otras obligaciones que por su cumplí 

miento se libera al deudor. La pensión alimentaria se dará todo el-

tiempo que el acreedor alimentaril lo necesite, y el deudor estó en 

posibilidad de darla. 

IRRENUNCIABLE. La obligación alimentaria no puede ser ob-

jeto de renuncia. Es un derecho al que no se puede renunciar a futu 

ro, pero sí a las pensiones vencidas. 

INTR,,,NSIGIBLE. Es decir no es objeto de transacción entre 

las partes. 

INCOMPEN:;ABL. No es extinguible a partir de concesiones-

recíprocas. 

INEMBARGABLE. Ya que está considerada como uno de los bie 

nes no suceptibles de embargo. Jolo las pensiones vencidas pueden -

renunciarse, ser materia de transacción y prescribir como todas las 
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obligaciones jurídicas. 

CASOS EN QUE SURGE LA DEUDA ALIMENTARIA 

"a) Entre esposos. En efecto : " Los cónyuges están obliga 

dos a contribuir cada uno por su parte a los fines lel marimonio y 

a socorrerse mutuamente. (Art. 162). 

b) Entre parientes en linea directa, y este es el caso 

principal; Los cónyuges contribuirán económicamente al sostenimieni,  

to del hogar, a su alimentación y a la de sus hijos, así como a la-

educación de Istos en los términos que la ley establece. . ." (Art. 

164). 

° Los cónyuges y los hijos en materia de alimentos ten- - 

drán derecho preferente sobre los ingresos y' bienes de quien tenga-

a su cargo el sostenimiento económico de la familia y podrán deman-

dar el aseguramiento de los bienes para hacer efectivos estos dere-

chos." (Art. 165). Aún el salario mínimo, " la cantidad menor que -

debe recibir en efectivo el trabajador por los servicios prestados-

en una jornada de trabajo." (Art. 90 de la Ley Fdderal del Trabajo) 

puede ser legalmente afectado, en favor, de la esposa, hijos, aseen 

dientes y nietos. . ." En virtud de mandamiento decretado por auto-

ridad competente. 

c) En caso de donación, el artículo 2370, en su fracción-

II da a entender claramente que el donatario tiene el deber de soco 

rrer, según el valor de la donación, al donante que ha venido a po-

breza, pero en este caso no existe la reciprocidad." (42) 

(42) De Ibarrola, op. cit., p. 135. 
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CONDICIONES Y EXTENSIUN DE LA DEUDA ALIMENTARIA 

A este respecto nuestro actual Código Civil es muy claro-

al determinar lo siguiente: 

a) " Los alimentos comprenden la comida, el vestido la ha 

bitación y la asistencia en casos de enfermedad. Respecto de los me 

mores. . . comprenden además, los gastos necesarios para la educa - 

ci6n primaria del alimentista y para proporcionarle algún oficio, -

arte o profesión honestos y adecuados a su sexo y circunstancias -

personales." (art. 308) 

b) " El obligado a dar alimentos cumple la obligación - -

asignando una pensión competente al acreedor alimentario, o incorpo 

rándolo a la familia. Si el acreedor se opone a ser incorporado, -

compete al juez, según las circunstancias fijar la manera de minis-

trar los alimentos." (art. 309) 

c) " El deudor alimentario no podrá pedir que se incorpo-

re a su familia el que debe recibir los alimentos cuando se trate -

de cónyuge divorciado que reciba alimentos del otro, y cuando haya-

inconveniente legal para hacer esa incorporación." (art. 310) 

d) " Los alimentos han de ser proporcionados a la posibi-

lidad del que debe darlos y a la necesidad del que debe recibirlos" 

(art. 311) 

e) " Si fueren varios los que deben dar alimentos y todos 

tuvieren posibilidad para hacerlo, el juez repartirá el importe en-

tre ellos, en proporción a sus haberes." (art. 312) 

f) " La obligación de dar alimentos no comprende la de -

proveer de capital a los hijos para ejercer el oficio, arte o profe 
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sión a que se hubieren dedicado." (art. 314) 

g) " Tienen acción para pedir el aseguramiento de los --

alimentos: I.- El acreedor alimentario; II.- El ascendiente que le-

tenga bajo su patria potestad; III.- El tutor; IV.- Los hermanos y-

los demás parientes colaterales dentro del cuarto grado; V.- El Mi-

nisterio Público. " (art. 315) 

h) " El aseguramiento podrá consistir en hipoteca, prenda 

fianza e  depósito de cantidad bastante a cubrir los alimentos o cua-

lesquiera otra forma de garantía suficiente a juicio del juez." ( -

art. 317) 

CESACION DE LA OBLIGACION ALIMENTARIA 

Articulo 320: " Cesa la obligación de dar alimentos: I.--

Cuando el que la tiene carece de medios para cumplirla; II.- Cuando 

el alimentista deja de necesitar los alimentos; III.- En caso de in 

juria, falta o daño graves inferidos por el alimentista contra el - 

que debe prestarlos; IV.- Cuando la necesidad de los alimentos de -

penda de la conducta viciosa o de la falta de aplicación al trabajo 

del alimentista, mientras subsisten estas causas; V.- Si el alimen-

tista, sin consentimiento del que deba dar los alimentos, abandona-

la casa de éste por causas injustificables." 



CAPITULO SEGUNDO 

M:,TRIM0:4I0 Y DIVORCIO  

2.1 .itTURALEZA 	 7)t. YATRINC;;IO 

Iniciamos ate tema diciendo que el matriarJnip es el ---

fundamento de la familia legítima y que debe regirse siempre por - 

normas jurídicas, con la aclaraciU de que estas norTas jurídicas- 

puden ser algunas imperativas, 	sea de carácter estatutario o - 

institucional, come p.Jr ejemplo las relativas a la titularidad de-

la patria potc,stad de los dos progenitores sobre los hijos, o bien 

otras normas convencionales o contractuales, como ocurre hoy en -

día, con la mayor parte de las cw,Jtiones matrimoniales, a saber;-

el débito conyugal, sostenimiento económico del hogar, dirección -

y cuilado del hogar, atención y educaci6n de los hijos, administra 

ción de los bienes de i!stos, régimen de bienes y hasta la duración 

del mismo matrimonio. 
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Veamos pues que nos manifiestan diversos autores respecto 

de la naturaleza jurídica del matrimonio. 

Rafael de Pina dice que: ". . . pudieramos definir la na-

turaleza jurídica del matrimonio como una comunidad de vida, funda 

da en el amor y constituida con arreglo a normas legales, dirigi -

das al cumplimiento de los fines que se desprenden naturalmente de 

la relación permanente entre dos personas de distinto sexo." (1) 

para 8onnecase, " 	. . el matrimonio es una institución- 

constituida por un conjunto de reglas de derecho esencialmente im-

perativas, cuyo objeto es dar a la unión de los sexos, y, por lo -

tanto, a la familia, una organización social y moral que correspon 

da a las aspiraciones del momento y a la naturaleza permanente del 

hombre, como también a las directrices que en todo momento irra --

dian de la noción de derecho. . ." (2) 

El maestro Rafael Rojina Villegas, dice que existen dife-

resntes puntos de vista en el estudio del matrimonio: 

" Como institución. En este sentido significa el conjunto 

de normas que rigen el matrimonio. Una institución jurídica es un-

conjunto de normas de igual naturaleza que regulan un todo orgáni-

co y persiguen una misma finalidad. . .E1 matrimonio constituye u 

na verdadera institución por cuanto a los diferentes preceptos que 

regulan tanto el acto de su celebración, al establecer elementos - 

(1) De Pina Rafael, Elementos de Derecho Civil Mexicano, Introduc-
ción-Personas-Familia, Vol.I, tdéxico, ed. Rafael de Pina Vara, Ed. 
Porrila, S.A., 1992, p. 322 
(2) Bonnecase Jullen, Tratado Elemental de Derecho Civil, (tr.) y-
(comp.) Enrique Figueroa Alfonso, México, ¿d. Harta, S.A. de C.V., 
1993, p. 248 



- 36 - 

esenciales y de validez, como los que fijan los derechos y obliga - 

ciones de los consortes, persiguen la misma finalidad al crear un - 

estado permanente de vida que será 	fuent de una gran variedad 

de relaciones jurídicas. . ." (3) 

" Como acto jurídico condición. . .es el acto jurídico --

que tiene por objeto determinar la aplicación permanente de todo un 

estatuto de derecho a un individuo o a un conjunto de individuos, - 

para crear situaciones jurídicas concretas que constituyen un verda 

dero estado. . . De acuerdo con lo expuesto podemos encontrar en la 

definición del matrimonio todos los elementos que caracterizan el -

acto condición, ya que implica una manifestación plurilateral de vo 

luntades ( la de los contrayentes unida a la declaración que hace -

el Juez del Registro Civil ) que tiene por objeto crear un estado -

permanente de vida entre los cónyuges para originar derechos y obli 

gaciones recíprocas, así como relaciones permanentes que no se ago-

tan por el cumplimiento de las mismas, sino que se sigue renovando-

de manera indefinida. . ." (4) 

" Como acto jurídico mixto. Je distinguen en el derecho -

los actos jurídicos privados, los actos jurídicos públicos y los ac 

tos jurídicos mixtos. Los primeros se realizan por la intervención-

exclusiva de los particulares, los segundos por la intervención de-

los Organos Estatales y los terceros por la concurrencia tanto de -

particulares como de funcionarios públicos en el acto mismo, hacían 

do sus respectivas manifestaciones de voluntad. El matrimonio es un 

acto mixto debido a que se constituye no solo por el consentimiento 

(3) Rojina Villegas Rafael, Derecho Civil Mexicano, T.II, 7a. ed.,-
Nóxico, Ed. Porrua, S.A., 1987, p. 212 
(4) Rojina Villegas, op. cit., p. 214-215 
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de los consortes sino también por la intervención que tiene el Juez 

del Registro Civil. . ." (5) 

" Como contrato ordinario. Esta ha sido la tesis tradicio 

nal desde que se separó el matrimonio civil del religioso, pues tah 

to en el derecho positivo como en la doctrina, se le ha considerado 

fundamentalmente como un contrato en el cual existen todos los ele-

mentos esenciales y de validez de dicho acto jurídico. . . Es decir 

se aplican al matrimonio todas las reglas relativas a los elementos 

de validez que deben observarse en todo contrato consistentes res - 

pectivamente en la capacidad, ausencia de vicios en la voluntad y - 

licitud en el objeto, motivo y fin del acto." (6) 

" Como contrato de adhesión. Como una modalidad en la te-

sis contractual, se ha sostenido que el matrimonio participa de las 

características generales de los contratos de adhesión, toda vez --

que los consortes no son libres para estipular derechos y obligacio 

nes distintos de aquéllos que imperativamente determina la ley..."-

(7) 

" Como estado jurídico. Desde este punto de vista, el ma-

trimonio se presenta como una doble consecuencia de la institución-

matrimonial y del acto jurídico que celebran las partes en unión -

del Juez del Registro Civil, pues constituye a la vez una situación 

jurídica permanente que rige la vida de los consortes y un acto ju-

rídico mixto desde el momento de su celebración." (8) 

op. cit., p. 215 (5) Rojina Villegas, 
(6) Rojina Villegas, op. cit., p. 215-216 
(7) Rojina Villegas, op. cit., p. 224 
(8) Rojina Villegas, op. cit., p. 225 
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" Como acto de poder estatal. Es indudable que en nuestro 

derecho no se tiene matrimonio sin la intervención del oficial del-

estado civil. . .E1 matrimonio es acto de poder estatal. Estas con-

sideraciones ponen en claro la especial importancia que tiene el he 

cho de que la declaración de voluntad de los esposos deba ser dada-

al oficial, y por él recogida personalmente en el momento en el que 

se prepara para el pronunciamiento; y que toda otra declaración o -

contrato realizado entre los esposos no tiene ningún valor juridi 4  

co. Nosotros deducimos de esto que la ley no considera el matrimo - 

nio como contrato tampoco formalmente y que la concorde voluntad de 

los esposos no es más que condición para el pronunciamiento; éste y 

solo éste es constitutivo del matrimonio." (9) 

Antonio de Ibarrola dice que: " Debemos distinguir el ma-

trimonio como acto y el matrimonio como institución. 

El matrimonio como acto es el momento solemne en que se -

contrae la relación que habrá de regir en lo sucesivo entre los fu-

turos cónyuges. 

El matrimonio como institución es el vínculo mismo que 

subsiste constantemente entre los cónyuges. 

Mucho se ha discutido en la doctrina acerca de la natura-

leza jurídica del matrimonio y muy especialmente respecto si éste -

puede ser considerado como un simple contrato, semejante a los de -

más. 

Aún considerando al matrimonio como un contrato, habían -

de otorgársele características bien especiales, que son las siguien 

tes; 

(9) Rojina Villegas, op. cit., p. 229 
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a) Por razón de su origen, es un contrato natural, esto--

es, impuesto por la misma naturaleza en bien del género humano. 

b) Por razón del consentimiento, en orden a los efectos -

que de él se derivan, es éste tan esencial que no hay potestad huma 

na que pueda suplirlo, ni tampoco de prescripción que pueda legali-

zar la unión sin consentimiento. 

c) Por razón de su objeto principal, de las obligaciones-

substanciales y del efecto primario del mismo, está determinado to-

do por la naturaleza de tal suerte que ni los contrayentes ni la po 

testad social pueden alterar en lo más mínimo lo que es substancial 

en este contrato. 

d) Por razón de su estabilidad y duración no admite resci 

sión por mutuo acuerdo de las partes como la admiten de regla gene-

ral los demás contratos. 

e) Por razón de su excelencia, es contrato sagrado y reli 

gloso por su naturaleza, y no simplemente civil profano, aunque se-

trate de matrimonio de infieles. 

Y de su naturaleza de verdadero contrato, y contrato bila 

feral en el sentido más estricto de la palabra, procede la indivisi 

bilidad del mismo, o sea, que no puede haber contrato válido para -

una de las partes y nulo para la otra, ni puede una de ellas adqui-

rir más derechos y obligaciones substanciales que los que a la otra 

competen." (10) 

" La palabra matrimonio tiene dos acepciones: El acto que 

(10) De Ibarrola Antonio, Derecho de Familia, 4a. ed., Móxico, Ed.-
Porráa„ S.A., 1993, p. 156, 158 
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lo constituye y el estado de convivencia matrimonial que se funda-- 

en dicho acto." (11) 

Baqueiro Rojas y Buenrostro Báez, dicen que: " En sínte 

sis, en el matrimonio se observan las siguientes características; 

a) Es un acto solemne. 

b) Es un acto complejo por la intervención del Estado, re 

quiere de la concorrencia de la voluntad de las partes y de la vo - 

'untad del Estado. 

c) Es un acto que para su constitución requiere de la de-

claración del Juez del Registro Civil. 

d) En /1, la voluntad de las partes no puede modificar 

los efectos previamente establecidos por el derecho, ya que sólo se 

limita a aceptar el estado de casado con todas sus implicaciones, -

queridas o n6. 

e) Sus efectos se extienden más allá de las partes y afec 

tan a sus respectivos familiares y a sus futuros descendientes. 

f) Su disolución requiere de sentencia judicial o adminis 

trativa, no basta con la sola voluntad de los interesados." (12) 

A mayor abundamiento, en los próximos puntos se analiza 

rán los elementos esenciales y de validez. 

(11) De lbarrola, op. cit., p. 160 
(12) Baqueiro Rojas Edgar y Rosalla Buenrostro Báez, Derecho de Fam 
milla y Sucesiones, México, Ed. Harla, S.A. de C.V., 1990, p. 41 
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2.2 ELEMENTOS ESENCIALES Y DE VALIDEZ DEL MATRIMONIO 

ELEMENTOS ESENCIALES DEL MATRIMONIO 

El elemento esencial del matrimonio es el consentimiento-

de los contrayentes, el cual debe ser libre y pleno. 

Rafael Rojina Villegas, dice que; ". . . los elementos -

esenciales están constituidos respectivamente por la manifestación-

de voluntad de los consortes y del Juez del Registro Civil y por el 

objeto especifico de la institución, que de acuerdo con la ley con-

siste en crear derechos y obligaciones entre un hombre y una mujer, 

tales como hacer vida en común, ayudarse y socorrerse mutuamente, - 

guardarse fidelidad reciproca, etcétera. . . y los define como. . 

aquéllos sin los cuales el acto jurídico no puede existir, pues fal 

taria al mismo un elemento de definición. . ." (13) 

Estos elementos son: 

a) Diferencia de sexo y unidad de personas. 

b) Consentimiento. 

c) Celebración: presencia del Juez del Registro Civil y - 

dos testigos. 

" Diferencia de sexo. Aún cuando no se haga de manera ex-

presa, la ley exige que el matrimonio solo se de entre un hombre y-

una mujer, ya que esa es una institución creada provisionalmente pa 

ra regular la relación sexual entre personas de distinto sexo. . 

pues la procreación ha sido considerada como uno de los fines prin- 

(13) Rojina Villegas, op. cit., p. 234 
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cipales del matrimonio. . ." (14) 

CONSENTIMIENTO. " En el matrimonio propiamente existen 

tres manifestaciones de voluntad, la de la mujer', la del hombre y -

del Juez del Registro Civil. Las dos primeras deben formar consentí 

miento, es decir, manifestarse en el sentido de estar de acuerdo - 

los contrayentes en unirse en matrimonio, para que el Juez del Re - 

gistro Civil exteriorice a su vez la voluntad del Estado al decía - 

rarlos legalmente unidos en dicho matrimonio. . . Por esto el.  ar .-

tículo 102 del Código Civil dispone que el Juez del Registro Civil-

interrogará a los pretendientes si es su voluntad unirse en matrimo 

nio y si están conformes, los declarará unidos en nombre de la ley-

y de la sociedad. Tomando en cuenta dicho precepto, resulta aplica-

ble al caso el artículo 1794 en relación con el 2224, para concluir 

que el consentimiento es un elemento de existencia del matrimonio,-

de tal manera que éste será inexistente por falta del mismo. . . 

por lo tanto la falta de consentimiento en los consortes o de la de 

claración del Juez del Registro Civil, dará lugar a la inexistencia 

del actow"(15) 

REQUI3ITOS QUE DEBE LLENAR EL CON3ENTIMIENTO MATRIMONIAL 

"a) Debe provenir de personas jurídicamente capaces. No --

pueden expresar su consentimiento quienes carecen del uso de razón, 

mientras permanecen en ese estado; ni los incapaces, ni los enfer -

mes mentales en el estado de inconciencia, ni los hipnotizados, ni-

los embriagados privados de sentido, y 4stos Utimos tambión en el-

caso de que en el estado de embriaguez tuvieren la voluntad de ca - 

(14) Baqueiro Rojas, op. cit., p. 55-56 
(15) Rojina Villegas, op. cit., p. 235-236 
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sarse. En segundo lugar deben tenersr: pot perswlas jurídicamente in 

capaces aquéllas entre las cuales existe algún impedimento. 

b) El consentimiento matrimonial tiene que ser manifesta-

do exteriormente, y aceptado por palabras o por signos. Si uno de -

los contrayentes permaneciere callado en el acto de la celebración-

del matrimonio, y si se limitare a conducirse pasivamente, será in-

valido el matrimonio si el consentimiento matrimonial no puede dedu 

cirse de otras circunstancias. 

c) La declaración de matrimonio tiene que ser seria por - 

ambas partes, es decir, la voluntad sincera de casarse con la otra-

persona. 

d) La declaración de la voluntad habrá de ser meditada, -

libre, no coaccionada. 

e) Tiene que ser ordenada a la esencia y contenido del ma 

trimonio." (16) 

CELEBRACION. PRESENCIJ1 D21 JUEZ DEL REGISTRO CIVIL Y DOS-

TESTIGOS. "Cabe hablar de un tercer elemento esencial del matrimo - 

nio, que es el reconocimiento que debe hacer la norma a la manifes-

tación de voluntad de los consortes. Ahora bien, como tal manifestó 

ciAn está ya perfectamente determinada en cuanto a su contenido, se 

gún se desprende del artículo 102, al concretarse el Juez del Regis 

tro Civil a interrogar a los pretendientes si 

en matrimonio, podemos decir que la ley, como 

plena validez a la declaración que los mismos 

indicado. . ." (17) 

es su voluntad unirse 

es natural, otorgará- 

hagan en el sentido - 

(16) De Ibarrola, op. cit., p. 197-198 
(17) Rojina Villegas, op. cit., p. 245-246 
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OBJETO. " El objeto como elemento esencial consiste en - 

que la vida en común entre un solo hombre y una sola mujer, se suje 

ta a un conjunto de relaciones jurídicas que ambos han convenido en 

crear por propia voluntad. El objeto directo consiste precisamente-

en la creación de esos derechos y obligaciones entre los consortes-

y en relación con los hijos." (18) 

ELEMENTOS DE VALIDEZ DEL MATRIMONIO 

En cuanto a los elementos de validez, en el matrimonio se 

requiere, como para todos los demás actos jurídicos la capacidad, -

la ausencia de vicios en el consentimiento, la observancia a las - 

formalidades legales y la licitud en el objeto, motivo, fin y condi 

ción del acto. En cuanto a la forma, determinaremos el papel que de 

sempena en el matrimonio, pues alternativamente, puede ser un sim - 

ple elemento de validez, o bien un elemento esencial para la exis - 

tencia del acto, por constituir una verdadera solemnidad. 

Se define a los elementos de validez como aquéllos 

que no son necesarios para la existencia del acto jurídico, pero cu 

ya inobservancia trae consigo la nulidad absoluta o relativa, según 

lo disponga la ley. . ." (19) 

Los elementos de validez son; 

a) La capacidad. 

b) La ausencia de vicios de la voluntad. 

(18) Galindo Garfias Ignacio Dr., Derecho Civil, Primer Curso, Par-
te General, Personas-Familia, 13a. ed., México, Ed. Porrúa, S.A., -
1994, p. 510 
(19) Rojina Villegas, op. cit., p. 234 



- 45 - 

c) La licitud en el objeto. 

d) Las formalidades. 

CAPACIDAD. La capacidad de goce alude a la aptitud para 

la cópula entre los contrayentes, que la ley fija en la edad reque-

rida para contraer matrimonio (artículo 148 del Código Civil), a la 

salud física y mental de los contrayentes, y a la no existencia de-

hábitos viciosos como la toxicomanía o el alcoholismo ( artículo -

156 fracciones I, VIII y IX del Código Civil). En cuanto a la capa-

cidad para celebrar el acto matrimonial ( capacidad de ejercicio ), 

los menores de edad requieren el consentimiento de quienes ejercen-

sobre ellos la patria potestad o la tutela ( artículo 149 y 150 del 

Código Civil ). Este consentimiento necesario ( propiamente es una-

autorizaci6n ) puede ser suplido por la autoridad administrativa, 

cuando los ascendientes o tutores lo nieguen sin causa justa ( ar 

tículo 151 del Código Civil ). 

Cuando faltan los padres o tutores, el juez de lo fami-

liar de la residencia del menor, podrá prestar el consentimiento pa 

ra que pueda celebrarse válidamente el acto. 

AUSENCIA DE VICIOS EN LA VOLUNTAD. La voluntad ha de es 

tar excenta de vicios. El error vicia el consentimiento, si recae 

sobre la persona del contrayente, cuando entendiendo celebrar matra 

monio con persona determinada, se contrae con otra ( artículo 235 - 

fracción I del Código Civil ). 

La violencia que consiste en la fuerza o miedo graves, -

tiene especial importancia en el caso de rapto; porque la voluntad-

de la raptada no puede expresarse con libertad, hasta que se le --

restituya a un lugar seguro, donde libremente pueda manifestar su - 
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voluntad ( artículo 156 fracción VII del Código Civil ). 

LA LICITUD EN EL OBJETO. Tiene lugar en el matrimonio: 

a) Si existe parentesco por consanguinidad, por afinidad-

o por adopción, entre los cónyuges dentro de los limites que esta - 

blece el Código Civil. 

b) Si ha habido adulterio entre personas que pretendan - 

contraer matrimonio; siempre que este adulterio haya sidos judicial-

mente comprobado. 

c) El atentado contra la vida de uno de los cónyuges para 

casarse con el que quede libre. 

d) La bigamia. 

LAS i-MMALIDADES. Además de la solemnidad del acto a que-

nos hemos referido al tratar de los elementos esenciales del matri-

monio, es necesario que en su celebración concurran otros elementos 

de forma que constituyen ulqisitos de validez y se refieren al con 

tenido del acta de matrimonio; por lo que es necesario distinguir -

la solemnidad del acto propiamente dicho, le las simples formalida-

des que debe contener el acta de matrimonio." (20) 

RE:,WI3ITOS PREVIO3 A 	CELEBRACION DEL MATRIMONIO 

" Consisten básicamente en satisfacer los requisitos que-

atañen a la solicitud que los interesados deben presentar ante el 

Juez del Registro Civil, y en la que manifiesten: 

1. Sus nombres, edad, domicilio y ocupación. 

2. Los de sus padres. 

3. fue no tienen impedimento para casarse y, 

4. Que es su voluntad unirse en matrimonio. 

(20) Galindo Garfias, op. cit., p. 510-511 
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A la solicitud deberán acompañarse los siguientes docu 

mentos: 

1. Acta de nacimiento o dictamen médico que compruebe que 

tienen la edad mínima para contraer matrimonio. i:Sto no es necesa - 

rio si es notorio que los contrayentes cumplen con el requisito de-

pubertad legal. 

II. Constancia de que los padres, tutores o autoridades -

autorizan el matrimonio, en el caso de que alguno de los contrayen-

tes sea menor de edad. 

III. Declaración de dos testigos,a quienes, por conocer a 

los futuros esposos de tiempo atrás les conste que no tienen impedi 

mento para casarse. 

IV. Certificado medico prenupcial en el que conste que no 

tienen ninguna de las enfermedades que constituyen obstáculo para 

el matrimonio. 

V. Documento en el que conste el convenio que sobre los - 

bienes de los futuros esposos se haya celebrado. ( contrato de ma 

trimonio o capitulaciones matrimoniales ). 

VI. Comprobante de la disolución de un matrimonio ante-

rior, si lo hubo, por muerte, nulidad o divorcio ( acta de defun-

ción, sentencia de nulidad o sentencia de divorcio ). 

VII. Certificado de dispensa si es que existió impedimen-

to dispensable. 

Al constar en la solicitud y en los documentos que no hay 

impedimento para la celebración del matrimonio, el Juez debe citar-

para su realización dentro de los ocho días siguientes, señalándose 

lugar, día y hora. 
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En el matrimonio religioso, así como en otros sistemas --

jurídicos, se hace necesario dar publicidad a la celebración a efes 

to de que cualquiera que sepa de un impedimento, lo de a conocer, - 

evitando con ello especialmente los casos de bigamia, que la clan - 

destinidad del acto podría propiciar; así el derecho canónico exige 

las proclamas o amonestaciones leídas en la parroquia de los contra 

yentes, por tres domingos consecutivos; el derecho francós requiere 

de la publicación de la solicitud en sitios públicos durante diez -

días, y el derecho español, la publicación por edictos en sitios pú 

blicos por ocho días, cuando el matrimonio no se celebre ante la 

iglesia. 

Tanto el derecho canónico como el derecho francós contem-

plan otro requisito de publicidad, al exigir la presentación de la-

copia del acta de bautizo o de nacimiento, libre de anotación margi 

nal, en la que debería constar un matrimonio anterior u itra incapa 

cidad, en caso de existir, como la declaración de estado de inter - 

dicción. 

REUIJITOJ PROPIOS DE LA CELEBRACION DEL MATRIMONIO 

El acto de la celebración está rodeado de formalidades 

concomitantes a la misma, que son: 

1. El lugar, día y hora para la celebración del acto ma 

trimonial, deberán estar previamente señalados y en el estarán pre-

sentes ante el Juez del Registro Civil: 

a) Los pretendientes. 

b) Dos testigos de identidad, para hacer notar que los -

pretendientes son quienes dicen ser, y que no tienen impedimento le 

gal para casarse. 
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c) Los padres o tutores, si se trata de matrimonio de me- 

nores. 

2. Previa ratificación de las firmas de la solicitud de - 

los contrayentes, testigos y ascendientes o tutores, si alguno es - 

menor de edad, el Juez: 

a) Leer& en voz alta le solicitud y los documentos que la 

acompañan. 

b) Preguntará si los contrayentes son las mismas personas 

a que se refiere la solicitud. 

c) Preguntará a cada contrayente, si es su voluntad unir-

se en matrimonio. 

d) En caso afirmativo, declararlos casados en nombre de - 

la ley y de la sociedad. 

3. El Juez posteriormente: 

a) Procederá de inmediato a la redacción del acta en las-

formas especiales que, foliadas y por triplicado, harán constar to-

das las formalidades verbales anteriores, en los t6rminos del ard-

ticulo 103 del Código Civil para el Distrito Federal. 

b) Firmará el acta, junto con los contrayentes, los testi 

gos y los padres o tutores en su caso. 

c) Imprimirá las huellas digitales de los contrayentes. 

d) Entregará de inmediato una de las copias del acta a -- 

los ahora esposos:" (21) 

A continuación anexo un formato de acta de matrimonio: 

(21) Baqueiro Rojas, op. cit., p. 65, 67, 68 
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FORMATO DE ACTA DE MATRIMONIO 

DCG, PUDV.013 

EN NOMBRE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y COMO JUEZ DEL REGISTRO CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. CERTIFICO GUE EN EL ARCHIVO DE ESTE 
JUZGADO SE ENCUENTRA UN ACTA DEL TENOR 
SIGUIENTE 

a N'. 226510 

REGISTRO CIVIL 
	

EL CLAVE UNICA OE REG DE POOLACION 

(ACTA DE MATRIMONIO ELLA CLAVE UNICA DE REO. DE POBIACION 

  

ENTIDAD 	DELEGACION 	JUZGADO 	ACTA 	ANO 	CLASE 	FECHA OE REGISTRO 
MA 	 í 	I 

C 	NOMBRE DE CONTRAYENTE 
O E LUGAR DE NACIMIENTO 
N 1 NACIONALIDAD 	 OCUPACION 	 EDAD 
T 	DOMICILIO 
R 
A 
Y 	NOMBRE DE LA CONTRAYENTE 
E 	LUGAR DE NACIMIENTO 
N E NACIONALIDAD 	 OCUPACION 	 EDAD 
T L DOMICILIO 
E L 
S A 

ESTE MATRIMONIO ESTA SUJETO AL REGIMEN DE 

E 
I. 

P 
A 
D 
R 
E 
S E 

L 
L 
A 

NOMBRE DEL PADRE 	 OCUPACION 
NOMBRE DE LA MADRE 	 OCUPACION 
DOMICILIO (SI 

NOMBRE DEL PADRE 	 OCUPACION 
NOMBRE DE LA MADRE 	 OCUPACION 
DOMICILIO (S) 

T  NOMBRE 	 EDAD 
, OCUPACION 	PARENTESCO 	ESTADO CIVIL 
E DOMICILIO 
T 

C NOMBREI 	EDAD 
e OCUPACION 	PARENTESCO ESTADO CIVIL 
G DOMICILIO 

NOMBRE 	 EDAD 
OCUPACION 	PARENTESCO ESTADO CIVIL 
DOMICILIO 

NOMBRE 	 EDAD 
OCUPACION 	PARENTESCO 	ESTADO CIVIL 
DOMICILIO 

I 
M 
P EL 
R 
E 
S 
O 
5 
O 
I 
O 
IT 
A ELLA 
L 
E 
S 
SATISFECHOS LOS REDU 
Y EXPRESADA LA VOLUNTAD 
NOMBRE DE LA LEY Y OE 
CONSTANCIA. LOS QUE EN 
DIGITAL. SE CIERRA EL ACTA 

EL JUEZ OEL REGISTRO 

SITOS LEGALES NO EXISTIENDO IMPEDIMENTO O HABIENDO SIDO DISPENSADO 
DE LOS COMPARECIENTES LOS DECLARO UNIDOS EN MATRIMONIO EN 

LA SOCIEDAD SE DIO POR TERMINADO EL ACTO Y FIRMAN LA PRESENTE. PARA 
ELLA INTERVINIERON Y SABEN HACERLO Y LOS OVE NO, IMPRIMEN SU HUELLA 

QUE SE AUTORIZA DOY FE 

CIVIL 	 NOMBRE 	 FIRMA 

LA PRESENTE ACTA TIENE ANEXAS LAS ANOTACIONES SIGUIENTES 
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2.3 IMPEDIMENTOS PARA CONTRAER MATRIMONIO 

La falta de los elementos esenciales o de los requisitos-

de validez del matrimonio, impide que pueda celebrarse vlidamente. 

Se prohibe a los jueces del Registro Civil la celebraci6n de un ma-

trimonio en estas condiciones. 

A estas prohibiciones, se les denomina impedimentos para-

el matrimonio; y son de dos especies: 

A) IMPEDIMENTOS DIRIMENTES. Jon aquéllos qué,,  producen la-

nulidJd absoluta del matrimonio. 

Los impedimentos dirimentes se encuentran previstos por 

el articulo 156 del C6digo Civil y son: 

I.- La falta de edad requerida por ta ley, cuando no haya 

sido dispensada; 

II.- La falta de cunsentimUmto del que, o 102 que ejer - 

zan la patria potestad, del tutor o del jue, en sus respectivos ca 

sos; 

III.- El parentesco de consanguinidad legitimo o natural-

sin limitaci6n de grado en línea recta, ascendente o descendente. 

Sn 13 línea colateral igual, el impedimento se extiende a los horma 

nos y medios hermanos. ¿n la colateral desigual, el impedimento se- 

extiende solamente a los tíos y sobrinos, siempr lee 	en el - 

tercer grado y no hayan obtenido dispensa; 

IV.- El parentesco de afinidad en línea recta, sin limita 

ci6n alguna; 

V.- El adulterio habido entre las personas loa pretendan-

contraer matrimonio, cuando ese adulterio haya sido judicialmente - 
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comprobado; 

VI.- El atentado contra la vida de alguno de los casados-

para contraer matrimonio con el que quede libre; 

VII.- La fuerza o miedo grave. En el caso de rapto, sub - 

siste el impedimento entre el raptor y la raptada, mientras ésta no 

sea restituída a lugar seguro, donde libremente pueda manifestar su 

voluntad; 

VIII.- La impotencia incurable para la cópula, y las en - 

fermedades crónicas e incurables, que sean, además, contagiosas y - 

hereditarias; 

IX.- Padecer alguno de los estados de incapacidad a que 

se refiere la fracción II del artículo 450; 

X.- El matrimonio subsistente con persona distinta de - 

aquélla con que se pretenda contraer. 

De estos impedimentos solo son dispensables la falta de 

edad y el parentesco de consanguinidad en línea colateral desigual. 

La fracción II del artículo 450 del Código Civil, se re - 

fiere a que tienen incapacidad natural y legal; los mayores de edad 

disminuidos o perturbados en su inteligencia, aunque tengan interva 

los lúcidos, y aquéllos que padezcan alguna afección originada por-

enfermedad o deficiencia persistentes de carácter físico, psicológi 

co o sensorial o por la adicción a substancias tóxicas como el al - 

cohol, los psicotrópicos, o los estupefacientes, siempre que debido 

a la limitación, o la alteración en la inteligencia que ésto les -

provoque, no puedan obligarse y gobernarse por sí mismos, o manifes 

tar su voluntad por algGn medio. 

Otro impedimento dirimente, consiste en que el adoptante- 
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no puede contraer matrimonio con el adoptado o sus descendientes, -

en tanto que dure el lazo jurídico resultante de la adopción. ( ar-

ticulo 157 del Código Civil ) 

8) IMPEDIMENTOS IMPEDIENTES. " Son aquéllas prohibiciones 

que para celebrar el matrimonio han sido establecidas por la ley y-

que no producen la nulidad del acto, sino simplemente su ilicitud 

. 	Se llama ilícito al matrimonio así celebrado, porque es con 

trario al régimen de derecho." (22) 

De acuerdo al artículo 264 del Código Civil, son impedi - 

mentos impedientes: 

I.- Cuando se ha contraído estando; pendiente la decisión-

de un impedimento que sea susceptible de dispensa. 

II.- Cuando no se ha otorgado la previa dispensa que re 

quiere el articulo 159, y cuando se celebre sin que hayan transcu 

rrido los término:: fijados en los artículos 158 y 289. 

A este respecto el artículo 159 del Código Civil estable-

ce: " El tutor no puede contraer matrimonio con la persona que ha,-

estado o está bajo su guarda, a no ser que obtenga dispensa, la que 

no se le concederá por el Presidente Municipal respectivo, sino - -

cuando hayan sido aprobadas las cuentas de tutela. Esta prohibioi'm 

comprende tambibn al curador y a les descendientes de éste y del tu 

tor." 

Así, el artículo 158 determina que: " La mujer no puede -

contraer nuevo matrimonio sino hasta pasados trescientos días d.::s - 

pués de la disolución del anterior, a menos que dentro de ese plazo 

(22) Galindo Garfias, op. cit., p. 518 
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diere a luz un hijo. En los casos de nulidad o de divorcio, puede -

contarse este tiempo desde que se interrumpió la cohabitación." 

Por su parte el artículo 289 establece que: " En virtud - 

del divorcio, los cónyuges recobrarán su entera capacidad para con-

traer nuevo matrimonio. El cónyuge que haya dado causa al divorcio, 

no podrá volver a casarse, sino después de dos años, a contar desde 

que se decretó el divorcio. Para que los cónyuges que se divorcian-

voluntariamente puedan volver a contraer matrimonio, es indispensa-

ble que haya transcurrido un año desde que obtuvieron el. divorcio." 

2.4 NULIDAD DE MATRIMONIO 

" La nulidad del matrimonio, como causa de terminación - 

del estado matrimonial en vida de los cónyuges debe verse en reía - 

ción con la presencia de un vicio del que adolece el acto jurídico-

matrimonial, en virtud de haberse realizado con violación u omisión 

de ciertas formas o requisitos indispensables para considerarlo co-

mo válido, y por lo cual sus efectos deben ser suprimidos." (23) 

" Debemos distinguir entre nulidades absolutas y nulida - 

des relativas. 

En la teoría clásica de las nulidades se considera que la 

Ilicitud en el acto jurídico se sanciona con la nulidad absoluta -

que se caracteriza como imprescriptible, inconfirmable y suceptible 

de intentarse por cualquier interesado. 

En cuanto a la nulidad relativa se acepta que tiene como-

causas los vicios de la voluntad, la incapacidad y la inobservancia 

(23) Baqueiro Rojas, op. cit., p. 130 
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de la forma. Je le caracteriza en dicha doctrina cl,rasica como pros-

criptible, confirmable y sólo se concedo la acción a la parte perju 

dicada. 

NULIDAD ABSOLUTA. En efecto, existen solo dos causas de -

nulidad absoluta en el matrimonio, de acuerdo al Código Civil vigon.  

te que son: a) bigamia, h) incesto. 

La bigamia se caracteriza como una causa de nulidad abso-

luta de acuerdo con el artículo 240 del Código Civil, debido a que-

la acción puede deducirse por el cónyuge del primer matrimonio, por 

sus hijos o herederos, por los cónyuges que contrajeron el segundo-

matrimonio y de no ser intentada por ninguna de las citadas persa 

nas, la deducirá el Ministeri,7, Público. No existe tórmin::,  de pros - 

cripción para demandar la nulidad. 

Para el incesto estatuye el artículo 241 (J ,1 -26dio Civil 

que el par.,ntesco de consinguinidad rv,  dispensado anula el matrimo-

nio, por lo tanto, cuando se trate de un parentesco ve na admita 

dispensa, como es el de la línea recta y el de la colateral hasta 

el segundo c.. ado, así ceo cuando se trate de parentesco de afini 

dad en linea dire, Iroced -  c r.. i ierar que existe una nulidad ab-

soluta, pu..Js el articulo 242 establece que la acción :lue nace de di 

cha causa y la que dimana del parentesco de afinidad, pueden ejerci 

tarse por cualquiera de los cónyuges, por sus ascendentes o por el-

Ministerio Público, es decir, se concede a todo interesado sin lími 

te de tiempo y tambilm, sin lue quepa la convalidación por ratifica 

ción expresa o tácita. 

NULIDAD RELATIVA. De acuerdo con las características que-

se determinan en los artículos 236 al 241 y 243 al 247 del Código - 
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civil, la nulidad del matrimonio ser` relativa cuando ocurren los--

impedimentos numerados en el artículo 156 del Código Civil, mismo - 

que quedó transcrito al estudiar los impedimentos para contraer ma-

trimonio, exceptuando la bigamia y el incesto, o cuando se incurre-

en error en los tórminos del artículo 235 fracción I, o finalmente-

si no se observan las formalidades del acto. 

a) Por lo que respecta a la nulidad del matrimonio por im 

pedimentos dirimentes, nos remitimos a lo ya analizado en lo relati 

ve a los impedimentos para contraer matrimonio. 

b) El error acerca de la persona con quien se contrae el-

matrimonio, cuando entendiendo un cónyuge celebrarlo con persona de 

terminada, lo contrae con otra, es causa de nulidad relativa, por -

que de acuerdo con el artículo 236 del Código Civil, dicha acción - 

sólo puede deducirse por el cónyuge engañado y deberá intentarla en 

forma inmediata, pues si no denuncia el error inmediatamente que lo 

advierte, se tendrá por ratificado el consentimiento y quedará sub-

sistente el matrimonio. 

c) La nulidad que se funda en la falta de simples formall 

dades necesarias para la validez del matrimonio, puede alegarse con 

forme al artículo 249 del Código Civil, por los cónyuges o por cual 

quiera que tenga interós en probar que no hay matrimonio. Tambión -

podrá deducirse por el Ministerio Público. Cuando se haya otorgado-

el acta matrimonial, no se admitirá la demanda de nulidad por inob-

servancia de formalidades, cuando exista la posición de estado ma - 

trimonial." (24) 

(24) Rojina Villegas, op. cit., p. 289, 292, 293, 295 
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2.5 EFECTOS DEL MATRIMONIO 

Los efectos del matrimonio que hacen al estado matrimo 

nial se han dividido en: 

a) Efectos respecto de las personas de los cónyuges. 

b) Efectos respecto de los bienes de los esposos 

c) Efectos respecto de las personas y bienes de los hijos. 

EFECTOS RESPECTO DE LAS PERSONAS DE LOS CONYUGES 

" Respecto de los cónyuges, los derechos y obligaciones -

que nacen del matrimonio son iguales para ambos, y recíprocos. Los-

principales se agrupan en: deber de cohabitación, deber de ayuda 11111 

tua, débito carnal y deber de fidelidad. 

a) El deber de cohabitación constituye la esencia del ma-

trimonio; implica un género: de vida en común que no podría realizar 

se si cada esposo pudiera vivir pgr separado. Obliga a que ambos vi 

van bajo el mismo techo y compartan mesa y lecho, hechos que penan-

do manifiesto la convivencia conyugal. 

A este respecto, el Código Civil para el Distrito Federal 

dispone que los esposos deben vivir juntos en el domicilio conyugal 

y todo pacto en contrario se opone a los fines del matrimonio y es, 

por lo tanto, nulo. La cohabitación es un deber y un derecho, dere-

cho de un cónyuge y obligación del otro recíprocamente. El Código 

Civil no prevé el caso de que uno de los cónyuges impida al otro ac 

ceso al hogar previamente establecido; tampoco prevé el medio de 

obligar al ausente a incorporarse al domicilio comCn. Al respecto - 
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la Suprema Corte de Justicia de la Nación señala que el uso de la 

fuerza sería contrario a la dignidad humana, ya que el matrimonio 

no podría restringir la libertad de cualquiera de los cónyuges, - 

obligándolo a vivir sin su voluntad al lado del otro. 

El Código Civil define el domicilio conyugal como el lu 

gar establecido de común acuerdo por los cónyuges, en el cual ambos 

disfrutan de autoridad propia y consideraciones iguales. 

En caso de falta de acuerdo entre los cónyuges serán los-

Tribunales Familiares quienes deberán resolver. 

Al efecto, podrán eximir del deber de convivencia a algu-

no de los cónyuges cuando el otro pretenda establecerse en país ex-

tranjero o en lugar insalubre o indecoroso, salvo que el traslado -

al extranjero se haga por servicio público o social. 

b) El deber de ayuda mutua es correlativo al deber de con 

vivencia, implica el deber de socorro que ha de existir entre los -

esposos. El contenido primordial del deber de socorro reside en la-

obligación alimentaria recíproca. Para cumplir con 11, los cónyuges 

deben contribuir económicamente al sostenimiento del hogar, de la -

forma que libremente establezcan según sus posibilidades. El monto-

de lo aportado a tal sostenimiento no altera la igualdad que debe -

existir en relación con la autoridad familiar, aún en el caso de --

que uno solo de los esposos aporte la totalidad de los gastos, por-

convenio o por encontrarse el otro imposibilitado de trabajar y no-

contar con bienes propios. La ley concede derecho preferente a los-

cónyuges sobre los ingresos del otro para el sostenimiento de la fa 

milia. 

La ayuda mutua igualmente implica la administración de - 
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bienes comunes, según lo establecido en las capitulaciones matrimo-

niales; y solo requerirá el administrador la autorización del otro-

para los actos de dominio, disposición y gravamen. Cada uno es li - 

bre administrador de sus bienes propios sin que puedan cobrarse los 

servicios que al efecto se presten. 

Dentro del matrimonio, los esposos gozan de autoridad, de 

rechos y obligaciones iguales, por lo que en nuestro sistema jurldi 

co actual se desconoce la autoridad familiar que en otros sistemas-

se concede al marido. 

Cualquiera de los cónyuges puede oponerse a las activida-

des del otro cuando vayan en contra de la moral, y estabilidad de -

la familia. 

c) El dóbite carnal es el principal y más importante efec 

to del matrimonio, constituye su esencia, pues implica los actos -

propios para la perpetuación de la especia, c:nsiderada por nuestro 

Código Civil come uno de los fines primordiales del matrimonio. 

Los cónyuges deben decidir de común acuerdo el número y -

esparcimiento de los hijos. La ley no prevó la solución en caso de-

controversia; consideramos que no se podría obligar a ninguno de -

los esposos a tener más hijos de los que individualmente desee aun-

que el otro pretendiera un número mayor. 

El amor no puede ser regulado jurídicamente y, por lo tan 

to, cada pareja es libre de practicarlo de la forma que lo juzgue -

pertinente. din embargo la negativa al trato carnal entre los cónyu 

ges se ha considerado como una injuria grave que es sancionada con-

el divorcio. 

d) El deber de fidelidad comprende la obligación de abste 
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nerse de la cópula con persona distinta del cónyuge. Su violación -

constituye adulterio, que es sancionado con el divorcio. Este deber 

sustenta la estructura monogámica del matrimonio en nuestra socie -

dad, y el cumplimiento de los fines del mismo. 

La fidelidad, además supone la necesidad de una conducta-

decorosa, de tal suerte que no implique ataques a la dignidad y a -

la honra del otro cónyuge. Cualquier conducta de actividad extrama-

rital con persona del otro sexo, a6n cuando no llegue al adulterio, 

puede constituir una injuria grave al cónyuge, es por ello que se -

considera que los casados no pueden tener novio o novia." (25) 

EFECTOS RESPECTO DE LOS BIENES DE LOS ESPOSOS 

" Los bienes de los esposos constituyen su patrimonio y -

la base económica del matrimonio: así dicho patrimonio y los efec - 

tos del matrimonio sobre éste se encuentran organizados y regulados 

dentro de diversos sistemas legales de los paises. En nuestro dere-

cho, el patrimonio de los cónyuges está regulado por un conjunto de 

normas dentro del Código Civil, que constituyen el régimen patrimo-

nial del matrimonio. 

Por rIgimen patrimonial del matrimonio debemos entender -

el conjunto de normas que regulan todos los asuntos pecuniarios, -

propiedad, administración y dispocición de los bienes de los cónyu-

ges, así como los derechos y obligaciones que al respecto se gene 

ran entre ellos, y entre los cónyuges y terceros, tanto al momento- 

(25) Baqueiro Rojas, op. cit., p. 75, 77, 78 
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de celebrarse el matrimonio, mientras dure y cuando llegare a disol 

verse." (26) 

LAS CAPITULA IONES MATRIMONIALES 

" Por medio del llamado contrato de matrimonio o capitula 

clones matrimoniales - que deben acompañar a su solicitud de matri-

monio los contrayentes - regula la situación de sus bienes desde el 

momento en que el matrimonio se celebra, pues en ellas se establece 

el régimen patrimonial que habrA de regir en el estado matrimonial, 

y aún a la disolución de éste. Las capitulaciones deben ratificarse 

con la celebración del acto propio del matrimonio. 

Para celebrar las capitulaciones matrimoniales es necesa-

rio tener la misma capacidad que para la celebración del matrimonio, 

de modo que los menores de edad requerirn la autorización de aqué-

llas personas que deben darla para la celebración del matrimonio; -

igualmente, se haré por escrito. En las capitulaciones, los c6nyu - 

ges pueden optar por cualquiera de los regímenes patrimoniales que-

establece nuestra legislact6n que son: 

a) Por el régimen de sociedad conyugal. 

b) Por el rAgimen de sepacacin de bienes, o bien 

c) Por un régimen mixto. " (27) 

Por su parte el articulo 179 del Códige Civil para el -- 

Distrito Federal, define a las capitulaciones matrimoniales como: -

". . . Log pactos que los esposos celebran para constituir la sacie 

(26) Baqueiro Rojas, op. cit., p. 85 
(27) Baqueiro Rojas, op. cit., p. 89-90 
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dad conyugal o la separación de bienes y reglamentar la administra- 

ción de éstos en uno y en otro caso." 

SOCIEDAD CONYUGAL 

" En lo que concierne a la naturaleza de la sociedad con-

yugal, algunos autores han pretendido ver en ella una verdadera so-

ciedad creadora de personalidad jurídica, distinta de los cónyuges, 

con patrimonio y representación propios. 

Sin embargo, la casi totalidad de la doctrina no está de-

acuerdo con ello, porque la familia no es una persona moral; consi-

derar a la sociedad conyugal con personalidad jurídica propia, per-

mitiría el absurdo de que cuando los cónyuges pactaran el régimen 

de sociedad conyugal, la familia tendría personalidad jurídica, y 

cuando optaran por el régimen de separación de bienes, carecerían 

de ella. 

El Código Civil para el Distrito Federal considera que - 

los bienes comunes pertenecen a ambos cónyuges, deduciendo que no -

hay una tercera p,_.rsona titular de los mismos, de donde se infiere-

que la naturaleza de la sociedad conyugal no es la de una sociedad, 

sino la de una wmunidad de bienes que solo puede existir entre los 

cónyuges; que su finalidad es la protección del patrimonio familiar 

y en la que los esposos se conceden, mediante el acuerdo estableci-

do, la intervención de uno en la administración y disposición de 

los bienes del patrimonio del ntro. Así como la transmisión en pro-

piedad del 50 A de los mismos." (28) 

(28) Baqueiro Rojas, op. cit., p. 95 
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IlUISITO PAR:. C::; ITUIR LA SOCIEDAD CONYUGAL 

El artículo 184 del Código Civil establece que: " La so-

ciedad conyugal nace al celebrarse el matrimonio o durante el. Pue-

de comprender no solo los bienes de que son dueños los esposos al - 

formarla, sino también los bienes futuros que adquieran los consor-

tes. 

Las capitulaciones matrimoniales en que se constituya la-

sociedad conyugal, constarán en escritura pública cuando los espo -

sos pacten hacerse copartícipes o transferirse la propiedad de bie-

nes que ameriten tal requisito para que la traslación sea válida. - 

( articulo 185 del Código ::ivil 

Asimismo ". 	. l.. alteración que se haga de las capItul.a 

clones deberá tambi.S.n otorgarse en escritura paalica, haciendo la -

respectiva anotación en el protocolo en que se otorgaron las primi-

tivas capitulaciones, y en la inscripción riel Registro Público de - 

la Propiedad. Sin llenar esto; requisitos, las alteraciones no pro-

ducirán efecto contra tercero." ( artículo 186 del Jódigo Civil ). 

De acuerdo al artículo 189 del Código Civil las capitula-

ciones matrimoniales en que se establezca la sociedad conyugal, de-

ben contener: 

" I.- La lista detallada d. los bienes inmuebles que cada 

consorte lleve a la sociedad, con expresión de su valor y de los 

gravámenes que reporten; 

II.- La lista especificada de los bienes muebles que ca-

da consorte introduzca a la sociedad; 

III.- Nota pormenorizada de las deudas que tenga cada es- 
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poso al celebrar el matrimonio, con expresión de si la sociedad Na-

de responder de ellas, o únicamente de las que contraigan durante -

el matrimonio, ya sea por ambos consortes o por cualquiera de ellos; 

IV.- La declaración expresa de si la sociedad conyugal ha 

de comprender todos los bienes de cada consorte o solo parte de 

ellos, precisando en este último caso cuáles son los bienes que ha-

yan de entrar a la sociedad; 

V.- La declaración explícita de si la sociedad conyugal -

ha de comprender los bienes todos de los consortes, o solamente sus 

productos. En uno y en otro caso determinará con toda claridad la -

parte que en los bienes o en sus productos corresponda a cada cónyu 

ge; 

VI.- La declaración de si el producto del trabajo de cada 

consorte corresponde exclusivamente al que lo ejecutó o si debe dar 

participación de ese producto al otro consorte y en que proporción; 

VII.- La declaración terminante acerca de quien debe ser- 

el administrador de la sociedad, expresándose 

cultades que se le conceden; 

VIII.- La declaración acerca de si los bienes 

adquieran los cónyuges durante el matrimonio, pertenecen 

mente al adquirente, o si deben repartirse entre ellos y 

porción; 

con claridad las fa - 

futuros que 

exclusiva- 

en qué pro 

IX.- Las bases para liquidar la sociedad. 

se prohibe el pacto leonino por el que uno solo de los 

cónyuges haya de recibir todas las ganancias, o se haga cargo de 

las pérdidas de forma desproporcional a sus ganancias o capital -

aportado." 
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CAUSAS Di:. SUSPENSION 

La sociedad conyugal puede suspenderse existiendo el ma - 

trimonio, en los casos de ausencia de algún cónyuge o abandono del-

domicilio conyugal por más de seis meses. 

A este respecto nuestro Código Civil vigente en el Distri 

to Federal, establece lo siguiente: 

" Artículo 195.- La sentencia que declare la ausencia de-

alguno de los cónyuges, modifica o suspende la sociedad conyugal en 

los casos señalados en este Código." 

" Artículo 196.- El abandono injustificado por más de - -

seis meses del domicilio conyugal por uno de los cónyuges, hace ce-

sar para ól, desde el día del abandono, los efectos de la sociedad-

conyugal en cuanto le favorezcan; estos no podrán comenzar de nuevo 

sino por convenio." 

CAUSAS DE TERMINACION 

La sociedad conyugal puede terminar cuando termina el ma-

trimonio y durante el matrimonio. 

En el primer caso, el artículo 197 del Código Civil esta-

blece que: " La sociedad conyugal termina por la disolución del ma-

trimonio, por voluntad de los consortes, por la sentencia que decid 

re la presunción de muerte del cónyuge ausente. . ." 

Asimismo el artículo 187 del '.jódigo Civil , establece lo - 

siguiente: " La sociedad conyugal puede terminar antes de que se di 

suelva el matrimonio si así lo convienen los esposos; pero si Éstos 
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son menores de edad, deban de irtervenir en la disolución de la so-

ciedad, prestando su consentimiento, las personas a que se refiere-

el artículo 181." 

Por su parte el artículo 186 del Código Civil, establece-

lo siguiente: " Puede tambión terminar la sociedad conyugal durante 

el matrimonio a petición de alguno de los cónyuges, por los siguien 

tes motivos: 

I.- Si el socio administrador, por su notoria negligencia 

o torpe administración, amenaza arruinar a su consocio o disminuir-

considerablemente los bienes comunes; 

II.- Cuando el socio administrador, sin el consentimiento 

expreso de su cónyuge, hace cesión de bienes pertenecientes a la so 

ciedad conyugal, a sus acreedores; 

III.- Si el socio administrador es d(.clarado en quiebra,- 

o concurso; 

IV.- Por cualquier otra razón que lo justifiue a juicio-

del órgano jurisdiccional competente." 

LI,̂.1UIOACION 

Por otra parte, la terminación de la sociedad conyugal- -

obliga a la liquidación del patrimonio común. Para tal liquidación-

puede procederse de dos maneras, de común acuerdo entre los cónyu - 

ges y nombrando un liquidador. 

1. Cuando la liquidación se hace de común acuerdo entre -

los cónyuges, dependerá de su convenio de liquidación; esto es el -

pago de cr4ditos y repartición de las utilidades. 
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2. Cuando la liquidación requiere de que se nombre un li-

quidador porque no ha sido posible que los cónyuges procedan de co-

mún acuerdo en cuanto a la liquidación del patrimonio. El liquida 

dor deberá: 

a) Formar el inventario de los bienes y deudas; 

b) Hacer el avalúo de los bienes y deudas; 

c) Pagar a los acreedores del fondo común; 

d) Devolver a cada cónyuge lo que llevó al matrimonio; 

e) Dividir entre los esposos el remanente, si lo hubiere-

de la forma convenida. 

En el caso de existir pérdidas, estas se dividirán igual-

que las utilidades, pero en los casos en que solo uno de los espo - 

sos aporte capital, de éste será deducido el total de las pérdidas. 

LA SEPAR,,,CION DE BIENES 

Esto régimen pertenece al grupo de los sistemas de sepa 

ración absoluta, ya que en éste régimen cada cónyuge conserva la -

propiedad, usufructo y administración de su patrimonio, sin inter - 

vención del otro. La separación de los bienes normalmente es total, 

como también lo son los productos de los mismos y los bienes que se 

adquieran durante el matrimonio; de aquí que cada cónyuge pueda dis 

poner de ellos sin necesidad de licencia o autorización del otro. -

En este régimen, la situación matrimonial de los cónyuges respecto-

a su patrimonio es la misma que tenía antes del matrimonio, excep - 

tuando las obligaciones derivadas de éste para el sostenimiento eco 

nómico del hogar y para darse alimentos en caso necesario. 
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La separación de bienes puede establecerse antes del ma 

trimonio y durante él. 

1. Antes del matrimonio, el pacto de separación de bienes 

se establece en las capitulaciones como requisito formal para la ce 

lebración del mismo. 

2. Durante el matrimonio, la separación de bienes puede -

pactarse de común acuerdo cuando los cónyuges decidan cambiar su ré 

gimen de sociedad conyugal por el de separación de bienes o bien mo 

dificarlo en su alcance, de separación absoluta o separación par- - 

cial o viceversa, para constituir un sistema mixto. 

La separación de bienes, en las capitulaciones que la es-

tablezcan, debe otorgarse por escrito y bastará para ello la forma-

de documento privado. En cuanto a la capacidad de los contrayentes-

para celebrar el convenio, ésta responderá a los mismos requisitos-

que la ley señala para celebrar el acto matrimonial. 

En las capitulaciones en las que se asiente el régimen de 

separación de bienes debe haber un inventario en el que se consigne 

tanto la lista de los bienes como la de las deudas que cada cónyuge 

tenga contraídas en el momento del matrimonio. 

En este rógimen de separación de bienes de los cónyuges -

no podrán cobrarse retribuciones u honorario alguno por los servi 

cios personales de asistencia o consejos Ve presten. Sin embargo,-

cuando uno de los cónyuges se hace cargo de la administración de -

los negocios del otro, el que administre si tiene derecho a retribu 

ción. 

Ahora bien, cuando los esposos, casados bajo el rógimen - 

de separación de bienes, reciben conjuntamente alguna donación o - 
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herencia, se consideran respecto de esos bienes como si fueran coo-

propietarios, sin qu ello altere su régimen de separación, ya que-

cuando los bienes comunes se dividen, cada uno adquirirá su parte. 

SISTEMA MIXTO 

Cuando el régimen de separación de bienes no es absoluto-

sino parcial; o sea, cuando sólo parte de los bienes y derechos do-

los cónyuges se ha convenido se rijan por separación, y de otra par 

te sea materia de la sociedad conyugal, da origen a un régimen pa - 

trimonial mixto para regir la vida económica del matrimonio. 

De aquí que el sistema mixto sea aquél en el que ni la so-

ciedad ni la separación involucra la totalidad de los bienes de los 

esposos, ya que una parte corresponde a la sociedad y la otra se 

mantiene ron separación. " (29) 

:f.FECTOS DEL MATRIMONIO RE3PECTO DE LAS PERSONAS Y BIENES- 

D 	HIJOS 

EN ULACION CON Lts PERSONA DEL MENOR 

" Los efectos sobre la persona del hijo se refieren tanto 

a las relaciones personales entre los que ejercen la patria potes - 

tad y los menores sometidos a ella, como a la función protectora y-

formativa que deben llevar a cabo los primeros. 

Por lo que se refiere a las relaciones personales, el - 

(29) Baqueiro Rojas, op. cit., p. 98-101 
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menor debe honrar y respetar a sus padres y demás ascendientes, y-

por lo que hace a la función protectora y formadora, el ascendiente 

está obligado a la guarda, manutención y educación del menor, pu --

diendo corregirlo mesuradamente. 

El concepto de guarda presupone que el ornar no puede de-

jar la casa sin permiso del progenitor. Su domicilio legal es el 

del que ejerce la patria potestad. 

El mantenimiento implica todas las prestaciones que se se 

ñalan en la obligación alimentaria, incluyendo la educación, según-

las posibilidades del obligado. 

Asimismo el ascendiente está obligado a representar al me 

nor, quien no puede celebrar actos ni comparecer en juicio sin la -

autorización de quien ejerce la patria potestad. 

Por otra parte, el ascendiente tiene el derecho de correc 

clon y castigo. Este derecho ha evolucionado ampliamente desde la -

facultad ya mencionada en vida y muerte del menor, hasta considerar 

que los malos tratos de los progenitores pueden llegarse a tipifi - 

car coma •delitos. El síndrome del niño golpeado ha sido motivo de -

estudio no solo entre los penalistas sino también por parte de psi-

cólogos, educadores, sociólogos y trabajadores sociales. Desde el -

punto de vista del Derecho Civil, los malos tratos s.)n causas de la 

pérdida de la patria potestad." (30) 

(30) Baqueiro Rojas, op. cit., p. 229-230 
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tN RELACION 	LO.; BLI:NEJ DEL MENOR 

" Los que ejercen la patria potestad son legítimos repre-

sentantes de los que están bajo de ella, y tienen la administración 

legal de los bienes que les pertenecen. . ." ( articulo 425 del Có-

digo Civil ). 

" Cuando la patria potestad se ejerza a la vez por el pa-

dre y la madre, o por el abuelo y la abuela, o por los adoptantes,-

el administrador de los bienes será nombrado por mutuo acuerdo, pe-

ro el designado consultará en todos los negocios a su consorte y re 

querirá su consentimiento expreso para los actos más importantes de 

la administración." ( artículo 426 del Código Civil ). 

" La persona qu, ejerza la patria potestad representará 

también a los hijos en juicio; pero no podrá celebrar ningnn arre 

glo para terminarlo, si no es con el consentimiento expreso de su 

consorte, y con la autorización judicial cuando la ley lo requiera-

expresamente." ( artículo 427 del Código Civil ). 

" Los bienes del hijo, mientras está en la patria potes 

tad, se dividen en dos clases: 

I.- Bienes que adquiera por su trabajo. 

II.- Bienes que adquiera por cualquier otro título. ( ar-

tículo 428 del Código Civil ). 

" Los bienes de la primera clase pertenecen en propiedad, 

administración y usufructo al hijo." ( artículo 429 del Código Ci 

vil ). 

" En los bienes de la segunda clase, la propiedad y la mi 

tad del usufructo corresponde a las personas que ejerzan la patria- 
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potestad. Sin embargo, si los hijos adquieren bienes por herencia,-

legado o donación y el testador o donante ha dispuesto que el usu - 

fructo pertenezca al hijo o que se destine a un fin determinado, se 

estará a lo dispuesto." ( artículo 430 del Código Civil ). 

" Los padres pueden renunciar su derecho a la mitad del -

usufructo, haciendo constar su renuncia por escrito o de cualquier-

otro modo que no deje lugar a duda." ( artículo 431 del Código Ci -

vil ). 

fi La renuncia del usufructo hecha en favor del hijo, se -

considera como donación." ( articulo 432 del Código Civil ). 

" Los réditos y rentas que se hayan vencido antes de que-

los padres, abuelos o adoptantes entren en posesión de los bienes -

cuya propiedad corresponda al hijo, pertenecen a éstos, y en ningún 

caso serán frutos de que deba gozar la persona que ejerza la patria 

potestad." ( artículo 433 del Código Civil ). 

" El usufructo de los bienes concedidos a las personas 

que ejerzan la patria potestad, lleva consigo las obligaciones que-

expresa el Capítulo 1, del Título VI, y además las impuestas a los-

usufructuarios, con excepción de la obligación de dar fianza, fuera 

de los casos siguientes: 

I.- Cuando los que ejerzan la patria potestad han sido de 

clarados en quiebra, o estén concursados; 

II.- Cuando contraigan ulteriores nupcias; 

III.- Cuando su administración sea notoriamente ruinosa -

para los hijos." ( articulo 434 del Código Civil ). 

" Cuando por la ley o por la voluntad del padre, el hijo-

tenga la administración de los bienes se le considerará respecto de 
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la administración como emancipado, con la restricción que establece 

la ley para enajenar, gravar o hipotecar bienes raíces." ( articulo 

435 del Código Civil ). 

" Los que ejercen la patria potestad no pueden enajenar - 

ni gravar de ningún modo los bienes inmuebles y los muebles precio-

sos que correspondan al hijo, sino por causa de absoluta necesidad-

o de evidente beneficio, y previa la autorización del juez competen 

te. 

Tampoco podrán celebrar contratos de arrendamiento por --

más de cinco años, ni recibir la renta anticipada por más de dos 

años; vender valores comerciales, industriales, títulos de rentas,-

acciones, frutos y ganados, por menor valor del que se cotice en la 

plaza el día de la venta; hacer donación de los bienes de los hijos 

n remisión voluntaria de los derechos de estos, ni dar fianza en re 

presentación de los hijos." ( artículo 436 del 26diqo Civil ). 

" jiempre qu,s, el juez conceda licencia a los que ejercen-

la patria potestad, para enajenar un bien inmueble o un mueble pre-

cioso perteneciente al menor, tnmarA las medidas necesarias para ha 

cer 	producto de la venta se dedique al objeto a q1.1,2 se desti 

nó, y para que el resto se invierta en la adquisición de un inmue - 

ble o se imponga con .;egura hipoteca en favor del menor. 

Al efecto, el precio de la venta se depositará en una ins 

titución de crl,dito, y la persona aw ejerce la patria potestad no-

podrS disponer de t5l sin orlen judicial." ( artículo J37 ). 

" El derecho de usufructo concedido a 1. s personas que 

..jercen la patria rot.7stad, se extingue: 

I.- Por la mancipación lerivada del marimanio o la ma 
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yor -•111 	hijos; 

II.- Por la perdida de la patria potestad; 

III.- Por renuncia." ( articulo 4313 del Código Civil ). 

" Las personas que ejercen la patria potestad tienen obli 

yació:1 de dar cuenta de la administración de los bienes de los hi - 

jos." ( artículo 439 del Código Civil ). 

" En todos los casos en que las personas que ejercen la -

patria potestad tienen un interés opuesto al de los hijos, serán 4s 

tos representados, en juicio y fuera de el, por un tutor nombrado - 

por 

savias 

cen la 

nuyan. 

juez para cada caso." ( artículo 440 del Código Civil ). 

" Los jueces tienen la facultad de tomar las medidas nece 

para impedir qu,, por la mala administración de quienes ejer 

patria potestad, los bienes del hijo se derrochen o se dismi 

Estas medidas ze tomarán a instancias de las personas in-

teresadas del menor cuando: hubiere cumplido catorce años, o del Mi= 

nisterio Público en todo caso." ( articulo 441 del Código Civil ). 

" Las personas que ejerzan la patria potestad deben entre 

gar a sus hijos, luego qe» estos se emancipen o lleguen a la mayo -

ría de edad, todos los bienes y frutos que les pertenecen.", ( ar --

tículo 442 del Código Civil ). 

" El matrimonio produce, además de los efectos fundamenta 

les ya mencionados, los siguientes: 

1. La emancipación de los menores, corno consecuencia natu 

rol derivada del matrimonio, consiste r»n el final anticipado de la-

patria potestad, o de la tutela,que obtienen los menores por el so-

lo hecho de contraer matrimonio, adquiriendo así el gobierno de su- 
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persona y la administración de bienes. En nuestra legislación civil 

aón cuando el matrimonio se disuelva con posterioridad, el cónyuge-

emancipado que continúe siendo menor, no recaerá nuevamente en la - 

patria potestad. El emancipado aunque tenga la libre administración 

de sus bienes, mientras sea menor necesitará: 

a) Autorización judicial para la enajenación, gravámen o-

hipoteca de bienes raíces, y 

b) Tutor para negocios judiciales. 

2. La adquisición de la nacionalidad mexicana es el dere-

cho que otorga nuestra Constitución al cónyuge extranjero de adqui-

rir la nacionaludad mexicana al casarse con ciudadano mexicano y es 

tablecer su domicilio dentro de la Hepnblica. 

3. La sucesión refiórase al conjunto de derechos que la - 

ley otorga al cónyuge que sobrevive, para heredar legítimamente, en 

raso de no existir testamento; en la proporción que la ley señale. 

4. La tutela legítima del cónyuge que caiga en int.erdic 

ción es la obligación y el derecho recíproco que la ley establece 

para el cuidado entre los cónyuges, tanto de sus personas como de 

sus bienes, cuando uno de ellos haya quedado incapacitado por enfer 

medad o vicios, por el tiempo que dure la causa de incapacidad. Así 

el esposo es el tutor legítimo de su mujer y esta de ól. 

5. La suspensión de la prescripción es una consecuencia 

del matrimonio, en que la prescripción de las acciones y derechos *. 

que tenga el uno contra el otro no corre mientras dure el estado ma 

trimonial. 

G. La autorización judicial es indispensable para que los 

cónyuges puedan contratar entre ellos, para sor fiador unt>del otro 
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y para obligarse solidariamente en asuntos que sean de interés ex - 

elusivo de uno; esta no debe ser concedida cuando resulten perjudi-

cados los intereses de la familia o de uno de los cónyuges. No se - 

requiere para hacerse donaciones, otorgarse poder para actos de ad-

ministración y dominio de pleitos y cobranzas, ni cuando se trate 

de otorgar caución para que el otro obtenga su libertad. 

Esta autorización no debe ser concedida cuando resulten 

perjudicados los intereses de la familia o de uno de los cónyuges. 

7. Las.  prestaciones derivadas de la seguridad social, son 

los derechos que adquieren los cónyuges por el matrimonio y que se-

encuentran contenidos en las leyes del IMSS, así come del ISSSTE. 

8. La potestad marital es la consecuencia del matrimonio, 

que consiste en el sometimiento de la mujer casada a su marido, lo-

que impide disponer libremente de sus bienes y de comparecer en jui 

cio. A partir de la equiparación de derechos entre el hombre y la -

mujer en nuestra legislación, esta consecuencia ha quedado abolida. 

9. El mandato conyugal tácito es el nombre que se le ha -

dado al derecho de la mujer que se vea obligada a vivir separada de 

su marido, para obligarlo respecto de terceros que proporcionen ali 

mentos para la familia. Este derecho se ha extendido al esposo impo 

sibilitado de trabajar y que carezca de bienes. 

10. El nombre de la mujer casada. Más que consecuencia ju 

radica, el uso por la mujer del apellido del marido es un uso so-

cial. No existe costumbre jurídica, a falta de legislación, que -

obligue a la mujer a llevar el apellido del esposo, pero es libre 

de hacerlo si así lo desea. Fundado en un uso social tampoco puede- 
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el marido impedir que la mujer lleve su apellido." (31) 

2.6 31.MMA; DE DIVORCIO 

Para los maestros Edgar Baqueiro y Rosalía Buenrostro, el 

divorcio es ". . . el único medio racional capaz de subsanar, hasta 

cierto punto, las situaciones anómalas que se generan en ciertas -

uniones matrimoniales y que deben desaparecer ante la imposibilidad 

absoluta de los consortes de conseguir su superación." (32) 

Antonio de Ibarrola sostiene que: " El divorcio es la t'u, 

tura de un matrimonio válido en vida de los cónyuges. Divortium vio 

ne del verbo Divertere; irse cada quien por su lado. . .", continua 

diciendo que; "7.sta ruptura no puede tener lugar mSs -1w,  mediante - 

la acción de la justicia y por las causas determinadas pnr la ley." 

(33 

Dic. Chávem ,sencio que: " El divo!.cLo engendra un estado 

civil especial ntr 1 s divorciados, origina restricciones a sus -

respectivas capacidades para contraer nuevo matrimonio y produce, -

además, otras consecuencias en cuanto a la patria potestad y custo-

dia del hijo, si pasa del estado de casado a divorciado. En cuanto-

a la posibilidad de contraer nuevo matrimonio, está la limitación -

de esperar un año para poder celebrar segundas nupcias, en caso de-

divorcio voluntario; en el contencioso el cónyuge culpable deberá - 

esperar dos años. In cuanto a los hijos, el divorcio tiene dos con-

secuencias importantes, una durante la tramitación del juicio, y la 

(31)  Baqueiro Rojas, 	op. 	cit., p. 79-80 
(32)  Baqueiro Rojas, 	op. cit., p. 147 
(33)  De Ibarrola, 	op. cit., 	p. 334 
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segunda después al disolverse el vínculo, para determinar a cargo -

de quien quedan los hijos. Una vez disuelto el vínculo matrimonial, 

la regla general que existía en el divorcio necesario de que el cón 

yugo culpable perdiera la patria potestad, fue cambiado dejando al-

juez la facultad de decidir sobre tan importante materia."(34) 

Para Bonnecase, el divorcio " Es la ruptura de un matrimo 

nio válido en vida de los esposos, por causas determinadas y median 

te resolución judicial." (35) 

Fernando Flores Gómez González, dice que: " Gramaticalmen 

te la palabra divorcio significa separar, apartar; judicialmente es 

un acto mediante el cual se disuelve el vínculo conyugal, concluyen 

do desde luego el contrato matrimonial." (36) 

Rafael de Pina dice que: " La palabra divorcio,,en el len 

guaje corriente, contiene la idea de separación; en el sentido jurf 

dico, significa extinción de la vida conyugal, declarada por autori 

dad competente, en un procedimiento señalado al efecto, y por una -

causa determinada de modo expreso." (37) 

Para el Doctor Galindo Garfias, " El divorcio es la ruptu 

ra de un matrimonio válido, en vida de los esposos, decretada por -

autoridad competente y fundada en alguna de las causas expresamente 

establecidas por la ley." (38) 

(34) Chávez Asencio Manuel F., La Familia en el Derecho, Derecho de 
Familia y Relaciones Jurídicas Familiares, 2a. ed., Móxico, Ed. Po-
rrúa, S.A., 1990, p. 263-264 
(35) Bonnecase, op. cit., p. 251 
(36) Flores Gómez González Fernando, Introducción al Estudio del De 
recho y Derecho Civil, prol. Felipe López Rosado, 2a. ed., Máxico,r 
Ed. Porrua, S.A., 1978, p. 99 
(37) De Pina, op. cit., p. 338 
(38) Galindo Garfias, op. cit., p. 597 
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Para Moto Salazar, " Por divorcio debemos entender la di-

solución del vínculo legal del matrimonio, en vida de los esposos,-

por virtud de una resolución de la autoridad judicial." (39) 

Para Raquel Gutiérrez Aragón y Rosa Maria Ramos, " El di-

vorcio es la disolución del vínculo matrimonial que permite a los 

cónyuges contraer nuevo matrimonio." (40) 

Para Ramírez Valenzuela, " El divorcio es la forma legal-

de disolver la unión matrimonial celebrada mediante el contrato de-

matrimonio." (41) 

Para Eduardo Pallares, " El divorcio es un acto jurisdic-

cional o administrativo por virtud del cual se disuelve el vínculo-

conyugal y el contrato del matrimonio concluye tanto con relación a 

los cónyuges como respecto de terceros." (42) 

Mazzinghi define al divorcio como, " El acto jurisdiccio-

nal basado en hechos que impliquen la violación de obligaciones per 

sonales emanadas del matrimonio, y que tiene por efecto el emplaza-

miento de ambos cónyuges en un nuevo estado civil, manteniendo el -

vínculo que los liga, y algunos efectos propios del matrimonio, y -

suspendiendo indefinidamente otros." (43) 

(39) Moto Salazar Efraín, Elementos de Derecho Civil, 38a. ed., Mé-
xico, Ed. Porróa, S.A., 1992, p. 173 
(40) Gutiérrez Aragón Raquel y Rosa María Ramos Veréstegui, Esquema 
Fundamental del Derecho Mexicano, 3a. ed., México, Ed. Porri5a, S.A. 
1978, p. 194 
(41) Ramírez Valenzuela Alejandro, Elementos de Derecho Civil, Méxi 
co, Ed. Limusa, S.A. de C.V., 1988, p. 89 
(42) Pallares Eduardo, El Divorcio en México, 6a. ed., México, Ed.-
Porrt5a, S.A., 1991, p. 36 
(43) Mazzinghi Jorge Adolfo, Derecho de Familia, T. III, Divorcio -
Filiación- Adopción- Patria Potestad, Argentina, Ed. Abeledo Perrot 
S.A., 1981, p. 49 
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Nuestro Código Civil vigente, en su artículo 267, estable 

ce que: " El divorcio disuelve el vínculo matrimonial y deja a los-

cónyuges en aptitud de contraer otro." 

En efecto, el divorcio es un caso de excepción y no un es 

tado general; por lo mismo es necesario verlo solo en función de- -

aquéllos casos en que la critica condición de los esposos es ya in-

sostenible e irreparable, de forma que conduce a la ruptura del -

vinculo matrimonial y con ella a la separación definitiva que los 

deja en posibilidad de contraer nuevo matrimonio legitimo. 

Así las cosas, por divorcio debemos entender la extinción 

de la convivencia matrimonial declarada por la autoridad competen -

te. 

Baqueiro Rojas y Buenrostro Báez, clasifican el divorcio-

de la siguiente manera: 

a) Divorcio vincular 

b) Divorcio por simple -
separación de cuerpos 

r- 
a) Divorcio unilateral o 

repudio 

b) Divorcio por mutuo 
consentimiento 

15) Divorcio causal, nece 
serio o contencioso,-
el cual a su vez se -
divide en: 
Divorcio sanción y 
Divorcio remedio. 

(-  
1. Por los efectos que produce 

2. Por la forma de obtenerlo , 
considerando el papel de la 
voluntad de los esposos 

DIVORCIO VINCULAR. Llamado también divorcio pleno, que es 

precisamente aquél que rompe el vínculo matrimonial y deja a los di 

vorciados en condiciones de contraer nuevas nupcias. 
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DIVORCIO POR SIMPLE SEPARACION DE CUERPOS. Llamado tam --

bien divorcio menos pleno, que es aquól que no permite la celebra -

ción de un nuevo matrimonio en tanto Gnicamente suspende a los cón-

yuges la obligación de vivir juntos, subsistiendo las otras obliga-

ciones derivadas del matrimonio, como el deber de fidelidad. Este -

último no es en realidad un divorcio sino solo un estado en el que-

los esposos han sido dispensados de las obligaciones de cohabita- -

ción y dóbito carnal. 

DIVORCIO UNILATERAL O REPUDIO. Es aquél en el que la sola 

voluntad de uno de los esposos basta para poner fin al matrimonio. 

DIVORCIO POR MUTUo CONSENTIMIENTO, VOLUNTARIO O POR MUTUO 

DISENSO. Es aquél que requiere del acuerdo voluntario de ambos cón-

yuges para poner fin al matrimonio, sin tener que invocar causa al-

guna; pueden existir causas para la separación, pero éstas se ocul-

tan, generalmente para beneficio de los hijos. 

DIVORCIO CAUSAL, NECESARIO O CNTENCIOSO. Es aquól que re 

quiere de la existencia de una causa o razón suficientemente grave-

que haga imposible o al menos dificil la convivencia conyugal; la -

acción se otorga al esposo que no hubiere dado causa para el divor-

cio. Y cuando, sin culpa de alguno de los esposos, la vida en común 

se deteriore por enfermedad, impotencia o locura, tambión se tiene-

la facultad de disolver el vinculo matrimonial. En este caso, la ac 

ción se concede al cónyuge sano. 

DIVORCIO SANCION. En el se supone que la causa es una vio 

lación grave a los deberes del matrimonio, y el divorcio, la san- -

ción que se aplica al culpable; por ello, la acción corresponde al-

cónyuge inocente, quien es libre de ejercitarla, perdonar o permi 
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tir que la acción prescriba. 

DIVORCIO REMEDIO. En el no puede hablarse de cónyuge cul-

pable, pues no le es imputable la causal, como es el caso de las en 

fermedades graves, contagiosas e incurables, como por ejemplo la im 

potencia o la locura, pero siendo éstos motivos para no poder lle - 

var a cabo una convivencia normal, se dá la acción a los cónyuges -

para poner fin a la relación." (44) 

También se consideran causales remedio en nuestro Código- 

Civil: 

1. La falta de convivencia de los cónyuges por más de dos 

años ( incluyendo los casos de declaración de ausencia y presunción 

de muerte). 

2. El hecho de que alguno de los cónyuges hubiere demanda 

do la nulidad del matrimonio o el divorcio, y su demanda haya sido-

desestimada o se hubiere desistido de la acción. En este caso puede 

no haber culpable por haber obrado creyendo tener causa. 

En efecto, el Código Civil para el Distrito Federal de --

1928, aún vigente, estableció como regla y de manera general el di-

vorcio vincular y, como excepción, el divorcio por separación de -

cuerpos, en los casos de enfermedad crónica e incurable, impotencia 

o enajenación mental. El cónyuge sano que no desee pedir el divor - 

cio puede optar por la separación, permaneciendo subsistentes las -

demás obligaciones del matrimonio. La misma situación se dá cuando-

alguno de los esposos se traslade a pais extranjero o a lugar insa-

lubre o indecoroso. 

(44) Baqueiro Rojas, op. cit., p. 147-150 
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Concretizando podemos decir que nuestro derecho mexicano-

contempla tres sistemas de divorcio los cuales se encuentran regula 

dos por los artículos 266 al 291 del Código Civil para el Distrito-

Federal y del 674 al 682 del Código de Procedimientos Civiles vigen 

te en el Distrito Federal, sistemas de divorcio que serán desarro - 

liados en los siguientes puntos. 

Pues bien, nuestro Código Civil ofrece dos vías para obte 

ner el divorcio por mutuo consentimiento que son: a) la administra-

tiva y b) la judicial, las cuales se desarrollan a continuación. 

2.6.1 DIVORCIO VOLUNTARIO DE TIPO ADMINISTRATIVO 

ea divorcio es procedente por la vía administrativa cuan-

do los cónyuges: 

a) sean mayores de ,.dad. 

b) No tengan hijos ni la mujer se encuentre en estado de-

gravidez. 

c) Se hayan casado por separación de bienes o hayan liqui 

dado la sociedad conyugal, si por este rógimen se casaron. 

d) Tengan como mínimo un año de casados a partir de la ce 

lebración del matrimonio. 

El divorcio voluntario por la vía administrativa se trami 

ta ante el Juez del Registro Civil a que corresponda el domicilio 

conyugal. 

El artículo 272 del Código Civil establece que: " Cuando-

ambos consortes convengan en divorciarse y sean mayores de edad, no 

tengan hijos y de común acuerdo hubieren liquidado la sociedad con- 
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yugal, si bajo ese régimen se casaron, se presentarán personalmente 

ante el Juez del Registro Civil del lugar de su domicilio, comproho 

rán con las copias certificadas respectivas que son casados y mayo-

res de edad y manifestarán de una manera terminante y explícita su-

voluntad de divorciarse. 

El Juez del Registro Civil, previa identificación de los-

consortes, levantará un acta en la que hará constar la solicitud de 

divorcio, y citará a los cónyuges para que se presenten a ratificar 

a los quince días. 

Si los consortes hacen la ratificación, el Juez del Regis 

tro Civil los declarará divorciados, levantándose el acta respecti-

va y haciendo las anotaciones correspondientes en la del matrimonio 

anterior. 

El divorcio así obtenido no surtirá efectos legales si se 

comprueba que los cónyuges tienen hijos, son menores de edad y no -

han liquidado la sociedad conyugal, y entonces aquéllos sufrirán 

las penas que establezca•.el Código de la materia. 

2.6.2 DIVORCIO VOLUNTARIO DE TIPO JUDICIAL 

El divorcio voluntario por la vía judicial se tramita an-

te el Juez de lo Familiar del domicilio conyugal. 

PROCEDIMIENTO 

Para su tramitación, deberá presentarse la demanda respec 

tiva la cual solo podrá ser cursada por los interesados y acompaña- 
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da del convenio a que se refiere el artículo 273 del Código Civil,-

en el que se fijará la situación de los cónyuges, hijos y bienes, - 

durante el procedimiento y después de decretado el divorcio. 

El juez citará a los solicitantes para la celebración de-

dos juntas de avenencia, a las cuales deberán concurrir los esposos 

sin asesores, en cada una de ellas el juez los exhortará a meditar-

acerca del paso que pretenden dar, y procurará avenirlos para que -

desistan del divorcio. 

El juez dictará sentencia en el caso que los solicitantes 

insistan en divorciarse y si el convenio llena los requisitos lega-

les. 

Si a consecuencia de la exhortación del juez o antes o - 

después, en cualquier estado del juicio pero antes de la sentencia, 

los cónyuges deciden reconciliarse, el procedimiento queda sin efec 

to por desistimiento de las partes, y como efecto de ello no podrán 

intentar un nueva; juicio de divorcio voluntario sino hasta pasado 

un año desde su reconciliación. 

El artículo 267, fracción XVII del Código Civil vigente 

en el Distrito Federal, establece lo siguiente: 

" Artículo 267.- Son causas de divorcio. . .XVII.- gi mu-

tuo consentimiento." 

Por su parte el artículo 272 en su último párrafo estable 

ce que: " Los consortes que no se encuentren en el caso previsto en 

los anteriores párrafos de este artículo, pueden divorciarse por mu 

tuo consentimiento, ocurriendo al juez competente en los términos - 

que ordena el Código de Procedimientos Civiles." 

Pues bien, en lineas anteriores ya sintetizamos el proce- 



- 86 - 

dimiento para este tipo de divorcio. 

El artículo 273 determina que: " . . .los cónyuges que se 

encuentren en el caso del ultimo párrafo del artículo anterior, es-

tarán obligaods a presentar al juzgado un convenio en que se fijen-

los siguientes puntos: 

I.- Designación de persona a quien sean confiados los hi-

jos del matrimonio, tanto en el procedimiento como después de ejecu 

toriado el divorcio; 

II.- El modo de subvenir a las necesidades de los hijos,-

tanto durante el procedimiento como después de ejecutoriado el di - 

vorcio; 

III.- La casa que servirá de habitación a cada uno de los 

cónyuges durante el procedimiento. 

IV.- En los términos del articulo 288, la cantidad que a-

título de alimentos un cónyuge debe:: pagar al otro durante el proce-

dimiento y después de ejecutoriado el divorcio, así como la forma -

de hacer el pago y la garantía que debe otorgarse para asegurarlo. 

V.- La manera de administrar los bienes de la sociedad --

conyugal durante el procedimiento y la de liquidar dicha sociedad -

después de ejecutoriado el divorcio, así como la designación de li-

quidadores. A ese efecto se acompañará un inventario y avalúo de to 

dos los bienes muebles o inmuebles de la sociedad." 

" Artículo 274.- El divorcio por mutuo consentimiento no-

puede pedirse sino pasado un año de la celebración del matrimonio." 

El articulo 288 en sus párrafos segundo y tercero, esta - 

blece que: ". . . en el caso de divorcio por mutuo consentimiento,-

la mujer tendrá derecho a recibir alimentos por el mismo lapso de - 
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duración del matrimonio, derecho que disfrutará si no tiene ingre - 

sos suficientes y mientras nc, contraiga nuevas nupcias o se una en-

concubinato. . . El mismo derecho señalado en el párrafo anterior -

tendrá el varón que se encuentre imposibilitado para trabajar y ca-

rezca de ingresos suficientes, mientras no contraiga nuevas nupcias 

o se una en concubinato." 

" Artículo 289.- En virtud del divorcio, los cónyuges re-

cobrarán su entera capacidad para contraer nuevo matrimonio. . .Pa-

ra que los cónyuges que se divorcien voluntariamente puedan volver-

a contraer matrimonio, es indispensable que haya transcurrido un 4« 

año desde que obtuvieron el divorcio." 

Cuando alguno de los divorcíantes es menor de edad, eman-

cipado por razón del matrimonio, este debe estar asistido en el jui 

cio por un tutor legitimo, es decir, de un pariente. 

Para ejemplificar esta parte de mi investigación, a conti 

nuación presento una demanda de divorcio voluntario de tipo judi - 

cial, con su respectivo convenio, en el cual se establece la forma-

de garantizar los alimentos para los hijos: 

PEREZ TORRES OJCAR 
Y 

hMALI,1 OLJUIN SikNCHEZ 
DIVORCIO POR MUTUO = 
CONSENTIMIENTO. 
EXKDIEdTE NUMERO: 
SECRET,,RIA: 

C. JUEZ EN MATERIA FAMILIa EN 
TURNO DEL DISTRITO FEDERAL. 
P R E3EN T E. 

OSCAR PEREZ TORRES y AMALIA OLGUIN SANCHEZ, promoviendo -
por nuestro propio derecho y señalando como domicilio para oír noti 
ficaciones, aún las de carácter personal, así como para recibir be= 
da clase de documentos, el ubicado en Despacho número 2, de la ca-- 



sa 158, en la Avenida Insurgetes Sur, Colonia San Pedro de los Pi o 
nos, Delegación Miguel Hidalgo, en esta Ciudad, Código Postal 13400 
autorizando al efecto a la Licenciada Ernestina González Buendía, -
ante Usted respetuosamente comparecemos a exponer: 

Que por este conducto comparecemos ante su Señoría a soli 
citar POR MUTUO CONSENTIMIENTO LA DISOLUCION DEL VINCULO MATRIMO =7 
NIAL QUE NOS UNE y para los efectos legales a que haya lugar, anexa 
mos a esta solicitud el convenio a que alude el artículo 273 del Co 
digo Civil para el Distrito Federal, basando nuestra petición en Z.  
los siguientes hechos y preceptos de derecho: 

HECHOS 

1. Con fecha 20 de abril de 1980, contrajimos matrimonio-
civil, bajo el réjimen de sociedad conyugal, ante el Juzgado Trein-
ta del Registro Civil, como lo acreditamos con la copia certificada 
del acta de matrimonio que anexamos a esta solicitud de divorcio. 

2. Durante nuestra vida marital procreamos a un hijo que-
responde al nombre de LUIS PEREZ OLGUIN, quien a la fecha cuenta -
con ocho años de edad, como lo acreditamos con el acta de nacimien-
to. que anexamos a esta solicitud de divorcio. 

3.- Nuestro último domicilio conyugal lo establecimos en-
la Calle de Galeana número 256, Departamento 5, en la Colonia Izta-
palapa, Delegación Alvaro Obregón, en el Distrito Federal, lo que -
hacemos de su conocimiento para todos los efectos legales a que ha-
ya lugar. 

4. La divorciante AMALIA OLGUI SANCHEZ, manifiesta bajo-
protesta de decir verdad que no se encuentra encinta y que no le -
afecta ningún síntoma de gravidez, lo que hace del conocimiento de-
Usted C. Juez, para los efectos legales conducentes. 

5.- Ambos divorciantes manifiestan a su Señoría bajo pro-
testa de decir verdad que durante el tiempo en que estuvo vigente -
la sociedad conyugal, no adquirieron ningún bien mueble ni inmueble 
motivo por el cual no existe liquidación alguna por tramitar, sien-
do ésta la razón por la cual no se presentan inventarios ni avalúos 
ni liquidadores, lo que se hace de su conocimiento para los efectos 
legales conducentes. 

G. Acudimos ante Usted en la presente vía solicitando por 
mutuo consentimiento la disolución del vinculo matrimonial que nos-
une, toda vez que la vida en común entre nosotros ya no es posible, 
siendo este el motivo por el cual optamos por la separación defini-
tiva de nuestras vidas, con el objeto de no dar un mal ejemplo a -
nuestro menor hijo y en bien de la sociedad, quedando plasmada nues 
tra conformidad en el convenio que se anexa, acorde a lo estableci-
do por el artículo 273 del Código Civil vigente en el Distrito Fede 
ral. 
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DERECHO 

Sirve de fundamento a la presente solicitud de divorcio,-
lo dispuesto por los artículos 266, 267 fracción XVII, 272 último -
párrafo, 273, 274, 288, 303 y demás relativos y aplicables del Códi 
go Civil vigente en el Distrito Federal. 

Norman el procedimiento los numerales 674, 675, 676, 680-
y concordantes del Código de Procedimientos Civiles vigente en el - 
Distrito Federal. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado: 
A USTED C. JUEZ, atentamente pedimos: 

PRIMERO. Tenernos por presentados mediante este escrito,-
solicitando POR MUTUO CONSENTIMIENTO la disolución del vinculo ma - 
trimonial que nos une. 

SEGUNDO. Para todos los efectos legales a que haya lugar, 
tener por anexado el convenio a que alude el artículo 273 del Codi-
go Civil vigente en el Distrito Federal. 

TERCERO. Dar la intervención que corresponda al C. Agente 
del f•inisterio Público adscrito a ese Juzgado, a efecto de que maní 
fieste lo que a su Representación Social compota. 

CUARTO. Tener por anexadas las copias certificadas de las 
actas de matrimonio y nacimiento a que hacemos referencia en esta -
solicitud de divorcio. 

QUINTO. En su oportunidad y previos los trámites de ley,-
señalar día y hora a efecto de que tenga verificativo la celebra- 
ción de la primera junta de avenencia a que alude 	artículo 675 - 
del Código de Procedimientos Civiles. 

AT..:NTAMNTE 

>tóxico, Distrito Federal a los dos días del mes de marzo de mil no-
vecientos ochenta y nueve. 

7MALIA OLGUIN SANCHEZ 	 OSCAR PREZ TORRES 
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CONVENIO OUj. PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUE3TO POR EL ARTICULO 
273 DEL CODIGO CIVIL VIGENTE EN EL DISTRITO FEMAL, CELEBRAN LOJ = 
JEÑORES OSCAR PEREZ TORRES Y AMALIA OLGUIN SANCHEZ, EN RELACION A . 
LA SOLICITUD DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO TRAMITADO POR AM= 
BOJ ANTE EL C. JUEZ DE LO FAMILIAR':J/4 TURNO, CONVENIO QUE SUJETAN 
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 	  

CL AUSUL AS 

PRIMERA. Ambos divorciantes ejercerán la patria potestad respecto -
de su menor hijo LUIS PEREZ OLGUIN, con el conjunto de de-
rechos y obligaciones que les corresponden, tanto durante-
el procedimiento, como después de ejecutoriado el divorcio. 

SEGUNDA. Ambos divorciantes expresan su conformidad en que el menor 
LUIS PEREZ OLGUIN, permanezca bajo la guarda y custodia de 
su madre, señora AMALIA OLGUIN SANCHEZ, tanto durante el -
procedimiento, como después de ejecutoriado el divorcio.-- 

TERCERA. El señor OSCAR PEREZ TORRES, se compromete y obliga a en - 
tregar a la divorciante AMALIA OLGUIN SANCHEZ, la cantidad 
de $ 500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) quince-
nales, por concepto de pensión alimenticia para su menor -
hijo LUIS PEREZ OLGUIN, esto tanto durante el procedimien-
to, como después de ejecutoriado el divorcio, suma de dine 
ro que se le entregará a la divorciante, previa la entrega 
del recibo correspondiente. 	  

CUARTA. Para efecto de dar cumplimiento con lo dispuesto por el ar 
aculo 317 del Código Civil vigente en el Distrito Federal 
y con el objeto de garantizar el pago de la pensión alimen 
dela mencionada en la cláusula que antecede, anexo a este 
convenio, una Póliza de Fianza, expedida por Afianzadora -
Mexicana, S.A., y con la cual se garantiza la pensión ali-
menticia en mención, por el término de dos años contados a 
partir de esta fecha, con la aclaración de que el divor- - 
ciante se compromete y obliga a renovar dicha fianza cada-
dos años, hasta la mayoría de edad del hijo de matrimonio-
continuando con dicha pensión si el menor prosigue sus es- 
tudios. 	  

•UINTA. La casa que servirá de habitación para la divorciante AMA= 
LIA OLGUIN SANCHEZ y a su menor hijo LUIS PERU, OLGUIN, se 
rá la ubicada en el número cinco de la Calle Orquídea, Co: 
lonia Country Club, tanto durante el procedimiento, como - 
después de ejecutoriado el divorcio. 	  

SEXTA. 	La casa que servirá de habitación al divorciante OSCAR PE- 
REZ TORRES, será el ubicado en la Calle Jardín del Edón nú 
mero 41, en la Colonia Prado Churubusco, tanto durante el= 
procedimiento, como después de ejecutoriado el divorcio. - 
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SEPTIMA. Para los efectos del artículo 288 párrafo segundo del Códi 
go Civil, se hace del conocimiento de su Señoría que la di 
vorciante AMALIA OLGUIN SANCHEZ, no recibirá pensión ali - 
menticia ni durante el procedimiento, ni después de ejecu-
toriado el divorcio, ya que ésta presta sus servicios como 
secretaria en la Procuraduría Federal del Consumidor, en - 
donde obtiene ingresos suficientes y bastantes para prove- 
erse por sí misma de sus propias necesidades. 	  

OCTAVA. Ambos divorciantes manifestamos a su Señoría, bajo protes-
ta de decir verdad, que durante el tiempo en que estuvo vi 
gente la sociedad conyugal, no adquirimos ningún bien mue-
ble ni inmueble, motivo por el cual no existe sociedad al- 
guna que liquidar. 	  

NOVENA. Ambos divorciantes expresan su conformidad en que el señor 
OSCAR PEREZ TORRES, podrá ver y convivir con su menor hijo 
LUIS PEREZ OLGUIN, los días sábados de cada semana, para -
lo cual se compromete y obliga a pasar a recoger al menor-
al domicilio mencionado en la cláusula QUINTA de este con-
venio a las ocho de la mañana y regresarlo a las dieciocho 
horas. 	  

DECIMA. Ambos divorciantes están de acuerdo en que el señor OSCAR= 
PER¿Z TORRES, podrá ver y convivir con su menor hijo duran 
te todo un periódo de vacaciones al año, para lo cual los-
divorciantes fijarán de común acuerdo el número de días y- 
el periódo vacacional para la convivencia. 	  

DECIMA PRIMERA. Para el caso de que alguno de los divorciantes o am 
bos deseen cambiar sus domicilios de los mencionados en -
las cláusulas QUINTA y SEXTA de este convenio, se comprome 
ten y obligan a comunicarse mutuamente dicho cambio de do; 
micilio con quince días de anticipación, lo anterior para-
no perjudicar la convivencia entre padres e hijo, así como 
para tomar las medidas pertinentes respecto del pago de - 
alimentos. 	  

DECIMA SZSUNDA. La educación del menor quedará a juicio de ambos di 
vorciantes, quienes antes del inicio del Ciclo Escolar, se 
pondrán de acuerdo respecto de las Escuelas a que deba - - 
asistir su menor hijo. 	  

DECIMA TitCERA. Ambos divorciantes se comprometen y obligan a no -
dar malos ejemplos, ni denigrarse u ofenderse enfrente de-
su menor hijo, a quien no le darán malos ejemplos, ni tam-
poco le inculcarán falta de respeto para ninguno de sus pa 
tires. 	  

OSCAR PEREZ TORRES 
	

AMALIA OLGUW SANCHEZ 
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2.6.3 DIVORCIO NECESARIO JUDICIAL 

El divorcio es un mal necesario, cuando uno o ambos cónyu-

ges han dejado de cumplir con los deberes del matrimonio haciendo -

imposible o eh extremo imposible la vida en común, se permite la -

ruptura del vinculo. 

Las causas de divorcio siempre han sido específicamente de 

terminadas, y por ello se le denomina divorcio causal o necesario.-

El orden jurídico solo ha considerado como causas de divorcio aqu&-

llas que por su gravedad impiden la normal convivencia de la pare - 

ja. 

Todas las causas de divorcio normalmente presuponen culpa-

de alguno de los esposos, y la acción se da a quien no ha dado cau-

sa en contra del responsable, de ahí que en todo juicio haya gene 

L'algente cónyuge inocente, ( que no siempre es el actor ) y uno cuí 

pable ( que no siempre es el demandado). Pueden ser ambos culpables 

y demandarse recíprocamente por la misma o distinta causal, por - -

ejemplo uno demanda por abandono y el otro reconviene por injurias-

o sevicia, ambos pueden ser culpables o inocentes segGn la causal 

Invocada. 

Existen otras causales que, aunque no impliquen falta a 

los deberes conyugales hacen que la vida en común sea difícil, como 

por ejemplo las enfermedades o vicios. 

A continuación entraremos al estudio de las causales de di 

vorcio, de acuerdo a nuestro Código Civil vigente en el Distrito Fe 

deral. 
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CAUjALE.:, D DIVGRCIO 

" Clasificarnos las causales de divorcio que consigna el 

Código Civil, como lo hace el maestro Rojina Villegas: 

1. Causales que implican delitos, en contra del otro cónyu 

get los hijos o tercero. 

2. Causales que constituyen hechos inmorales. 

3. Causales violatorias de los deberes conyugales. 

4. Causales consistentes en vicios. 

5. Causales originadas en enfermedades. 

6. Causales que implican rompimiento de la convivencia." 

(45) 

Nuestro Código Civil en su artículo 267, establece que: --

" Son causales de divorcio: 

I.- El adulterio debidamente probado de uno de los c6nyu 

ges; 

II.- El hecho de que la mujer de a luz, durante el matrimo 

nio un hijo concebido antes de celebrarse este contrato, y que judi 

cialmente sea declarado ilegitimo; 

III.- La propuesta del marido para prostituir a su mujer,-

no solo cuanda el mismo marido la haya hecho directamente, sino -

cuando se pruebe que ha rgcibido dinero o cualquiera remuneración 

con el objeto expreso de permitir que otro tenga relaciones carna 

les con su mujer; 

IV.- La incitación a la violencia hecha por un cónyuge al-

otro para cometer algún delito, aunque no sea de incontinencia car-

nal; 

(45) Baqueiro hojas, op. cit., p. 163, 165 
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V.- Los actos inmorales ejecutados por el marido o por la-

mujer con el fin de corromper a los hijos, así como la tolerancia -

.en su corrupción; 

VI.- Padecer sífilis, tuberculosis o cualquiera otra enfer 

medad crónica o incurable que sea, además, contagiosa o hereditaria 

y la impotencia incurable que sobrevenga después de celebrado el ma 

trimonio; 

VII.- Padecer enajenación mental incurable previa declara-

ción de interdicción que se haga respecto del cónyuge demente; 

VIII.- La separación de la casa conyugal por más de seis 

meses sin causa justificada; 

IX.- La separación del hogar conyugal oroginada por una 

causa que sea bastante para pedir el divorcio, si se prolonga por 

más de un año sin que el cónyuge que se separó entable la demanda 

de divorcio; 

X.- La declaración de ausencia legalemente hecha, o la de-

presunción de muerte, en los casos de excepción en que no se necesi 

ta para que se haga ésta que preceda la declaración de ausencia; 

XI.- La sevicia, las amenazas o las injurias graves de un-

cónyuge para el otro; 

XII.- La negativa injustificada de los cónyuges a cumplir-

con las obligaciones señaladas en el artículo 164, sin que sea nece 

sarao agotar previamente los procedimientos tendientes a su cumpli-

miento, así como el incumplimiento, sin justa causa, por alguno de-

los cónyuges, de la sentencieia ejecutoriada en el caso del artícu-

lo 168; 

XIII.- La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra 
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el otro, por delito que merezca pena mayor de dos años de prisión; 

XIV.- Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no-

sea político pero que sea infamante, por el cual tenga que sufrir - 

una pena de prisión mayor de dos años; 

XV.- Los hábitos de juego o de embriaguez o el uso indebi-

do y persistente de drogas enervantes, cuando amenazan causar la -

ruina de la familia, o constituyen un continuo motivo de desavenen-

cia conyugal; 

XVI.- Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes 

del otro, un acto que seria punible si se tratara de persona extra-

ña, siempre que tal acto tenga señalada en la ley una pena que pase 

de un año de prisión; 

XVII.- El mutuo consentimiento; 

XVIII.- La separación de los cónyuges por más de dos años, 

independientemente del motivo que haya originado la separación, la-

cual podrá ser invocada por cualesquiera de ellos. " 

De las anteriores causales de divorcio, las principales y-

más frecuentes son las siguientes: 

1. Adulterio. Consiste en la relación sexual, acceso car - 

nal que uno de los esposos tiene con persona distinta de su cónyu - 

ge. 

Esta causal corresponde a la violación del deber de fidell 

dad que se han de guardar los esposos. 

Nuestro Código Civil vigente no hace distingos entre el 

adulterio del varón y el de la mujer. En los Códigos de 1870 y de -

1884 el adulterio de la mujer siempre era causal de divorcio, mien-

tras que para que el adulterio del varón fuera causal de divorcio - 
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era necesario que se realizara con escándalo ( públicamente ), en -

el domicilio conyugal, constituyera concubinato ( teniendo casa de-

forma permanente con la concubina ), o que la adúltera ofendiera a-

la mujer legítima. 

Actualmente el adulterio de cualquiera de los esposos cons 

tituye delito cuando se realiza con escándalo o en el domicilio con 

yugal entendiéndose por escándalo la exhibición pública de la rela-

ción adulterina afrentosa para el cónyuge inocente. 

Para que el adulterio surta efectos penales se requiere --

querella del cónyuge inocente, y solo'se castiga el adulterio consu 

mado, no asI la tentativa, din siendo notoria la intención. Para -

que surta efectos civiles, ya que viola el deber de fidelidad, solo 

se requiere de la intimidad afectiva con tercero aunque el acto --

sexual no se realice o sea imposible probarlo. 

2. Injurias graves. De acuerdo con nuestro Código Penal, - 

consisten en toda expresión o acción ejecutada para manifestar des-

precio a otro. Esta causal viola el derecho al buen trato y la cor-

tesía que debe prevalecer en toda relación humana, y con mayor ra 

vSn'entre personas que hacen vida en común. La injuria que puede ex 

presarse en palabras o actitudes, y queda a juicio del juez la cali 

ficación de su gravedad; es por eso que el juez debe conocerlas tal 

y como se dijeron, o como se realizaron los hechos. Sin embargo, de 

pende del tipo de cultura o medio socioeconómico que determinadas -

palabras o actitudes constituyen injurias, lo que para otros equiva 

le a un trato normal. 

La negativa al (Mito carnal sin causa grave, la excesiva-

itimidad con terceros, la conducta escandalosa, la falta de asisten 
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cia (abandono en caso de enfermedad o penas aflictivas), sin estar-

consideradas corno causales de divorcio de forma específica, son con 

ductas ofensivas hacia el otro cónyuge y, por lo mismo, injuriosas. 

Dada su gravedad pueden llegar a constituir causa de divorcio, aun-

que no aparezcan específicamente señaladas como tales. 

3. ievicia. Consiste en la crueldad excesiva. Como causal-

de divorcio, se da cuando uno de los cónyuges, dejándose arrastrar-

por brutales inclinaciones, ultraja de hecho al otro, trasponiendo-

los limites del reciproco respeto que supone la vida en coman. Al - 

igual que las injurias, viola el derecho al buen trato y la corte - 

sla. 

4. Amenazas. Consiste en el atentado contra la libertad y-

seguridad de las personas, al dar a entender, con actos o con pala-

bras, que se quiere hacer mal al otro, poniendo en peligro su vida, 

su integridad personal o sus bienes. 

En su artículo 267, fracción XI, nuestro Código Civil com-

prende estas tres figuras y establece riue la sevicia, las amenazas- 

las injurias graves de un cónyuge para otro son causales de divor 

cio, ya que implican la imposibiilidad de hacer vida en comb, aun-

que no lleguen a tipificar los delitos regulados por el Código Pe - 

nal. 

5. Abandono. Consiste en el hecho de dejar en desamparo a-

las personas, incumpliendo las obligaciones derivadas del vinculo 

conyugal o filial. 

El abandono del domicilio conyugal por más de seis meses 

sin causa justificada, es causal de :!ivorcio. ji hay una causa para 

la separación ( enfermedad grave que obligue a estar hospitalizado, 
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el servicio publico o militar ) no existirá el abandono. Esta cau-

sal es violatoria del deber de convivencia y cohabitación. 

Cuando la causa de la separación del hogar conyugal se ba-

sa en una causal de divorcio, el cónyuge inocente debe intentar la-

acción de divorcio, dentro de los seis meses siguientes; de no ha -

cerio esta prescribir& y no tendría razón de estar separado. Si la-

separación se prolonga sería injustificada y se incurriría en aban-

dono. Esta es le razón a la que alude la fracción IX del artículo 

267, donde se establece que es causal de divorcio ". . . La separa-

ción del bogar conyugal, originada por una causa que sea bastante - 

para pedir el divorcio, si se prolonga por más de un año sin que el 

cónyuge que se separó entable la demanda de divorcio." 

No debe confundirse el deber de cohabitación con el deber-

de socorro o asistencia, pues el cónyuge que abandona el hogar, aun 

que cumpliera con entregar lo necesario para la alimentación y cui-

dado de la familia, estaría violando el deber de convivencia. 

La falta de cumplimiento del deber de ayuda, socorro y ali 

mentas se contempla en la fracción XII del artículo 267, que deter-

mina que es causal de divorcio ". . . La negativa injustificada de-

los cónyuges a cumplir con las obligaciones señaladas en el artícu-

lo 164, sin que sea necesario agotar previamente los procedimientos 

tendientes a su cumplimiento, así como el incumplimiento, sin justa 

causa, por alguno de los cónyuges, de la sentencia ejecutoriada en-

el caso del articulo 168. 

" Artículo 164.- Los cónyuges contribuirán economicamente-

al sostenimiento del hogar, a su alimentación y a la de sus hijos,-

así como a la educación de éstos en los tórminos que la ley estable 
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ce, sin perjuicio de distribuirse la carga en la forma y proporción 

que acuerden para este efecto según sus posibilidades. A lo ante 

rior no está obligado el que se encuentre imposibilitado para traba 

jar y careciere de bienes propios, en cuyo caso el otro atenderá In 

tegramente a esos gastos. 

Los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio serán 

siempre iguales para los cónyuges e independientes 

económica al sostenimiento del hogar." 

" Artículo 168.- El marido y la 

autoridad y consideraciones iguales, por 

alón acuerdo todo lo conducente al manejo 

de su aportación 

mujer tendrán en el hogar- 

lo tanto, resolverán de co 

del hogar, a la formación- 

y educación de los hijos y a la administración de los bienes que a- 

estos pertenezcan. En caso de desacuerdo, el Juez de lo Familiar re 

selverá lo conducente." 

Por su parte el artículo 336 del Código Penal para el Dis-

trito Feder,11 establece: 

" Al que sin motivo 	justificado abandone a sus hijos o a 

su cónyuge, sin recursos para atender a sus necesidades de subsis - 

tencia, se le aplicarán de un mes a cinco años de prisi5n o de 180-

a 360 días multa, privación de los derechos de familia, y pago, co-

mo reparación del daño, de las cantidades no suministradas oportuna 

mente por el acusado." . 

Asimismo el artículo 336 bis del Código Penal establece 

que: " Al que dolosamente se coloque en estado de insolvencia con 

el objeto de eludir el cumplimiento de las obligaciones alimenta 

rias que la ley determina, se le impondrá pena de prisión de seis 

meses a tres años. r7.1 juez resolverá la aplicación del producto del 
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trabajo que realice el agente a la satisfacción de las obligacio -- 

nes alimentarias de óste." 

La separación de los cónyuges por mfs de dos años, indepen 

dientemente del motivo que la haya originado es causal de reciente-

creación en nuestro Código Civil. Esta causal puede ser invocada -

por cualquiera de los cónyuges, aún por el culpable del rompimiento 

Se basa en el supuesto de que despuós de un tiempo de vivir separa-

dos, ya no existe estado matrimonial. 

Esta causal es distinta de la de abandono, pues puede dar-

se de común acuerdo entre los esposos y no existir cónyuge culpable. 

Además, puede ser bilateral. No sucede lo mismo en el abandono, en-

el que habrá un cónyuge inocente y otrl) culpable. Pues el abandono-

es siempre unilateral. 

CAUSALES DE DIVORCIO HENO.; FRECUENTES 

1. La impotencia para la cópula, así como las enfermedades 

crónicas e incurables, es causal de divorcio, pero también impedi 

mento para efectuar el acto matrimonial. La acción que procede de 

pende do si la enfermedad es anterior o posterior al matrimonio; en 

el caso de que sea anterior procede la nulidad y, si es posterior,-

el divorcio. 

No debemos confundir la impotencia para la cópula con la 

esterilidad en que puede tener lugar la cópula pero sin posibilidad 

de fecundación. 

2. Las enfermedades que nuestro Código Civil señala como 

causales de divorcio deben entenderse corno enfermedades crónicas, 
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incurables, contagiosas y hereditarias. aunque sigue considerando -

como tales a la tuberculosis y a lo sífilis, en virtud de que la - 

ciencia módica ha encontrado mótodos para curarlas, creemos que de-

jaron de ser causales de divorcio por no reunir ye las característi 

cas señaladas. 

Respecto a esta causal, el cónyuge que no quiero pedir el-

divorcio, el Código le da opción para obtener su separación de cuer 

pos mientras exista la enfermedad suspendiendo el deber de cohabita 

ción, pero dejando subsistentes las otras obligaciones y derechos -

del matrimonio. 

3. La enajenación mental como causal de divorcio tiene el-

mismo tratamiento que las otras enfermedades; pero requiere la pre-

via declaración de interdicción del enfermo. 

El alcoholismo, la drogadicción y los hábitos de juego-

son considerados causales de divorcio cuando constituyen un conti - 

nUO motivo de desavenencia conyugal. No basta una o varias experien 

cias espaciadas; se requiere que la conducta sea frecuente. 

a continuación señalo las diversas etapas que comprende el 

Juicio :,rdinario Civil de Divorcio Necesario: 

1. El juicio ordinario civil de divorcio necesario se ini-

cia con la demanda, misma que deber contener: 

" I.- El tribunal ante el que se promueve; 

II.- El nombre del actor y la casa que señale para oír -

notificaciones; 

III.- El nombre del demandado y su domicilio; 

1V.- El objeto u objetos que se reclamen, con sus acceso 

rios 
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V.- Los hechos en que el actor funde su petición, numerán-

dolos y narrándolos sucintamente con claridad y 2recisión, de tal - 

manera que el demandado pueda preparar su contestación y (ifensa; 

VI.- Los fundamentos de derecho y la clase de acción, pro-

curando citar los preceptos legales o principios jurídicos aplica - 

bles; 

VII.- El valor de lo demandado si de ello depende la rompe 

tencia del juez." ( artículo 255 del Código de Procedimientos Civi-

les ) 

2. " Presentada la demanda con los documentos y copias pre 

venidos, se correrá traslado de ella a la persona o personas contra 

quienes se proponga, y se les emplazará para qu- la contesten den - 

tro de nueve días." ( artículo 256 del Código de procedimientos Ci-

viles ) 

3. " 31 demandado formulará la contestación en los tórmi - 

nos prevenidos para la demanda. 

Las excepclowys que se tengan, cualquiera que sea su natu-

raleza, se harán valer simultáneamente en la contestación y nunca 

después, a no sor que fueren supervinientes. 

En la misma contestación propondrá la reconvención en los-

casos en que proceda. . ." ( articulo 260 del 26digo de vrocedimien 

tos Civiles ) 

4. " El demandado que oponga reconvención o compensación,-

lo hará precisamente al contestar la demanda y nunca despuós; y se-

dará traslado del escrito al actor, para qu.. conteste en el término 

de seis días." ( artículo 272 del Código de Procedimientos Civiles-

para el :)i atrito l'ederal ) 
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5. " Una vz contestada la demanda y en su caso la recen 

vención el juz señalar A de inmediato fecha y hora para la celebra-

ción de una audiencia previa y de conciliación dentro de los diez - 

días siguientes dando vista a la parte que corresponda con las • 

excepciones que se hubieren opuesto en su contra, por el término de 

tres días. . .En caso de desacuerdo entra los litigantes, la audien 

cia proseguirá y el juez, que dispondrá de amplias facultades y di-

rección procesal, examinará, en su caso, las excepciones de conexi-

dad, litispendencia y cosa juzgada, con el fín de depurar el proce-

dimiento." ( artículo 272-A del Código de procedimientos Civiles ) 

6. " El juez mandará recibir el pleito a prueba en el caso 

de que los litigantes lo hayan solicitado, o de que 11 la estime ne 

cesaria. Del auto qu manda a abrir a prueba el juicio no hay más - 

recurso que el de responsabilidad; aquél en que se niegue, será apo 

lable en el efecto devolutivo. " ( artículo 277 del Código de Proce 

dimientos Civiles ) 

7. " El periódo de ofrecimiento de pruebas es de diez días 

que empezarán a contarse desde el día siguiente al de la notifica - 

ción del auto que manda a abrir el juicio a prueba." ( artículo 290 

del Código de ''rocdimientos Civiles ) 

8. " Para conocer la verdad sobre los puntos controverti -

dos puede 4 juzgador valerse de cualquier persona, sea parte o ter 

cero o de cualquiera cosa o documento, ya sea que pertenezca a las- 

partes o a un tercero, 	más limitación que la de las pruebas no- 

estén prohibidas por la ley ni sean contrarias a la moral. " ( ar - 

tículo 278 del .C(digo de Procedimientos civiles ) 

9. " La ley reconoce como medios de prueba, los siguientes; 
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I.- La confesión. ( artículo 300 al 326 del Código Proce 

cas ).  

II.- Prueba instrumental. ( artículos 327 al 345 del Códi-

go Procesal ). 

III.- Prueba pericial. ( artículos 346 al 353 del Código -

Procesal ). 

IV.- Reconocimiento o inspección judicial. ( artículos 354 

al 355 del Código Procesal ) 

V.- Prueba testimonial. ( artículos 356 al 372 del Código-

Procesal ) 

VI.- Fotografías. copias fotostáticas y demás elementos. -

( artículos 373 al 375 del Código Procesal ) 

VII.- De las presunciones. ( artículos 379 al 383 del Códi 

go Procesal ) 

10. " Antes de la celebración de la audiencia, las pruebas 

deberán prepararse con toda oportunidad para que en ella puedan re-

cibirse." ( artículo 385 del Código Procesal ) 

11. " Las pruebas ya preparadas se recibirán, dejando pen-

dientes para la continuación de la audiencia las que no lo hubieren 

sido." ( artículo 388 del ':;61igo Procesal ) 

12. " Concluida la recepción de las pruebas, el tribunal - 

dispondrá que las partes aleguen por sí o por sus abogados o apode-

rados, primero el actor y luego el demandado; el Ministerio Público 

alegará tambi.án en los casos en que intervenga . . . " ( artículo - 

393 del jódigo Procesal ) 

13. Una vez producidos los alegatos por las partes, y no 

habiendo pruebas pendientes de desahogo, se turnará el expediente - 
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al juez para que dicte la sentencia que en derecho corresponda. 

14. Dictada la sentencia y notificada legalmente a las par 

tes, si éstas no interpusieron recurso alguno en su centra dentro - 

del término que establece l artículo 691 del Código de Procedimien 

tos Civiles, a petición de parte o de oficio, ( artículo 427 frac - 

ción II, en relación con el 428 último párrafo del Código de Proce-

dimientos Civiles 1, se dictará auto mediante el cual se declare 

que la sentencia definitiva ha causado ejecutoria. 

15. En caso de que alguna de las partes interponga recurso 

de apelación en contra de la sentencia, giste será remitido a la Sa-

la que corresponda del Tribunal Superior de Justicia, a efecto de - 

qta ante ósta se substancie el recurso. 

16. El recurso de apelación tiene por objeto que el Supe 

rior confirme, revoque o modifique la resolución del inferior. 

Admitido el recurso de apelación, la Sala del Tribunal man 

dará poner a la disposición del apelante los autos, por seis días,-

en la secretaría, para que exprese agravios. Del escrito de expre 

sión de agravios se correrá traslado a la contraria por otros seis-

días, durante los cuales estarán los autos a disposición de Esta -

para que se imponga de :ellos. 

Una vez contestados los agravios o perdido el derecho de - 

hacerlo, serán citadas ls partes para sentencia. 

17. Si alguna de las partes no estuviere conforme con la -

sentencia de la Sala, tendrA el derecho de prora 'ver Juicio de Ampa-

ro dentro del tórmino de quince días que se cantarán desde el día -

siguiente al en que haya surtido efectos la notificación al quejoso 

de la resolución o acuerdo que reclame. ( artículo 21 de la Ley de- 
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Amparo ) 

18. Ji (:1 quejoso o los terceros perjudicados no estuvie - 

ren conformes con la sentencia dictada en el Juicio de Garantías, -

tienen el derecho de interponer el Recurso de Revisión ante 103 Sri 

bunales correspondientes dentro del tórmino de diez días contados -

desde el día siguiente al en que surta sus efectos la notificación-

de la resolución recurrida. Las sentencias que pronuncien los Tribu 

nales que hayan conocido del citado recurso de revisión, no admiti-

rán recurso alguno. ( artículos 85 y 86 de la Ley do ismparo ) 



CAPITULO TERCERO 

EFECTOS DEL DIVORCIO EN CUANTO A LA  

PATRIA POTSTAD  

3.1 CONCEPTO DE PeTRIA pOTESTAD 

Iniciamos el estudio de este capítulo, con el concepto de 

lo que es la patria potestad, la cual se encuentra constituida por 

la relación jurídica nacida de la paternidad, cuyos :rajetas son -

los padres he hijos, abuelos y totures en su caso. 

Pues bien, la patria potestad toma su origen de la filia-

ción. Es una institución establecida por el derecho, con la finali 

dad de asistencia y protección de los menores no emancipados cuya-

filiación ha sido establecida legalmente, ya se trate de hijos na-

cidos de matrimonio, de hijos nacidos fuera de el o de hijos adop-

tivos. 3u ejercicio corresponde al progenitor o progenitores, res-

pecto de los cuales ha quedado establecida legalmente la filiación 

( consanguínea o civil ). 
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También es conveniente saber que, repasando lo acaecido --

en épocas antiguas, podríamos decir, sin temor a equivocarnos, que-

es en Roma, realmente donde existió la patria potestad, porque aun-

cuando hoy existe una institución que conserva aquél nombre y que 

se refiere a relaciones del padre con el hijo, no es en verdad po -

testad alguna, sino un conjunto de obligaciones asistidas de algu -

nos derechos que hacen posible el cumplimiento de aquéllas. 

Lo manifestado en el párrato que antecede, se corrobora 

con los conceptos que de esta figura jurídica denominada patria po-

testad, nos proporcionan diversos autores, a los que enseguida hace 

mas referencia. 

Cl maestro Galindo Garfias, nos hace saber que, desde su - 

punto de vista, la patria potestad ". . . es un conjunto de poderes 

deberes impuestos a los ascendientes, que éstos ejercen sobre la -

persona y sobre los bienes de los hijos menores, para cuidar de és-

tos, dirigir su educación y procurar su asistencia, en la medida en 

que su estado de minoridad lo requiere. . . Así, la patria potestad 

está constituida por un conjunto de poderes; para colocar a los ti-

tulares de la patria potestad, en la posibilidad de cumplir los de-

beres que les conciernen respecto de los hijos. La facultad y la -

obligación, la potestad y el deber en la patria potestad, no se en-

cuentra en una situación de oposición, puesto que el poder, se ha -

conferido para el cumplimiento de un deber." (1) 

(1) Galindo Garfias Ignacio, Derecho Civil Primer Curso, Parte Gene 
ral, Personas, Familia, 13a. ed., México, Ed. PorrGa, S.A., 1994, - 
p. 689 
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Bonneease conceptúa a la patria potestad como ". . .el con 

junto de prerrogativas y obligaciones legalmente reconocidas, en 

principio, al padre y a la madre, parcialmente a los ascendientes y 

subsidiariamente a los terceros, respecto a los hijos menores consi.  

derados tanto en sus personas, como en sus patrimonios." (2) 

Para joto alvarez, la patria potestad es ". . . el poder - 

que los ascendientes ejercen sobre la persona y bienes de sus des--

cendientes menores de edad, hasta que lleguen estos a la mayor edad 

o se emancipen." (3) 

Fernando Flores Gómez, considera que la patria potestad es 

". . . el conjunto de derechos y deberes concedidos por la ley de 

los ascendientes sobre la persona y bienes de los sujetos a ella, 

mientras ástos son menores." (4) 

Para el maestro Rafael de Pina, la patria potestad es el 

. . .el conjunto de las facultades, que suponen tambión deberes, 

conferidas a quienes ejercen en relación a las personas y bienes de 

los sujetos e ella, con el objeto de salvaguardarlas en la medida -

necesaria." (5) 

Para Baqueiro Rojas y Bt.mrostro Báez, 11 patria potestad-

. . el conjunto de derechos, deberes y obligaciones conferi - 

das por la ley a los padres para qu( cuiden y gobirn-ri a sus hijos 

(2) nonnecase Juli_n, -.l'atado Elemental de Derecho Civil, tr. Enri- 
qu.) Figueroa nlfonso, M(,!xico, FD. Harla, 	de C.V., 1993, p. 185 
(3) joto nlvarez Clemente, Prontuario de Introducción al Estudio -
del Derecho y Nociones de Derecho Civil, 3a. ed., México, Ed. Limu-
sa, J.n. de C.V., 1985, p. 120 
(4) Flores Gómez jonzálz Fernando, lntroducci6n al Estudio del 1)--
recho y Derecha Civil, prol. Felip,,L6pez Rosado, 2a. ed., México,-
d. Porráa, J.n., 1978, p. 119 
(5) De Pina Rafa 1, elementos de Derecho 	Mexicano, vol. I, -- 
17a. ed., 	 Ed. Porráa, 3.., 1992, p. 373 
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desde el nacimiento hasta la mayoría de edad o la emancipación, así 

como para que administren sus bienes y los representen en tal perió 

do." (6) 

Antonio de Ibarrola conceptúa a la patria potestad "01 • .-

como una sumisión del padre a las necesidades del hijo y de la so - 

ciudad." (7) 

Dice López del Carril, que la patria potestad 	.es el- 

conjunto de deberes y derechos naturales y sociales reconocidos por 

las 1ies, que competen a los padres sobre cada uno de sus hijos me 

nores de edad y mientras éstos no se hayan emancipado u obtenido ha 

bilitación." (8) 

Nazzinghi, dice qt1,! ". . .patria potestad es el conjunto - 

le derechos y obligaciones que corresponden a los padres sobre las-

personas y bienes de sus hijos, desde la concepción de éstos, y en-

tanto sean menores de edad y no se hayan emancipado." (8) 

Juan antonio González, la defina como " El poder que los -

ascendientes ejercen sobre la persona y bienes de sus descendientes 

menores de edad hasta que llegan éstos a la mayoría de edad o se 

emancipan." (10) 

El maestro Moto Jalazar dice 1112 la patria potestad ". . . 

es el conjunto de derechos que lo ley conceda a los ascendientes -- 

(6) ilaqueiro Rojas Edgar y Rosalla 5uenrostro Báez, Derecho de Fami 
lia y :sucesiones, M6xico, Ed. Darla, 	de C.V., 19901  p. 227 
(7) De Ibarrola Antonio, Derecho de Familia, 4a. ed., r,exico, Ed. - 
Porrúa, 	1993, p. 441 
(8) López del Carril J. Julio, Patria potestad, Tutela y curatela,-
eds. Depalma, Buenos Aires, 1993, p. A 
(9) Mazzinihi Jorg Adolfo, Derecho de Familia, vol. Irl, Argentina 

Perrot, 	1981, p. 411 
(10) SonzA1-1, Juan Antonio, Elementos 	Derecho Civil, 7a. ed., M& 
xico, Ed. Trillas, S.A. de C.'/., 1990, p. 79-80 



- 112 - 

sobre la p2rsona y bi-nes de sus descendientes, mieniras stoa son-

menores." (11) 

Para 1 maestro Hamírz Valenzuela, la patria potestad 

.es = 1 conjunto de derechos y obligaciones que tien, n, en pri-

mer lugar, los padres, respecto a los hijos menores de Aad, a fal-

ta de los padres ejercerán la patria potestad los ascendientes mas-

próximos al menor." (12) 

Nora Lloveras, entiende a le patria potestad como ". . .1a 

regulación jurídica de los deberes y derechos que se reconocen a - 

los padres sobre la persona y bienes de sus hijos menores en una so 

ciedad do U minada." (13) 

Por su parte el Doctor Luis Muñoz, dice que ". . .1a pa - 

tría potestad debe si-?r una institución en beneficio de los hijos, - 

deben cooperar en su ejercicio el padre y la madre. . ." (14) 

Asimismo Penictv López dice que "Se da el nombre de patria 

potestad al poder que tienen los ascendientes sobre la persona y 

bienes del rrenor, en tanto alcanza la edad y discernimiento para 

conducirse y administrar sus derechos." (15) 

,ZhAv-z ,%sencio, en su obra Relaciones Jurídicas f•at rno Fi 

líales, dice que por patria potestad debe entenderse ". . 	con - 

junto de (M)eres, obligaciones y derechos que la ley conced a quie 

(11)Moto Jnlaz.ir sfrain, nementos de Derecho, 38a. ed., 	 - 
Ed. Porróa, 	1992, p. 143 
(12) Ramirsz Valenzuela Alejandro, Elementos de Derecho Civil, la.- 
ed., 3a. reimpresión, ?.alxico, 	Limusa, J.A. de C.V.,1988,p.49. 
(13) Lloveras, :'Jora, Patria Potestad y Filiación, eds. Depalma, Bue 
nos ,sires, 1925, p. 141 
(14) Muñoz Luis Dr., Derecho Civil Mexicano, vol. I, Kxico, eds. - 
Mod,do, 1971, p. 439 
(15) Peniche López Sdgardot  Introducción al Derecho y Lecciones de-
Derecho Civil, 19a. ed., Mexico, r;d. Pordia, j.A., 1985, p. 127 
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nes la ejercen ( padres o abuelos ) en orden a la promoción inte- - 

gral del menor no emancipado y para la administración de sus bie --

nes." (16) 

De todas y cada una de las definiciones que han quedado - 

precisadas con antelación, podemos concluir que la patria potestad-

es el conjunto de derechos, deberes y obligaciones que concede la -

ley al padre, a la madre o a ambos, al adoptante, así como a los --

abuelos paternos y maternos, para que cuiden, corrijan y gobiernen-

a sus hijos, desde su concepción y hasta que alcancen la mayoría de 

edad, o bien se emancipen con el matrimonio, así como para que edai 

nistren sus bienes y los representen en ese periódo. 

Una vez que definimos a la patria potestad, pasemos a con-

cretizar cada uno de esos derechos, deberes y obligaciones. 

La patria pot-stad son deberes, obligaciones y derechos 

atribuidos a los padres, vienes los cumplen y ejercen como una 

función propia derivada de la paternidad y la maternidad; no es al-

go que se impone por la ley, tampoco es una delegación de funciones 

que hace el estado en la persona de los padres, sino que el derecho 

reconociendo la realidad natural de la filiación y el hecho de que-

aLjui-n tiene que dar protección, guarda, sostenimiwito y dirigir 

el .grupo familiar, y que esta realidad se deriva de la naturaleza,-

la asume y reglamenta para la convivencia de ese grupo domóstico. 

La patria potestad no deriva del contrato de matrimonio, - 

sino que es un derecho fundado en la naturaleza y confirmado por la 

ley, esto es, que la patria potestad se funda ,91 las relaciones na- 

(16) /2hávez ssencio Manuel F., La Familia en el Derecho, Relaciones 
Jurídicas Paterno Filiales, 2a. ed., Mr2xico, Ed. Porrúa, 3.A., 1992 
p. 282 
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torales paterno-filiales, independientemente de que estas nazcan --

dentro del matrimonio o fuera de 61. 

En efecto, la patria potestad no significa un poder o po - 

testad sobre el hijo, pues éste tiene dignidad y libertad, tampoco-

significa potestad sobre los bienes de los mismos, pues la adminis-

tración y dominio de los bienes de éstos se encuentran limitados 

por la ley. Se trata de una relación jurídica entre personas, aún 

cuando una de ellas sea menor de edad y se encuentre en una situa 

cien de subordinación, en cuyo caso los deberes son diversos pero -

relacionados, porque los sujetos están en distinta situación o 11 

nora; son desiguales. 11 padre que educa y administra necesariamente 

dará órdenes o reprimirá, y requiere de la otra parte, es decir el-

hijo, la obediencia y la aceptación. Las prestaciones son diversas-

pero relacionadas, por lo que se exigen en la medida que se hacen -

necesarias para la educación del menor. 

DJRECH0j Y U1ii:.;RE3 G':INERLE3. La responsabilidad de los pa 

dres es el cumplimiento de los deberes, debe estar de acuerdo con - 

el desarrollo de los hijos. Comprende la formación corporal, espiri 

Cual y social, que atenderá a la creciente capacidad y crecientes -

necesidades del hijo, pero en este case los hijos deben responder -

con los mismos deberes. 

CUSTODIA. La custodia y cuidado es el primer deber de los-

padres en relación a los hijos menores no emancipados ( artículos - 

259, 202 fracción VI, 283, 421 del Jódig 	). Significa tener- 

los en su compañía para su vigilancia y cuidado. 

cuanto a los derechos, quienes ejercen la patria potes-

tad pueden fijar libremente su residencia que constituye el ciernen- 
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to para determinar el domicilio de lis personas físicas (artículo - 

29 di:.!1. Código Civil) el cual se reputa domicilio legal para el me - 

no:-  no emancipado en los términos de la fracción I del artículo 31-

del :jódigo Civil, y exigir en los términos del artículo 421 del Có-

digo Civil, que mientras estuviere el hijo en la patria potestad no 

puede dejar la casa de los que la ejercen, sin permiso de ellos o -

decreto de la autoridad competente. 

hijo corresponden como derechos, ser registrado inmedia 

lamente desput!2s de su nacimiento y tener el derecho desde éste a su 

nombre, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos. 

Tratándose de los cónyuges, ambo:, deben decidir sobre el - 

domicilio conyugal y vivir juntos en ,?1 mismo. 

rjr1 efecto, el domicilio hace posible la custodia y cuidado 

pus corresponde " al padre el ejercicio de la patria potestad con-

to is las ¿icultades inherentes a la mima, ,.entre las lue so encuen 

tra d man,,,ra principal la de su guarda y custodia, ya que: a fin de 

cumplir con los deberes y de ejercr las zicaltades de la misma, es 

mene3ter la convivencia cotidiana de,os menor es bajo el mismo te - 

cho e i:Itrrumpidamnte c. )n los padres. 

0 obstante que an nuestra leislación se emplan los con- 

ceptos de cuidado y custodia, estimo basta empl-rar. 1 	 susto 

dia que significa " guardar con cuidado y vigilancia " (17) 

rJri la custodia se encuentran coprendidos la convivencia,- 

proU:cción a la persona, vigilancia de 	actos y la ducación caen 

plta, ,iJe comprende la moral y la religiDsa. 

(17) ChAvez Asencio, Relaciones Jurídicas Paterno Filiales, p. 302-
303 
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CCNVIVNCIA. El debr de convivincid -s la natural conse— 

cuencia de la función de la patria potestad. Y.s una consecuencia - 

del deber de cuidado y custodia. Esta convivencia tiene por objeti-

vo lograr la estabilidad personal y emocional d,.!I menor, es darle - 

afecto, calor humano, presencia personal y respaldo espiritual, y a 

su vez corresponde al hijo responder a esa convivencia en la medida 

en que su edad y madurez lo permita. 

PMECCION A Lit PERSONA. Dentro del cuidado y custodia es-

t5 la protección de la persona del hijo frente a todo peligro que - 

pueda amenazar su salud física y moral. 	cuanto a las facultades- 

son recíprocas, pues a los padres les corresponde 	derecho de cid 

darlos y amonstarlos, y a los hijos el de ser protegidos. 

VIG1LANCI DE jUj ACTOS. :ste deber de vigilancia es para-

la formación de los hijos. Se les vigila en la familia y fuera de - 

ella, no solo par evitar daños sino en plan de promoción humana. 

1:A)JC,%CION. Alin cuando la educación --tá comprendida dentro 

del concepto de alimentos, a ella se hac,• especial referencia en - 

los artículos 413 y 422 del Código Civil. Es un deber de los cónyu-

ges gu• corresponde a ambos en igualdad de responsabilidad, seg(in - 

lo dispuncn los artículos 164 y 16R del Código Civil. 	ejerce por 

ambo padres o ambos abuelos, y tambif,n para el caso de los hijos - 

extramatrimoniales, o cuando los progenitores viven juntos (articu-

lo 412 del Código Civil), o en forma separada por alguno de ellos - 

en los t6rminos de los artículos 415 y 416 del .:6digo Civil. 

Para la educación del menor en muchas ocasiones se necesi-

ta corregirlos, facultad qu,,  está expresamente consignada en la ley 

en favor de quienes ejercen la patria potestad. 
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La corrección a que se refiere el artículo 423 del Código-

Civil, impide a éstos llegar a golpes o amenazas como abusos que es 

usual observar en el trato con los menores. 

La corrección debe ser mesurada, debe tener como limite no 

ofender a la persona, ni dañar al menor. 

El Código Civil en su artículo 422 dice que a las personas 

que tienen al hijo bajo su patria potestad, incumbe la obligación - 

de educarlos convenientemente, o sea que debe darse la educación se 

gán el sexo, según la vocación y comprende la educación física, mo-

ral y religiosa. 

MURAL. Comprende la orientación en relación con su conduc-

ta que significa señalar el camino para lograr una conducta moral o 

sea transmitir los valores 6ticos de la familia y de la comunidad - 

de acuerdo a la cultura de cada país. 

W:::LIGIOSA. La educación comprende la religiosa. El articu-

lo 24 de la Cosntitución previene " que todo hombre es libre para -

profesar la creencia religiosa que mAs le agrade y para practicar -

las ceremonias, devociones o actos de culto respectivo, siempre que 

no constituyan un delito o falta penados por la ley. 

TRABAJO. Otro aspecto de la educación está relacionado con 

el trabajo. Este se refiere al trabajo del menor en los servicios -

que debe hacer en la casa, de acuerdo con sus posibilidades y de --

acuerdo con su edad. Pero se refiero tambin a la educación profe 

síonal, la cual comprende rl deber de los padres de enviar a sus hi 

jos a las escuelas para la educación primaria, secundaria y supe- - 

rior, para proporcionarles algún "oficio, arte o profesión honestos 

y adecuados a su sexo y circunstancias personales" (artículo 308 - 
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del Código Civil) 

Para la celebración de los contratos de trabajo, correspon 

de a los hijos aprovechar y aceptar la orientación en materia de -

trabajo, y respetar las decisiones de los padres en este aspecto. - 

Pero tambi'm existe el derecho del padre de participar en la contra 

tación de los mayores de catorce años y menores de dicciseis años -• 

en cualquier relación laboral, en virtud de que el artículo 22 de - 

la Ley Federal del Trabajo prohibe la utilización del trabajo de -

los menores de catorce años y de los mayores de esa edad, pero meno 

res de dieciseis años, que no hayan terminado la educación obligato 

ria. 

T..:.STINGIO. Consiste en qw los padres deben observar una-

conducta que sirva a los menores de buen ejemplo y como respuesta,-

los hijos deben honrar a sus padres como responsabilidad filial. 

i4U5R.S. Constituye un deber de los padres casa-

dos, dar su apellido al hijo, el que se asentará en el acta de naci 

miento. 	el caso de los hijos extramatrimoniales, se hará constar 

el nombre de 1e madre, pues esta según el artículo 60 del Código Ci 

vil, no tiene derecho a dejar de reconocer a su hijo, y solo podrA-

hacerse mención al nombre del padre cuando así lo pida óste. 

OBLICIOW.:3 Y D?:MJCHOS 

La relación económica patrimonial, comprende fundamental -

mente la administración de los bienes y la representación del menor 

no emancipado. 

ALIMEN10j. Esta obligación rs una de las principales que - 

existen con cargo a los padres de dar alimentos a sus hijos y de es 

tos a aquéllos. 
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RECIPROCA. La obligación alimentaria es recíproca entre --

padres e hijos. Corresponde tambin a los hijos dar alimentos a los 

padres cuando éstos los necesiten. 

SOLIDARIDAD. Consistr_,  en que los cónyuges contribuirán eco 

nómicamente al sostenimiento del hogar, a su alimentación y a la de 

sus hijos, según lo previene el articulo 164 del Código Civil y el-

165, estipula que los hijos en materia de alimentos, trldrAn dere -

cho preferente sobre los ingresos y bienes de quien tenga a su car-

go el sostenimiento económico de la familia, y podrán demandar el -

aseguramiento de los bienes para hacer efectivos estos derechos. 

Persiste el deber cuando los padres pierden la patria po - 

t.:stad. 

IMPORTE. El importe se determina en proporción a la situa-

ción lel deudor y las necesidades del acreedor alimenticio y el ar-

tículo 311 dice que " han de ser proporcionados a la posibilidad - 

del que debe darlos y a la necesidad del que debe recibirlos. 

SNCI(',!q. En este caso puede cometerse el delito de abando-

no (11 vrsonas previsto en el artículo 335 del Código Penal, que - 

pr,2vine 1ue '1 que abandone a un niño incapaz de cuidarse a si mis 

mo o a una persona enferma, teniendo obligación do cuidarlos, se le 

aplicará la sanción correspondiente, si no resultare daño alguno, - 

privándole además de la patria potestad o de la tutela si --A delin-

cuente fuere ascendiente o tutor del ofendido. 

..pvienes ejercen la patria potstad tienen-

la administración legal de los bienes del hijo. A este respecto nos 

remitimos a lo ye analizado en ul Capitulo Segundo de esta tesis, - 

relativo a los efectos del matrimonio. 
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Ln 	 ACU7A;)0 LO 

DIPIJJTO 	:,TFICULO 444 D:.L CODIGU CIVIL p,;2, 

DISTRITO FEDERAL. 

Lo casos de - rdida de 1.) patria potestad implican la san 

cien legal cuandc, la conducta ilícita do los padres contraria los - 

derechos Jeberes que surjan de ella. 

Dice ChAvez Asenclo " Todas las causas señaladas en el - - 

artículo 444 del C'digo Civil, son de tal naturaleza graves, que la 

patria potestad se pierde definitivamente. Como sanción se impide - 

su ejercicio ab cuando directamente no fuere el hijo el perjudica-

do. Alguna de las causas tienen efecto preventivo, y otras son con-

secuencia directa de la acción ejecutada en contra del cónyuge o --

del menor." (18) 

Le pl2rdida de 1, patria potestad es un asunto de gravedad-

extrema, por lo cual las causals deben quedar debidamente probadas 

así lo ha definido la Suprema Corte de Justicia de la ación en su-

Jurisprudencia 204 que a la letra dice: 

'PATRIA POTESTAD, PRUEBAS PARA LA PERDIDA DE LA... 
Como la condena a la perdida de la patria potes-
tad acarrea graves consecuencias perjudiciales -
tanto para los hijos como para el progenitor, pa-
re decretarla en los caos excepcionales previs -
Los cn la ley, sl re quierede pruebas plenas e in 
discutibles, que sin lugar a dudas hayan manifier: 
ta la justificación de la privación. Séptima rjpo-
ca, Cuarta Parte, Vol. 20, pág.35.A.D. 4253/69. - 
aria de Lourdes Castillo Huerta. 5 votos. Vols.-

97-102, pág. 214 A.D. 4362/76. Oabriel L6pez ?lo-
res. 5 votos. Vols. 145-150, ph. 441. A.D. 3113-
/79. bienvenido Moscos() Martínez. 5 votos. Vols.- 

151-156, pág. 237 A.D. 7402/80. Hichel verba —
yet i:artín. 5 votos. VOLS. 169-174, pág. 157. A.-
0. 4024 /82. Joel Días barriga Murillo 5 votos." -
(19) 

(18) Chávez Asencio, Relaciones Jurídicas Paterno Filiales, p. 235 
(19) Visible en la página 605, del Apéndice 1917-1985, Cuarta ()Arz. 
te, Tercera Sala del Poder Judicial de la Federación 
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3.2.1 FRACCION I 

El articulo 444 fracción I del Código Civil para el Dis - 

trato Federal, en su fracción I, establece que: " La patria potes-

tad se pierde. . .1.- Cuando el que la ejerza es condenado expresa 

mente a la pérdida de ese derecho, o cuando es condenado dos o más 

veces por delitos graves." 

La fracción en estudio, contiene dos causas. La primera -

se da cuando el que la ejerce es condenado expresamente a la pérdi 

da de ese derecho. Debe tratarse de una actuación grave que impli-

que la pórdida, pues debemos anotar que tambión por sentencia se - 

puede imponer la sanción que, indudablemente, se presenta cuando - 

es. menos grave la falta del progenitor que la ejerce. Es de notar-

se que esta primera causal, no hace referencia a si la condena de-

be ser originada por alguna actuación en contra del cónyuge, en - 

contra del menor, o en contra de terceros. Es de tal amplitud que-

queda al arbitrio judicial, pero siempre tomando en cuenta la ac - 

tuación grave y perjudicial para el menor sobre quien se ejerza la 

patria potestad. 

La otra causal comprendida dentro de la fracción I, se da 

cuando es condenado el que ejerce la patria potestad, dos o más ve 

ces por delitos graves. No se requiere que los delitos sean en con 

tra del menor o del otro progenitor. Es una medida preventiva, pe-

ro se sanciona como todas estas causales con la pérdida de la pa - 

tria potestad; es preventiva, porque no necesariamente implica una 

actuación ilícita en contra del hijo. 

3.2.2 FR. CCION II 

La fracción II del artículo en estudio, establece que: -- 
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" La patria potestad se pierde:. . .11.- En los casos de divorcio, 

teniendo en cuenta lo que dispone el artículo 283;. . ." 

La pérdida de la patria potestad es la consecuencia de la 

sentencia que disuelve el vínculo, y también como sanción contra - 

uno de los consortes. 

En efecto, el artículo 283 del Código Civil vigente en el 

Distrito Federal, establece que: " La sentencia de divorcio fijará 

la situación de los hijos, para lo cual el juez gozará de las más-

amplias facultades para resolver Iodo lo relativo a los derechos y 

obligaciones inherentes a la patria potestad, su /Sórdida, suspen - 

si6n o limitación, según el caso, y =n especial a la custodia y al 

cuidado de los hijos, debicnde obtener los elementos de juicio ne-

cesarios para ello. El juez observará las normas del presente '.7.ádi 

go para lus fines de llamar al ejercicio de la patria potestad a - 

quien legalmente tenga derecho a ello, en su caso, o de designar -

tutor." 

Resulta {u,,  la párdida es consecuencia de la sentencia - 

que disuelve el vínculo, y tambión como sanción contra uno de los-

consortes. Y desde 1Lngo es de supon erse que el cónyuge culpable - 

de una causal qUe afecte a los hijos pierde la patria potestad; si 

afecta al otr consorte, debe quedar a juicio •liel juez la párdida-

o suspensión y por las causales menos graves procederá solo la 11-

mitaci6n, como las causales de enfermedad. 

A mayor abundamiento de lo anterior, es menester señalar-

que en su previsión original, el Código de 1928, disponía en su ar 

tículo 283 que la sentencia de divorcio fijaría la situación de 

los hijos, conforme a las reglas siguientes: 
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PRIMER.,.. Cuando la causa de divorcio estuviere comprendi.-1 

da en las fracciones I, II, III, IV, V, VIII, XIV y XV del artícu-

lo 267, los hijos quedarían bajo la patria potestad del cónyuge no 

culpable. 	los dos fueren culpables, quedaran bajo la patria po- 

testad del ascendiente que corresponda, y si no lo hubiere se nom-

brará tutor. 

SEGUNDA. Cuando las causas de divorcio estuvieren compren 

didas en las fracciones IX, X, XI, XII, XIII y XVI del artículo -

267, los hijos quedarán bajo la patria potestad del cónyuge inocen 

te, pero a la muerte de , ste, el c6nyuge culpable recuperaría la - 

patria potestad. Si los dos cónyuges fueren culpables, se les sus-

penderá ,,r) el ejercicio de la patria potestad hasta la muerte de - 

uno Je ellos, recobrándola el otro al acaecer éste. Entretanto, 

los hijos quedarán bajo 	patri potestad del ascendinte que co- 

rrespcnda, y si no hay quien la ejerza, se les nombrara tutor. 

'i _:i2C Rn. Sn el caso de las tracciones VI y VII del articu 

lo 267 los hijos quedarán en poder del c6nyuge sano, pera el con - 

sorte enfermo conservar los demás derechos sobre la persona y hit 

nes de sus hijos. 

El toma de la patria potestad qu2 hemos venido expresando 

sirva como Indice directo de una jerarquía gradual, no considerada 

expresamente en el texto del articulo 267 del Código Civil, en las 

causales de divorcio, en las 	existía clasificación alguna - 

que determinara cuales tenían mayor o menor gravedad. 	sin em - 

bargo la regla que estuvo vicy,nt a partir de la aplicabilidad del 

Código Civil en 1932, señalaba indirectamente fórmulas que estable 

cían ci2rta jerarquía en cuanto a la trascendencia del divorcio, - 
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tPnida cuenta qUe en todo -.1 catalogo de las causales, con excep—

ción de las previstas en s'J artículo 268 y en el divorcio volunta-

rio, se consagraba la sanción de pl:rdida de la patria potestad, co 

Mg consecuencia de ser culpable del divorcio. 

je insiste que es trascendental esta norma en la materia-

del tema que estamos exponiendo, pues sin criterio específico algu 

no, sin parámetro o línea que permita Ilegal a una definición, o -

conclusión, se suprimen las reglas exteriores y se otorga al juez-

familiar facultad omnímoda para resolver lo que a su juicio sea -

procedente. De ahí que sin las normas objetivas que antes hacían - 

los señalamientos concretos, se reduce ahora peligrosamente al sub 

jetivismo del juez, la decisión que pueda privar a un padre o a - 

una madre del delicado ejrcicio de la función de la patria potes-

tad. Y en este orden de ideas los interesados enfrentan numerosísi 

(ros conflictos cuya solución debe quedar a cargo de la Jurispruden 

cia que deba surjir, pues el texto anterior al menos garantizaba a 

las partes, la certeza de los ri,2sgos y consecuencias que tendrían 

que enfrentar los procedimientos de divorcio, y en la actualidad,-

tal decisión tan importante, se deja al arbitrio del juez. 

La experiencia en el litigio nos ha enseñado que los jue-

ces en materia familiar, en muchas ,:,casiow:s le dan una interpreta 

ción indebida al actual artículo 283 del ,Jódigo Civil, y sin hacer 

una correcta valoración de las pruebas aportadas por las partes, - 

de conformidad cün lo dispuesto por el artículo 402 del Código de-

ProcediHientos j:iviles, actúan arbitrariarnent al resolver todo lo 

relativo a los derechos y obligaciones inherentes, tanto a la pa - 

tria potestad en genyral, como a la custodia y al cuidado de los - 
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hijos en particular, lo que ha dado lugar a que los litigantes - -

ocurran ante un Tribunal :superior en defensa de sus intereses, pe-

ro más que nada, en defensa de los intereses de sus menores hijos, 

dando lugar, como por ejemplo, a la creación de la Jurisprudencia-

que a continuación se transcribe: 

" PATRIA POTESTAD, DECISION :;ODRE LA, EN LA SENTEN 
CIA DE DIVORCIO. Con motivo de la reforma al ar - 
título 283 del Código Civil para el Distrito Fede-
ral, proveniente del decreto publicado en el Dia - 
rio Oficial de la Federación de veintisiete de di-
ciembre de mil novecientos ochenta y tres, vigente 
noventa días despuós, los juzgadores disponen de -
las más amplias facultades para resolver todo lo -
relativo a los derechos y obligaciones inherentes-
tanto a la patria potestad en general, como a la -
custodia y al cuidado de los hijos en particular,-
en todas las sentencias que decreten en divorcio -
como todos los casos en que se prevó una facultad-
discrecional, el ejercicio de ósta no implica sim-
plemente que el Organo Jurisdiccional cuente con 
un poder arbitrario de decisión, sino que su deseco 
peño debe de traducirse siempre, en el exámen es - 
crupuloso y en la evaluación razonada de todos los 
elementos con que se cuente y que sean suscepti- - 
bles de conducir a la emisión del juicio más ade - 
cuado al fin que persigue la ley cuando concede di 
cha facultad. Respecto a la situación de los hijos 
en caso de divorcio, no debe pasar desapercibido -
que como consecuencia de la referida reforma legal 
el sistema de [Ardida de la patria potestad como -
pena al responsable de la disolución del vinculo -
matrimonial queda suprimido y esta circunstancia -
debe eliminar la idea de valorar las cosas en fun-
ción de determinar una culpabilidad para imponer -
una sanción. Es claro que la ley tiene una meta 
más alta, que incluso no se reduce a evitar a los-
hijos el sufrimiento de un daño, sino a lograr lo-
que más les beneficie dentro del nuevo estado de -
cosas en los órdenes familiares, social y jurídico 
originados por la separación de los esposos, Esto-
implica que con las resoluciones que se pronuncien 
los jueces pueden generar la más amplia gama de si 
tuaciones por la combinación de poderes y personas 
que tendrán que ver con los hijos en cuanto a su - 
sostenimiento, cuidado, educación, administración-
de bienes, etcltera, pues se puede decretar la per 
dida, la suspensión, o bien, la limitación de la ---
patria potestad; de puede asimismo, dar la inter - 
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vención a ambos padres, a uno solo o a otras porso 
nas que conforme a la ley corresponda el ejercicio 
de dicha patria potestad o, en su caso extremo, a-
un tutor. De ahí que si para resolver sobre la si-
tuación de hijos al decretar el divorcio, el Orge-
no Jurisdiccional m) hace la evaluación pormenori-
zada de todos los elementwJ de juicio a su alcance 
o no razona debidamente su determinación, ello sita 
ni fica la existencia de un uso indebido de la fa -,J 
cultad discrecional prevista en la disposición en-
comento. A.D. 3504/88. Ilya Isabel López González-
Unanimidad de votos. A.D. 3739/88. María del Car. 
men Martínez Ramírez. Unanimidad de votos; A.D. --
924/89. Hilda Elizabeth García Ortíz. Unanimidad -
de Votos. A.D. 2659/88. Eliana Cazenave Tapie Iso-
ard. Unanimidad de votos. A.D. 634/90. Bertha Ruiz 
Unanimidad de votos." (20) 

3.2.3 f'R.ICCION III 

La fracción III del artículo 444 del Código Civil, esta-

blece que: " La patria potestad se pierde:. . .III.- Cuando por -

las conductas depravadas de los padres, malos tratamientos o aban-

dono de sus deberes, pudiera comprometerse la salud, la seguridad- 

o la moralidad de los hijos, aún cuando esos hechos no cayeren bo-

jo la sanción de la ley penal." 

2n la fracción III del artículo que se analiza se encuen-

trz.n tres causas por las cuales los padres pueden perder, como san 

ción, la patria potestad, estos son: 

a) Por costumbres depravadas que puedan comprometer: la - 

salud, la seguridad, o la moralidad del hijo. 

b) Cuand par malos tratamientos pudieren comprometer: la 

salud, la seguridad o le moralidad .!el hijo. 

(20) :10ndico .reman irio Judicial. Octava Epoca, Tomo V, enero a -
junio de 1990, _segunda Parte, Tribunales Colgiados, p. 705. Apén-
dice Gaceta del jemanario Judicial Je la Federación numero 28, - -
abril de 1990, p. 49 
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c) Cuando por .i abandono de sus deberes, pudieron com --

prometer: la salud, la seguridad o la moralidad del hijo. 

Lugo entonces, pasemos al estudio de los elementos que 

integran la fracción III del artículo 444 del. Código Civil. 

a) .sí por costumbre ha de entenderse ". . . la forma es-

pontánea de creación de normas de conducta//. . . a nuestro juicio 

norma de conducta creada en forma espontánea por una colectividad-

o grupo social y aceptada voluntariamente por los individuos que -

la constituyen como rectora de determinadas relaciones(familiares, 

contractuales, otc.). La actividad segón la costumbre representa,-

frente a la situación de hecho o a una relación social, la reitera 

ción de comportamiento observado por los miembros de una colectivi 

dad o grupo social ante hechos o relaciones idénticos a aquéllos - 

ante los que se encuen tren. . ." (21) 

La palabra costumbre también la definimos como ". . .fugn 

te del derecho. Para algunos autores, nacida al impulso de indivi-

duos que realizan determinados actos, que a fuerza de repetirse 

por necesidad o tradición se convierten en dirección comen. Para 

otros, es un uso que existe en el grupo social que expresa el sen-

tir jurídico de los que componen ese grupo." (22) 

asimismo, para entender el significado de le palabra "de- 

gravada!', no.; vamos a referir al f:Armino " malas costumbres ", que 

significa " proceder habitual, individual o colectivo, contrario a 

la moral, a la decencia o al decoro "; " mala fama ", que signifi- 

(21) De Pina Rafael, Diccionario de Derecho, México, Ed. PorrGa, 
1979, p. 181 

(22) Enciclopedia Jurídica Omeba, t. V, p. 11 
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ca " conceptuación social desfavorable que pesa sobre una persona-

como consecuencia de su conducta inmoral o, por lo menos, irregu - 

lar, apreciada desde el punto de vista de la generalmente observa-

da como aceptable dentro de la comunidad en que vive." (23) 

Así, en el lenguaje corriente podemos decir que la pala - 

bra "depravada" consiste en: " Depravado, Da adj. (lat depravatus) 

pervertido, corrompido, lleno de vicios:. . .)"(24) 

En efecto, en relación a las costumbres depravadas, Chá 

vez Asencio, en su obra Relaciones Jurídicas Paterno Filiales, - -

transcribe una Jurisprudencia sustentada por la :suprema Corte de -

Justicia de la Nación, m'ama que a la letra dice: 

". . . para que se actualice la causal de p'rdida 
de patria potestad consistente en que uno de los-
padres realiza costumbres depravadas, debe incu - 
rrir en conductas reiteradamente viciosas, que -
pueden alterar o corromper la salud mental, la se 
guridad, la moralidad o la educación :el menor, -
lo que se deriva de los conceptos de "costumbre"-
y "depravada" pues el primero, como ya dijimos, -
significa "una manera de obrar establecida por un 
largo uso o adquirida por la repetición de actos-
de una misma especie" y el segundo "demasiadamen-
te viciada. A.D. 5045/85. Carlos Cardoza Duarte.-
15 de enero de 1987. Unanimidad de 4 votos. Pon-:n 
te Josó Manuel Villagordoa Lozano. secretario Dar 
río Carlos Contreras reyes. Visible en el informe 
1987. Tercera jala número 335, pág. 219." (25) 

b) Malos tratamientos, son los " :.ctos realizados de mane 

ra reiterada, por una o varias personas contra otra u otras, con - 

sistente en golpes, injurias, o molestias de cualquier clase. Con-

sid•rados la sevicia, las am natas y las injurils graves de un c6n 

(23) De Pina Rafael, Diccionario de Derecho, hAxico, Ed. Porráa, -
S.A., 1979, p. 181 
(24) García Pelayo y Gross Ramón, Pequeño Larousse Ilustrado, mIxi 
co, eds., Larousse, 5.A. de C.V., 1986, p. 326 
(25) Ch&vez Asencio, Relaciones Jurídicas Paterno Filiales, p. 327 
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yuge para el otro como manifestación de lon"malos tratos", consti-

tuyercausas de divorcio, do acuerdo con el artículo 267 fracción-

XI del Código Civil para el Distrito Pederal." (26) 

c) Abandono de los deberes familiares, lo que se traduce-

en abandono de personas, de familia, de hijos, de parientes. 

Abandono de personas significa " En general, desamparo en 

que se deja a una persona con peligro para su integración física -

en circunstancias que no le permiten proveer a su propio cuidado.-

Figura delictiva en la que incurre quien abandone a un niño inca -

paz de cuidarse asimismo o a una persona enferma, teniendo la obli 

gación de cuidarlos. (art. 335 del Código Penal para el distrito - 

Federal); quien, sin motivo justificado, abandone a sus hijos o a-

su cónyuge dejándolos sin recursos para atender a sus necesidades-

(art. 336 del Código Citado;. . .A este propósito escribe jionzáloz 

de la Vega (Derecho Penal hiexicano, p. 164):. . .en abandono de ho 

gar, el desamparo de los familiares es primordialmente económico;-

incumplimiento de las prestaciones alimenticias, en el abandono de 

niños o enfermos, el abandono consiste en la violación de los debe 

res de custodia;. . .Cl delito de abandono de personas revela, en-

todo caso, una despreocupación vergonzosa de parte de quienes lo -

cometen susceptible de tener cofre,  resultado, en la generalidad de-

loe casos un daño grave para la víctima. . ." (27) 

,sbandono de familia, " 	-1 incumplimiento voluntario y- 

malicioso del deber impuesto al jef de familia, de hacer las pros 

(26) De Pina Rafael, Diccionario de uerecho, Móxico, Ed. Porrh, 
3.A., 1979, p. 330 
(27) op. cit., p. 14-15 
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tacionos necesarias para 	sost:Tlimiento del hogar. Consiste en - 

una inejecución fraudulenta y diosa de la obligación de asisten - 

cia de alimentos, de socorro, de educación, impuesta por la ley 11 

jefe del hogar." (28) 

Sobre el abandono de los deberes pueden presentarse algu-

nas situaciones que han sido conocidas por la .suprema Corte de Jus 

ticia de la Nación y son los siguientes: 

" PaTRIa PCTEST:%D. 5E L'URDE 	JE ACR¿DITik L - 
B.I.NDuNO D LC.; W.B-R _3 L .d.,GUNO D:. LOS PaDC3,-

JIN QUE 3Ea NECZJARIC P,203: }2 QUE EL MENOJCABO 
JaLUD, jEGURID.;D Y V,,LORLj DEL MN011 3E PRODUZ 

RC.',L1UD, P:J1D 	EXI3fIR RAZONE.; 
PCRVITAN ESTIV.1R 	PUJD;;N PRODUCIRSE. (AR - 

1ICULO 444, FFL,CCIGiv III, D_L COJIJO CIVIL 1),f2 -
EL DI4TRITG F_:M,L). La patria potestad como es-k 
tado jurídico que implica derechos y obligaciones 
para el padre, la madre y los hijos, tiene la ca-
racterística de ser una Institución de orden pu - 
blico, en cuya preservación y debida aplicación -
de las normas 71:1 la regulan]  Ul sociedad esta es 
pecialmente inter-!sada. La ¡,erdids de esto dere -
cho natural reconocido por la ley, entraña graves 
consecuencias tanto para los hijos como para el -
que la ejerce, en consecuencia, para decretarla -
en el caso ..11 artículo 444, fracción III. del Có 

P digo Civil para el Distrito Federal, tratándose - 
de abandono de los deberes de alguno de los pa --
dres, se requieri.. demostrar tal hecho y valorar -
las circunstancias en que se presenta para deter-
minar si hay razones quo permitan estimar que pue 
don producirse los resultados lesivos para el me-
nor; es decir, se debe probar la conducta o proce 
der del progenitor incumplido y razonar los moti: 
vos por los cuales puede afectar La salud, seguri 
dad o moralidad J- los hijos; sin gue sea necesa-
rio acreditar que ^1 perjuicio o afectación en di 
cha salud, seguridad o moralidad del menor se hu: 
bire dado en la realidad, ya duo el verbo poder-
utilizado en pasado subjuntivo en la expresión -
" pudiera " implica un estado de posibilidades pe 
ro no que se hubiere actualizado." Contradicción: 

(28) Enciclopedia Jurídica Ceeba, t. I, p. 32 
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de tesis 30/90. entre las sustentadas por el Se - 
gundo y ..A:into Tribunales Colegiados. Ambos en ma 
tecla Civil del Primor Circuito. 13 de mayo de - 
1991. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Sergio Hugo 
Chapitel Gutiérrez. Secretario: ?rancisco Javier-
Cárdenas Ramíres. Tesis de Jurisprudencia 31/91 -
aprobada por le Tercera Sala en Sesión Privada ce 
lebrada el veinte de mayo de 1991. Unanimidad de- 
4 votos de los señores Ministros: Presidente: Sal 
vador Rocha Díaz. Mariano Azuela, Sergio Hugo Cha 
pital Gutiérrez y José Antonio Llanos Duarte." --
(29) 

" PATRIA POTESTAD. PERDIDA DE LA MISMA POR ASANDO 
NO DF. DEBERES. Si la actora señala en su ocurso - 
de demanda que el enjuiciado había desatendido - 
sus deberes de administración de alimentos para -
con su menor hija y éste sostuvo por el contrario 
que mensualmente le otorgaba una suma de dinero,-
es claro que aquélla no podía probar un hecho ne-
gativo, en tanto que el enjuiciado se encontraba-
obligado a probar sus aseveraciones, de conformi-
dad con lo dispuesto por los artículos 281 y 282-
del Código Adjetivo Civil, con objeto de que no -
se tuviera por acreditada la causal de pérdida de 
la patria potestad prevista en la fracción III -
del artículo 444 del Código Civil, y si no prueba 
a través del medio de convicción adecuando sus -
afirmaciones, es concluyente que dicha causal se-
debe tener por probada, pues el solo hecho de no-
proporcionar al acreedor alimentista los medios -
adecuados que permitan el desarrollo de su perso-
na, trae consigo el peligro de que se afecte no -
solo su salud o su seguridad, sino también su as-
pecto moral y, por esto mismo, debe tenerse por -
acreditada dicha causal y decretar la pérdida de-
la patria potestad de su menor hija." A.D. 3156/-
88. Jara Judith Cárdenas Cardos. 4 de noviembre - 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jos Rojas- . 
Aja. Secretario: l'rancisco Sánchez Planells. m.D. 
128/89. Gloria mraceli López Ruiz. 9 de febrero -
de 1939. Unanimidad de votos. Ponente J13 ,aojes - 
Aja. Secretario: Enrique Ramírez Gómez. 	638/ 
39. mna María h:steso )1az. 9 de marzo de 1989. - 
Unmimidad de votos. Ponente: Manuol é1rnesto Salo 
ma Vera. Secretario: Vicente C. Banderas Trigos.- 
m.D. 508/89. María Luisa Becerra López. 16 de mar 
zo de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Jos Ro: 
jas mla, Secretario: 'cnrique Ramírez 1émez. 

(29) Visible en el semanario Judicial, Octava :epoca, Tomo VII, -
Junio 1991, p. 65 
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1033/89. Raól Fernández Sal azar. 6 	abril de 
1989. dnanimidad de votos. Pon ente: 	Ernes.i. 
to .aloma Vera. jecrotario; juillermo ,.ameos Osa- 
rio." 	(30) 

" PoTRI:s PCZOO1o5D, 	 BaJT:s La PO3I - 
BILIDaD DE UN PERJUICIO Paíl. G'ENERMJa. Para que-
se surta la hipótesis legal de la ¡Ardida de la -
patria potestad prevista en la fracción III del -
articulo 444 del Código Civil pira el Distrito Fe 
deral, consistente en el abandono de los deberes-
del padre, no se requiere que el menoscabo en los 
valores del menor que la ley proteje, se produz -
can en la realidad, pues para ello basta que el -
proceder del padre incumplido genere la posibilio 
dad de que se ocasionen esos perjuicio debiándose 
precisar a este respecto ánicamente las probables 
consecuencias que racionalmente pudieron haberse 
ocasionado en detrimento del menor con la conduc-
ta del padre incumplido, y no las dems circuns - 
tancias que hubiesen acontecido en la realidad o-
los efectos que dicha conducta hubiese producido-
pues al establecer el precepto de r/aferencia el -
vocablo "pudiera", impon'- la obligación de hacer-
la valoración del caso, en función ánicamente de-
las consecuencias normal(s ,lue la aludida conduc-
ta por sí misma pudo producir, y no de las conse-
cuencias que realmant ha‘p causado, t. da vez que 
no necesariamente hay identidad entre lo :lue ocu-
rría y lo ,juo pido ocurrir. .uinto ribinal Cole-
giado en Hateria .._vil del 1.rimer 
615/88. V¿arla Patricia 0.:ndaz doyry. 7 le abril - 
de 195P1. Jnanimidad de votw. 	 Efraln 

.ocretario 	Adonai Martínez Berman 
2865/ 63. Zoncepción anclo Prez 'ianzano. 6 -

de octubre de 1988. UnJnimida do votos. Ponente: 
Uralo ochoa Ochoa. je:retado: Nr' alonai 1art.1 - 
ncz Barman. o.D. 855/59. Claudia 	lnrh 	Gutie- 
rrez. 30 de marzo de 1989. ,inaoimidal de votos. - 
Ponnto Víctor Hanu.1 Islas jomiajJez, jecretario 
Mario Pedroza Carbajal. o.D. 1740/89. Pstricia Eu 
Tenia Cruz Lópoz. 11 de junio de 1989. dnanimidaU 
de votos. Pon-nte Efraín Ochoa Ochoa. jecretario: 
No Monai lartínez 9ormn. a.D. 5945/99. jraciela 
Guadalupe Ri:o Ruiz. 2S A, abril J- 1990. dnanind 
dad de votos. Ponentla; Joo 	 Poy ,  srredondó- 
Secrotario: ^lej.ardro ¿aviar 	,ala." (31) 

(30) Visible en el Informe 1989, T - rcara 	-;ribunales Colegia- 
dos, p. 261 
(31) Visible en ol ao,óndice. Jemanrio JudL:ial. Octava Epoca. To- 
mo V. Enero-Junio 	1990. jeounla Parte, O. 7:;. oondice Gaceta- 

Jemanario Jullo7111 do la FodorA216n 	':r. jimio 1990.,p151 
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E-ov su parte 2hávz 	Isencio 	su obra La Familia en el - 

Derecho, Relaciones Jurídicas paterno Filiales, transcribe otros - 

criterios qu son: 

" El padre que no demuestre interes alguno para - 
proveer a la subsistencia, cuidado y educación de 
su hijo, a pesar de tener a su alcance los medios 
para hacerlo, debe perder la patria potestad so - 
bre él atento a lo establecido por el articulo -
444 fracción III, del :Migo Civil, porque su con 
ducta puede poner en peligro la salud, o la segu-
ridad del niño, sin que sea óbice a lo anterior,-
el hecho de que la madre provea a la subsistencia 
y cuidado del menor, porque la situación de desam 
paro debe juzgarse segun la conducta del progeni-
tor que realiza el abandono, con independencia de 
la actitud asumida por el otro. 

Otra situaci6n se presenta cuando el abandono de los debe 

res no es total. Solo hay un incumplimiento parcial de la obliga - 

ci6n de proporcionar lo necesario. Sn esta situaci6n la suprema -

Corte de Justicia de la Naci6n, ha decidido que basta el incumpli-

miento parcial para que se produzca, como consecuencia, la Ordida 

de la patria potestad. 

" No es correcto sostener conforme al articulo 444 
fracción III del Código Civil para que opere la -
causal de perdida de la patria potestad, el abando 
no de los deberes debe ser total y no parcial, - - 
pues evidentemente la necesidad de percibir alimen 
tos es de tal naturaleza que no puede quedar supe-
ditada a eventualidad de ninguna clase ni a un in-
cumplimiento parcial, de modo que el incumplimien-
to de la oi)ligaci6n de proporcionarlos es en sí -
mismo motivo suficiente para considerar que se com 
promete la seguridad de quien puede recibirlos, - 
m5xime cuando se trate de menores que no pueden va 
lerse por 31 mismos. En talas condiciones son in -
fundadas las consideraciones de la responsable en-
ese sentido (1,,  que la actora no había acreditado -
la causal de párdida de la patria potestad que in-
vocó en la demanda, basándose en que de sus pro,..e 
olas manifestaciones se desprende que no hubo aben 
dono de los deberes en forma total por el padre p-a-
ra con su hija, porque se acreditó que aunque haya 
sido solo en algunas ocasiones el pago de la pen 
sien y habla preocupado por la salud de la hija. - 
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En efecto, de admitirse estos razonamientos 	Ile 
garla e autorizar, con independencia :le la conducr 
ta del que realiza el incumplimiento, una situa- 
ción permanente de abandono parcial de las obliga-
ciones y deberes de los padres, para con sus hijos 
que no puede se'r lógicamente lo que quiso estatuir 
la ley. Es cierto quo la sanción de la pIrdida de-
la patria potestad para el padre incumplido, es - 
muy grave, pero no lo es menos la situación en que 
se coloca al hijo, cuando lo desatiende en su sub-
sistencia, aún cuando sea parcial. " (32) 

Así las cosas, debemos tener en cuenta que la seguridad - 

tambión hace referencia a la seguridad física y espiritual, pues -

ambos progenitores tienen la responsabilidad de la educación físi-

ca y espiritual de lo5 menores. 1,r) cuanto- a la moralidad, hace re-

ferencia e los actos de los padres gte. en lugar de lar el buen - - 

ejemplo que exige la ley, se comprometen los principios morales y-

las buenas costumbres. 

Sil efecto, de las Jurisprudencias transcritas en p5rrafos 

a:;teriarea, podemos deducir lo~ siguientes razonamientos: 

1. En los juicios que sobre divorcio necesario y patria - 

poestad se tramitan ante los juzgados familiares del jistrito Fede 

ral, existen algunos casos en los que el juez so excedió en su de-

terminación de condenar, al padre o a la madre, .a la eórdida de la 

patria potestad que ejercen renecto de sus menores hijos, sin an-

tes haber valorado en trmines de ley, las pruebas y elementos - -

aportados en el juicio para acreditar sus acciones y excepciones. 

obstant,: lo que el litigalte considera que se le viola 

ron sus derechos, al habl?rsele condenado a la pórdida de la patria 

petestad, por falta de conecimientw en ii materia, par asesorías- 

(32) .1.115vez esencio, 	laciones Jurídicas Paterno Filiales, p. - - 
32ñ-.329 
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En efecto, de admitirse estos razonamientos se lle 
garfa a autorizar, con independencia de la conduc-
ta del qu- realiza el incumplimiento, una situa- - 
ción permanente de abandono parcial de las obliga-
ciones y deberes de los padres, para con sus hijos 
que no puede s:r lógicamente lo que quiso estatuir 
la ley. Es cierto que la sanción de la pérdida de-
la patria potestad para el padre incumplido, es - 
muy grave, pero no lo es menos la situación en que 
se coloca al hijo, cuando lo desatiende en su sub-
sistencia, aún cuando sea parcial. " (32) 

Así las cosas, debernos tener en cuenta que la seguridad - 

también hace referencia a la seguridad física y espiritual, pues -

ambos progenitores tienen la responsabilidad de la educación físi- 

ca y espiritual de los menores. 	cuanto a la moralidad, hace re- 

ferencia a los actos de los padres qw. en lugar de dar el buen - - 

ejemplo que exige la 	se comprometen los principios morales y- 

las buenas costumbres. 

En efecto, de las Jurisprudencias transcritas en párrafos 

a:Iteriores, podemos deducir 	siguientes razonamientos: 

1. En los juicios que sobre divorcio necesario y patria - 

poestad se tramitan ante los juzgados familiares del jistrito Fede 

ral, o:isten algunos casos en los que el juez so excedió en su de-

t- rminación de condenar, al padre o a la madre, A la pérdida de la 

patria potestad que ejercen respecto de sus menores hijos, sin an-

tas haber valorado en términos de ley, las pruebas y elementos - -

aportados en el juicio para acreditar sus acciones y excepciones. 

do obstante de que el litigante considera que se le viola 

ron sus derechos, al habérsele ccndenado a la pérdida de la patria 

potestad, por falta de cow:cimiento::: en la materia, por asesorías- 

(32) Chávez ,ksencio, oelaciones Jurídicas paterno Filiales, p. - 
32G-329 
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indebidas, o en muchas ,)casiones por carecer de medios económicos-

para continuar con el juicio en defensa de sus intereses, no agota 

las demás instancias que le conceden las leyes, como son: a) el re 

curso d apelación; b) el juicio d^e garantías; c) la revisión de - 

amparo, lo que origina que quede firme la sentencia dictada por el 

juez de lo familiar, y en consecuencia, el afectado pierde defini-

tivamente la patria potestad respecto de sus menores hijos, sin -

que exista ninguna posibilidad de recuperarla, lo que me parece to 

talmente injusto, en virtud de que les leyes penales le dan al reo 

la oportunidad de readaptarse, en los centros previamente estable-

cidos para ello, para estar en aptitud de reincorporarse a la so - 

ciedad, por lo tanto considero que al padre o a la madre que per - 

dió 1.1 patria potestad respecto de sus hijos, se le debe conceder-

tambin la oportunidad d:? recuperarla es en juicio posterior. 

La Jurisprudencia Iws 	itfr:, para que se condene- 

a uno d.:- 	prfnenitores 	la perlita d- lo patria potestad que — 

PierC 	relaci6n a sus moneres hijos, luien le demande d b acre 

Jitar pin..1wnte 	oxtrem,yi le su acción, con pruebas fehacion - 

tos que 11cAren al jue7 a 1 -1 convicción i 7-,ue el otro debe parder-

la. 

psar de lo ant. ric,r, y de 	-1-s ocasiones no 	acre 

ditada en juicio la acci'. 	rJrdida :!o patria potestad, el juzga 

dor excediéndose; ,,n1 las atribuciones que actualmente le sen cr'nfie- 

ridas por el artículo 231 11,-..1 '25diT) Civil vigente en el 	istrit,o- 

Federal, inlebiamente c..ndena al otre :-,rognitor a la prliJta de- 

ese derecho, pudiendo haberle c:nd,,nao 	, jemplo a la limita- - 

s c  o 	Ilsp n.. _,ara 	 1, 	r- 1, 	11d, lo .1(K. no 7,1cer.!e 
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muchos casos. 

3.2.4 FR-CCD;N IV 

z:1 artículo 444 del Código Civil vilentt: en >>1 Di3trito 

Federal, establec(,  qu-: "La patria potestad se pierde:. . .1V.- 

por la exposición que el padreo la madre hicieren de sur, hijos, o 

porque los dejan abandonados por más de seis meses." 

La fracción a estudio, contiene dos causas: 

a) La exposición que el padre o la madre hicieren de sus- 

hijos. 

h) El abandono por más de seis meses. 

" La exposición es la forma mis típica del abandono. Im - 

plica dejar al menor en la situación de expósito, de hijo encontra 

do." (33) 

. . . y el 	exponga en una casa de expósitos a un ni- 

ño m-nor de siete :años qw so le hubiere confiado, o lo entregue -

en otro establecimiento da bew-ficiencia o a cualquiera otra perso 

na, sin anuencia de la que se lo confió o de la autoridad en su de 

fecto (artículo 342 dol Código P,ynal para el Distrito Federal. ."-

(34) 

El abandono significa dejar una persona que, teniendo de-

recho a recibir cuidado y alimntos, se le priva de ellos lo que -

implica situaciones perjudiciales. Significa el incumplimiento de-

los deberes y obligaciones que imponen la patria potestad. 

cobre el abandono, pud,n presentarse dos situaciones, 

sin pretender que sean las laicas, que permiten mayor precisión. 

(33) :Enciclopedia Jurídica Omeba, 1:. 1, p. 33 
(34) De Pina Rafael, Diccionario de Derecho, 1,Axico, Sd. Porrlia, 

1979, p. 14 
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Ptwde suceder qut-  uno de los que ejerzan 13 patria potestad se de-

satienda totalmente del menor, pero el otro lo conserve bajo su -

custodia y le resuelva todos sus problemas de habitación y alimen-

tación. En este caso, el menor no se encuentra totalmente desampa-

rado, con peligro do su vida y salud, porque uno de los progenito-

res lo acoge y atiende. El abandono no requiere que el menor sufra 

las consecuencias de tal acto, es decir, que sufra la falta de vi-

vienda y alimentación. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha hecho una di 

ferencia entre el abandono previsto por la fracción III del artícu 

lo 444 del Código Civil, con el abandono contemplado en la frac- - 

ción IV del mismo numeral al decir que: 

"PmTRIés POTESTAD, PERDIDA Dr: LA, AB.%NDONO. INTER.» 
PRETACION .)EL ARTICULO 444 ríli;ccious III Y IV -
DEL CODIGO CIVIL M1A L DISTRITO FWERAL. No obs 
tante que en ambos supuestos normativos se hace - 
referencia al abandono del que ejerce la patria -
potestad, sin embargo entre los mismos existen no 
tables y palpables diferencias, pues la primera - 
de las fracciones alude a que el abandono de los-
deberes pudiera comprometer la salud, la seguri -
dad o la moralidad de los hijos, y resulta por de 
más claro que en esa hipótesis no se señale terma 
no alguno, dados los bienes jurídicamente protegí 
dos y que menciona el citado numeral, es decir, -
que una vez que se presente dicho supuesto, se es 
tá en posibilidad de ejercitar la acción corres - 
.pondiente, pero no acontece lo mismo cuando ya no 
están en juego dichos valores, pues en ese evento 
y según lo dispone la Intima parte de la fracción 
IV, del multicitado precepto, J!.l abandono debe - 
prolongarse por más de seis meses. 	1081/89.-
Germán Ventura García y Esther Barrón de Ventura. 
26 de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: 
Eduardo Lara Díaz." (35) 

(35) Visible en el Informe 1989. Tercera Parte. Tribunales Cole --
giados, p. 222 
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3.3 SITUACION JURIDICA 	QUE :JJEDAN LOS HIJOS A LA MUTE 

DEL CONYUG Id;OC:z.NTE: 

Considero que si el cónyuge inocente es la mujer, la cos 

tumbre nos ha enseñado que tanto ésta como sus menores hijos, tie 

e nen mas convivencia con su familia dentro de la que se encuentran 

los abuelos maternos, y por lo tanto se podría pensar que quienes 

tienen el derecho a ejercer la patria potestad sobre los hijos a la 

muerte del cónyuge inocente, son los ascendientes por la línea ma 

terna, no obstante de que el artículo 414 del Código Civil, en su -

fracción I, les da la preferencia a los abuelos paternos. 

Asimismo en el supuesto de que el cónyuge inocente sea el-

hombre, la convivencia se da en mayor proporción entre padre, hijos 

y ascendientes paternos, de lo que podemos deducir que, en este ca-

so, el derecho a ejercer la patria potestad sobre los menores, a la 

muerte del cónyuge inocente, lo tendrían los abuelos paternos. 

Luego entonces, resulta que a la muerte del cónyuge inocen 

te, en el momento mismo de su fallecimiento y en los días subsecuen 

tes, los menores quedan en total desamparo, puesto que de momento - 

no existen ascendientes paternos o maternos, ni ninguna otra perso-

na quien legalmente pueda ejercer sobre ellos la patria potestad. 

En consecuencia, las personas que se crean con ese derecho 

pedrAn acudir ante las autoridades competentes, a fin de que por la 

vía que corresponda, promuevan su derecho a ejercer la patria potes 

tad, para que, mediante resolución judicial, los menores se encuen-

tren amparados y protejidos jurídicamente. 

En virtud de lo anterior, considero que a la muerte del - 
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c6nyuge inocente y durante el tiempo que tarde el procedimiento me-

diante el cual se promueva ante los juzgados familiares, el derecho 

a ejercer la patria potestad, los menores deben quedar en forma pro 

visional, bajo la guarda y custodia de los ascendientes con quienes 

hayan convivido de manera consecutiva, hasta antes de la muerte del 

c6nyuge inocente, con la condición de que al dictarse sentencia en-

el procedimiento, dichos ascendientes deberán poner a los menores,-

sin más trámites, bajo la guarda y custodia de la persona o perso - 

nas que haya determinado el juez. 

Independientemente de lo anterior, a continuación haró re-

ferencia a las personas, quienes de acuerdo a la ley, tienen dere -

cho a ejercer la patria potestad sobre sus hijos. 

3.4 DERECHO A EJERCER LA PATRIA POTESTAD SOBRE LOS HIJOS A 

LA MUERTE DEL CONYUGE INOCENTE 

Para iniciar el estudio de este punto, es conveniente ha - 

cer referencia al contenido del artículo 414 del Código Civil para-

el Distrito Federal, el cual establece lo siguiente: U  La patria po 

testad sobre los hijos de matrimonio se ejerce: 1.- Por el padre y-
la madre; II.- Por el abuelo y la abuela paternos; III.- Por el - 

abuelo y la abuela maternos." 

Ahora bien, por cuanto hace a los sujetos que deben ejer -

cer la patria potestad sobre los hijos, en términos del artículo -

mencionado en el párrafo que antecede, haremos los siguientes razo-

namientos: 

a) " En el caso de matrimonio la patria potestad sobre los 
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hijos se ejerce por el padre y la madre, según lo previene el ar- - 

tículo 414 C.C.,es decir, a ambos en igualdad de condiciones, lo -

que confirma el artículo 168 C.C., que establece que: ". . .el mara 

do y la mujer tendrán en el hogar autoridad y consideraciones igua-

les, por lo tanto, resolverán de común acuerdo todo lo conducente -

al manejo del hogar, a la formación y educación de los hijos y a la 

administración de los bienes que a éstos pertenezcan. . .el legisla 

dor ha querido que la patria potestad, como regla general, se ejer-

za por los dos contrayentes, y solamente como excepción deje de - -

ejercerla uno de ellos." ( 35 ) 

Así las cosas, el ejercicio de la patria potestad se pro - 

Tonga a los abuelos paternos y a los abuelos maternos, de tal forma 

que al faltar unos serán llamados los restantes. Por lo tanto, la -

relación jurídica se establece entre los cónyuges y los hijos. Even 

tualmente, al faltar los padres, lo relación jurídica será entre - 

abuelos y nietos. 

b) En caso de muerte de uno de los progenitores, el que so 

breviva, siempre y cuando no haya perdido la patria potestad, ejer-

cerá ese derecho y tendrá la custodia de los hijos. 

En caso de imposibilidad de algún progenitor, y tomando --

en cuenta que la patria potestad no admite su ejercicio en forma in 

termitente, el otro debe conservar la custodia y el cuidado del me-

nor y ejercerá legalmente la patria potestad. 

A la muerte o imposibilidad de ambos progenitores, ejerce-

rán la patria potestad los demás ascendientes en términos del nume- 

(35) Chávez Asencio Manuel F., La Familia en el Derecho, Relaciones 
Jurídicas Paterno Filiales, p. 269 
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ral 414 del Código Civil, o bien tomando en cuenta el criterio del-

juzgador y de acuerdo a lo que sea más conveniente para los menores 

como lo previene el articulo 418 del Código Civil en comento. 

c) En caso de divorcio voluntario, ejercerán la patria po-

testad ambos progenitores, los cuales se pondrán de acuerdo respec-

to de quien de ellos tendrá a sus hijos, bajo su guarda y custodia. 

d) Ahora bien, en el caso de divorcio necesario, la patria 

potestad será ejercida por el cónyuge que decida el juez en la sen-

tencia, que normalmente será el que la obtenga favorable y como san 

citm al otro se le condena a la pérdida, suspendión o limitación de 

la misma, o bien, conservando la patria potestad, se le priva de la 

custodia. En uno o en otro caso, el padre conserva la obligación 

alimentaria para con sus hijos e incluso para la divorciante. 

Independientemente de lo anterior, es conveniente señalar-

quienes son los sujetos que deben ejercer la patria potestad tratán 

dose de hijos extramatrimoniales, de concubinos o de madres solte 

ras, y al respecto manifestamos lo siguiente: 

a) En caso de que solo sea uno de los progenitores ( el pa 

dre o la madre ) quien reconozca al hijo, solo el reconociente ten-

drá el cuidado y la custodia del reconocido, y consecuentemente, -

ejercerá la patria potestad según lo previene el artículo 415 del -

Código Civil. Aquí la relación jurídica se establece solamente en - 

tre uno de los progenitores y el reconocido. Eventualmente, al fal-

tar el reconocedor, la relación jurídica se establece con los abue-

los ( padres del reconocido ) y el nieto. 

b) Cuando los progenitores viven juntos, como en el caso -

del concubinato, ambos ejercerán la patria potestad. 
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c) Cuando los progenitores vivan separados, pero ambos re-

conozcan al hijo, éstos pueden reconocerlo en forma simultánea o su 

cesivamente. En caso de reconocimiento conjunto, deberán convenir,-

entre ambos, cual de los dos ejercerá la custodia y, consecuentemen 

te, la patria potestad; en caso de que no lo hicieren, el juez de - 

lo familiar del lugar, oyendo a los padres y al Ministerio Público-

resolverá lo que creyere más conveniente a los intereses del menor. 

Si el reconocimiento es sucesivo, el artículo 381 del Código Civil-

estipula que tendrá la custodia el primero que hubiere reconocido,-

quien temblón ejercerá la patria potestad. 

d) Respecto de la adopción, la patria potestad sobre el hi 

jo adoptivo, la ejercerá únicamente la persona que lo adopte, pues-

to que el vínculo jurídico de la adopción, únicamente se establece-

entre n1 adoptante y el adoptado, de conformidad con lo dispuesto -

por el artículo 419 del Código Civil. 

e) Tratándose de hijos no nacidos, pero concebidos, la pa-

tria potestad es ejercida por ambos progenitores, atendiendo al con 

tenido del artículo 22 del Código Civil que establece; " La capaci-

dad jurídica de las personas físicas se adquiere por el nacimiento-

y se pierde por la muerte; pero desde el momento en que un indivi -

duo es concebido, entra bajo 1 .:,rteeción de la ley y se le tiene-

por nacido para los efectos declarados en el presente Código." 

". . .el concebido, para efectos jurídicos, tiene persona-

lidad y, por lo tanto, no debe limitarse a lo económico le protec - 

ción legal, sine que abarca al nuew, ser que como persona es sujeto 

de derechos." (36) 

751737Y77 Asencio, i)prech 'te Familia y Relaciones Jurídicas Fami-
liares, 2a.ed., Héxico, td. Porrúa, S.A., 1990, p. 163 
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E) En caso de nulidad do matrimonio, el articulo 259 del - 

Código Civil dice que luego que cause ejecutoria la sentencia, ". . 

. el padre y la madre propondrán la forma y términos del cuidado y-

la custodia de los hijos y el juez resolverá a su criterio,  de - --

acuerdo con las circunstancias del caso." 



CAPITULO CUARTO 

PROPUESTA PARA ADICIONAR L.\ FRACCION V -  

DEL ARTICULO 444 DEL CODIGC CIVIL PAR,,,' 

DISTRITO FEDERAL 

Como preámbulo al presente capítulo, es necesario serlalar-

qUe en muchas ocasiones al dictarse lo sentencia definitiva de di - 

vorcio necesario, se le priva al cónyuge culpable de la patria po -

testad que ejerce sobre sus hijos y se le concede al inocente, indo 

pendientemente de que la causal que dió origen al divorcio sea gra-

ve 7 no, es decir que sea de importancia, o que influya en la convi 

vencía con los hijos, ya que en varios casos, a pesar de ser una 

causa que no afecte la relación padres e hijos, se valora como de - 

fondo y trae como consecuencia la pérdida de la patria potestad pa-

ra alguno de los excónyuges. Asimismo los hechos cotidianos y las -

causales de pérdida de lo patria potestad, varían conforme se modi-

fican las leyes, o sea que según la epoca y la sciedad, se determi 

narran los motivos que establezca la norma jurídica, para que alguno 
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de los excónyuges pierda la patria potestad de sus hijos. 

A este respecto consideramos necesario clasificar las cau-

sales de !Ardida de la patria potestad, previstas por el artículo -

444 de nuestro Código Civil, en graves y no graves, lo que haremos-

desglosando los supuestos que se desprenden de cada una de las cua-

tro fracciones que comprende el numeral en cita, en los siguientes-

puntos. 

4.1 CASOS EN QUE SI SE COMPROBO :2UE LA PATRIA POTESTAD SE= 
PERDIO PORQUE SE COMPROMETIO LA SALUD, LA SEGURIDAD O-

LA MORALIDAD DE LOS HIJOS. 

1. El artículo 444 del Código Civil, en lo conducente de -

la fracción I, establece que la patria potestad se pierde: " I.- --

Cuando el que la ejerza. . .es condenado dos o más veces por dell -

tos graves." 

En este supuesto consideramos que esta causal es grave, en 

virtud de que, si alguno de los progenitores es condenado dos o más 

veces por delitos graves, como por ejemplo violación, homicidio en 

cualquiera de sus especies, lenocinio, corrupción de menores, etc/-

tera, no es posible que pueda recuperar la patria potestad respecto 

de sus hijos, en virtud de que si cometió más de dos veces delitos-

graves, por los que haya diso condenado, significa que dicha perso-

na es reincidente y dificilmente podrá reincorporarse a su familia-

y a la sociedad, por lo tanto, con la conducta adoptada por Iste, -

sí se puede comprometer la salud, la seguridad y la moralidad de --

sus hijos, en consecuencia, por ning(n motivo se le debe otorgar el 

derecho de recuperar la patria potestad de los menores a la muerte- 
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del cónyuge inocente. 

2. La fracción II del numeral en estudio determina que la-

patria potestad se pierde; " En los casos de divorcio, teniendo en-

cuenta lo que dispone el articulo 283;. . .11 

A este respecto, y tomando como base la clasificación de -

las causales de divorcio previstas en el articulo 167 del Código Ci 

vil que se hizo en el punto 3.2.2 del capítulo tres de esta tesis,-

podemos decir que las causales graves son las siguientes: 

A) El adulterio debidamente probado de uno de los c6nyu 

ges. 

Es preciso reconocer una distinción entre el adulterio co-

mo causal de divorcio y el adulterio como delito sancionado por la-

ley penal; si bien ambos implican la existencia de relaciones sexua 

les entre el cónyuge culpable y la persona diversa del esposo, el -

adulterio tipificado como delito requiere, como elemento constituti 

vo, haber sido en el domicilio conyugal o con escándalo; mas la sim 

ple relación sexual entre el cónyuge demandado y un tercero consti-

tuye causal de divorcio, justificativa de la disolución del vinculo 

matrimonial, porque Iste sólo puede subsistir, para el legislador,-

mediante una vida en común, basada en la fidelidad de los esposos. 

Asi, la violación del deber conyugal de fidelidad es causa 

suficiente para disolver el vinculo matrimonial; el cónyuge adúlte-

ro se hace culpable respecto del otro cónyuge. Aunque el Código Ci-

vil no da un concepto de adulterio y el penal no lo hace tampoco, -

sino que solamente lo castiga, podemos afirmar que consiste en la -

relación sexual establecida entre personas de distinto sexo y cuando 
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menos, una de ellas está casada, pero esta relación debe realizar-

se precisamente en el hogar conyugal, o con escándalo. 

El adulterio solo se castiga cuando haya sido consumado,-

es decir, al momento de consumarse el acceso carnal, según lo pre-

viene el articulo 275 del Código Penal para el Distrito Federal. 

No obstante lo anterior, me parece que en la práctica es-

en extremo dificil acreditar el delito de adulterio, toda vez que-

el articulo 273 del citado Código Penal, establece que este delito 

debe ser cometido en el domicilio conyugal o con escándalo. 

Por lo tanto considero que para tener acreditada la cau -

sal de divorcio prevista en la fracción I del articulo 267 del Có-

digo Civil, basta con que el cónyuge ofendido ofrezca en juicio co 

mo pruebas de su parte indicios, testimonios, correspondencia amo- 

rosa, revelaciones de terceros, inclusive, el acta de nacimiento 

de un menor concebido en forma extramatrimonial, de donde se des 

prenda que alguno de los cónyuges sea el padre o la madre, según 

el caso, pues con estos elementos se acreditaría fehacientemente 

la unión sexual entre adúlteros. 

En cuanto a los casos de sorpresa a los adúlteros, gene - 

ralmente se estima que es bastante difícil que se les encuentre en 

situaciones reveladoras de la intimidad carnal, como cuando están-

en el mismo lecho, o en ropas menores en la misma alcoba, o cuando 

se han introducido sin ninguna otra posible explicación a un cuar-

to de hotel o a lugares apropiados para los amoríos ilícitos. 

Aunado a lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la-

Nación, ha sustentado el criterio de que, para acreditar el adulte 

rio de uno de los cónyuges, basta con la presunción, como se dedu- 
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ce de la Jurisprudencia que a continuación se transcribe: 

" ADULTERIO, PRUEBA DEL. Para la comprobación de-
las relaciones sexuales, como elemento constituti 
vo del delito de adulterio, basta la prueba pre - 
suntiva. Quinta Epoca: Tomo XXXI, pág.251. Houra-
ni Margarita; Tomo XXXV, pág. 1252. Rubio de Pe 
reyra Ocejo Lidia; Tomo XLII, pág. 3117. Mazón -
Victoriano y Coags; Tomo LII, pág. 606. Vázquez--
Concepción; Tomo LIII, pág. 905. Guerrero Pruden-
cio." (1) 

B. " La propuesta del marido para prostituir a su mujer,-

no solo cuando el mismo marido la haya hecho directamente, sino -

cuando se pruebe que ha recibido dinero o cualquiera remuneración-

con el objeto expreso de permitir que otro tenga relaciones carna-

les con su mujer." 

En esta causal de divorcio encontramos dos supuestos dis-

tintos, es decir, la propuesta, la invitación del marido para pros 

tituir a la mujer, para que tenga relaciones carnales con persona-

extraña; y el hecho de recibir cualquier remuneración por consen - 

tir que otra persona realice con su esposa el acto sexual. 

Esta causa se refiere a los lenones, es decir, aquéllos -

que explotan o o consienten a su esposa para obtener lucros median 

te la relación carnal. 

Además de ser causa de divorcio, el lenocinio es un deli-

to previsto y sancionado en el Código Penal en sus artículos 206 -

al 208, al establecer que: 

" Articulo 206. El lenocinio se sancionará con prisión de 

dos a nueve años y de cincuenta a quinientos días multa." 

" Articulo 207. Comete el delito de lenocinio: 

(1) Visible en el Apéndice de Jurisprudencias y Tesis relacionadas 
1917-1985, del Poder Judicial de la Federación, Segunda Parte, Pri 
mera Sala, p. 36 
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I. Toda persona que habitual o accidentalmente explote el 

cuerpo de otra por medio del comercio carnal, se mantenga de este-

comercio u obtenga de el un lucro cualquiera; 

II. Al que induzca o solicite a una persona para que con-

otra comercie sexualmente con su cuerpo o le facilite los medios -

para que se entregue a la prostitución; 

III. Al que regentee, administre o sostenga directa o in 

directamente prostíbulos, casas de cita o lugares de concurrencia-

expresamente dedicados a explotar la prostitución, u obtenga cual-

quier beneficio con sus productos." 

" Articulo 208. Cuando la persona cuyo cuerpo sea explota 

do por medio del comercio carnal, sea menor de edad se aplicará al 

que encubra, concierte o permita dicho comercio, pena de seis a 

diez años de prisión y de diez a veinte días multa." 

Cabe aclarar que no es necesario que se configure el deli 

to de lenocinio para considerar culpable al marido, puesto que con 

sideramos que se puede demandar el divorcio civilmente sin inten -

ter la esposa ofendida la acción penal de lenocinio descrita en el 

Código Penal. 

C. La incitación a la violencia hecha por un cónyuge al -

otro para cometer algGn delito, aunque no sea de incontinencia car 

nal. 

A este respecto, como facilmente puede apreciarse, pode - 

mos decir que es necesario que uno de los esposos motive al otro -

para que realice una conducta descrita como delito por el Código -

Penal. No es necesario que el delito de que se trate sea cometido-

con un acto violento, puede ser de otra naturaleza. 
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La incitación a la violencia a que hemos hecho referencia 

anteriormente, se refiere a provocar o incitar al otro a cometer -

un delito. Es decir, no es necesario que se cometa un delito de --

los llamados de sangre, sino cualquiera de los considerados como - 

tales en nuestro Código Penal, como por ejemplo robo, fraude, abu-

so de confianza, abandono de personas, etcétera. 

D. Los actos inmorales ejecutados por el marido o por la-

mujer con el fin de corromper a los hijos, así como la tolerancia-

en su corrupción. 

En efecto, la tolerancia en la corrupción que da derecho-

a pedir el divorcio debe consistir en actos positivos y no en sim-

ples omisiones. 

Como ya fue analizado en capítulos anteriores, uno de los 

deberes jurídicos fundamentales de los padres para con sus hijos,-

consiste en educarlos. Es evidente entonces el hecho de que, como-

causa de divorcio se establezca que cuando uno de los esposos le - 

jos de cumplir con la educación y orientación de los hijos, ejecu-

te actos inmorales con la finalidad de corromperlos, así como la -

tolerancia para que su conducta se trastorne. 

La fricción a estudio puede realizarse de dos maneras di-

ferentes: 

La primera, que consiste en actos positivos de corrupción 

ejecutados por alguno de los cónyuges. 

La segunda, en actos negativos que impliquen la toleran - 

cia del padre o de la madre respecto de la inmoralidad de sus - --

descendientes. 

Corromper significa hechar a perder, descomponer, depra 
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var, podrir, etc., de lo que se deduce que el vocablo mismo, tiene-

tantas acepciones que bien puede afirmarse quo la corrupción con - 

siste en todas aquéllas conductas que atenten contra la moral de -

los hijos ( inclusive inducidos a la mendicidad, incitación a la -

prostitución, a la perversión sexual, a actividades atentatorias --

contra la propiedad, al alcoholismo u otras manías tóxicas ) . 

A este respecto debemos considerar que si el cónyuge culpa 

ble perdió la patria potestad por algunas de las causales de divor-

cio antes analizadas, éste por ningún motivo puede recuperar el de-

recho al ejercicio de la patria potestad respecto de sus hijos, ni-

eón cuando muera el cónyuge inocente, pues en el supuesta; de su fa-

llecimiento, entrarán al ejercicio de ese derecho las personas a -

que se refiere el artículo 414 fracciones II y III del Código Ci --

vil y a falta de los ascendientes a que se refiere el citado nume 

ral, previo el procedimiento respectivo, a los menores se les room - 

brará tutor, puesto que en el caso de que se le restituyera al cón-

yuge culpable el derecho 3 ejercer la patria potestad, entonces sí-

se les ocasionaría perjuicios e los menores en su salud, seguridad-

y moralidad. 

3. En el punto 3.2.3 de esta tesis, y t analizamos la frac-

ción III del articulo 444 del ,:ódigo Civil, que se refiere a las 

conductas depravadas de los padres, por lo que o continuación pre 

sento un caso concreto en el que la patria petestad se perdió por 

haberse comprometido la salud, seguridad y moralidad del hijo. 

" Tlalnepantla, est.41J de :Axico, a :lance de 	- 
gosto de mil novecientos noventa y cinc:). 	- VIr 
TOS para resolver los autos del <expediente marca-
do con el número 772/94, relativo al juicio ORDI-
NARIO CIVIL DIVORJI0 NeCESARIO, promovido por SAL 
V;;DOR VILLANUEVe MOOTeZUMA, en contra de MARIA - 
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PATROCINIO ARVIZO; y,- - - CONSIDERANDO - 	- I.- 
Que SALVADOR VILLANUEVA MoCTeZUMA, por escrito de 
fecha dieciseis de diciembre de mil novecientos -
noventa y cuatro, demandó de le señora MARIA PA. - 
TROCINIO ARVIZO, las siguientes prestaciones: A.-
La disolución del vinculo matrimonial que nos une 
B.- La pérdida de la patria potestad que ejerce -
sobre nuestro menor hijo de nombre JOSE ANGEL VI-
LLANUEVA ARVIZO; C.- La declaración en el sentido 
de conceder al suscrito la guarda y custodia de -
nuestro menor hijo JOSE ANGEL VILLANUEVA ARVIZO;-
D.- El pago de los gastos y costas que se ocasio-
nen con motivo del presente juicio. El actor fun-
da su demanda en los hechos y preceptos de dere -
cho que estimó aplicables al caso. La demandada - 
fué legalmente emplazada, quien dió contestación-
a la demanda entablada en su contra, oponiendo -
excepciones y defensas y contrademandando la pér-
dida de la patria potestad del menor antes señala 
do. Durante la dilación probatoria se desahogaron 
las pruebas ofrecidas por las partes, y una vez 
que se verificó la audiencia de ley, se ordenó 
dictar sentencia.- - - II.- El articulo 269 del -
Código de Procedimientos Civiles en vigor, esta - 
blece que: "Que el actor debe probar los hechos - 
constitutivos de su acción y el reo los de sus 
excepciones". En el presente caso el actor deman-
da de la señora MARIA PATROCINIO ARVIZO, la diso-
lución del vinculo matrimonial que los une, basán 
dose en las causales previstas por las fracciones 
XI, y XVI del articulo 253 del Código Civil en vi 
gor.- - Ahora bien una vez que se han analizado 
en su conjunto las constancias que integran los -
presentes autos, la suscrita llega a la convic --
cien plena que el actor en este juicio, no cum 
plió con la carga procesal que le impone el ar-
ticulo 269 del Código Procesal Civil, ya 9ue no -
probó los hechos constitutivos de su accion, lo -
anterior por lo siguiente: Respecto a la prueba -
confesional que ofrecida a cargo de la demandada, 
que fue desahogada con fecha cinco de abril del - 
año en curso, no se encuentra confesa la absolven 
te de ningún hecho o circunstancia que beneficie-
los intereses del actor. Por otra parte la prueba 
testimonial que ofreciera, no le fue admitida, ya 
que ésta no se ofreció en términos de lo dispues= 
to por el articulo 359 del Código Procesal Civil, 
y las restantes probanzas que ofreció el actor -
que consisten en las documentales consistentes en 
las copias certificadas de las actas de matrimo - 
nio de las partes y nacimiento de su menor hijo,-
solo acreditan esos acontecimientos; la documen -
tal consistente en la escritura únicamente acredi 
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ta la propiedad del inmueble a que se refiere tal 
documento, y la copia certificada de la sentencia 
dictada en el expediente 205/93, radicado en el -
Juzgado Tercero Familiar así como la instrumental 
de actuaciones y presuncional legal y humana, son 
insuficientes para acreditarla procedencia de las 
causales invocadas por el actor, por tal motivo -
al no haber acreditado la procedencia de la ac --
ción de divorcio intentada se absuelve a la deman 
dada MARIA PATROCINIO ARVIZO, de las prestaciones 
que le fueron reclamadas.- 	- III.- Entrando al- 
estudio de la demanda reoonvencional en la cual -
MARIA PATROCINIO ARVIZO VILLAFUERTE, demanda del-
señor SALVADOR VILLANUEVA MOCTEZUMA, la :Ardida -
de la patria potestad del menor JOSE ANGEL VILLA-
NUEVA ARVIZO, así como su guarda y custodia defi-
nitiva, basándose para ello en los siguientes he-
chos: Que desde antes de que contrajo matrimonio-
con el demandado en la reconvención establecieron 
su domicilio en el inmueble ubicado en el lote -
3383 Letra "C" Manzana 367, de la Colonia Lázaro-
Cárdenas, el cual después de haber contraído ma - 
trimonio civil, se convirtió en domicilio conyu - 
gal, que en tal domicilio el demandado instaló -
una sastrería y contrató personal femenino, y en-
vez de trabajar se ponía a cortejarlas, que no -
obstante de que el demandado tenía la sastrería,-
nunca aportó cantidad alguna para la manutención-
del hogar. Que en el mes de julio de 1991 el de -
mandado contrató como costurera a la señora AUS - 
TREBERTHA CASTILLO RODRIGUSZ, con la que según -
tiene entendido empezó a tener relaciones sexua -
les, ya que en una ocasión su hijo JO3E AWGEL los 
vió, y que estando viviendo ambos en la casa que-
61 dividió, al parecer procrearon un hijo. Por -
otra parte el demandado y la citada AUSTRLBERTHA 
CASTILLO, CONTRAJERON MATRIMONIO RELIGIOSO el día 
veintiocho de marzo de mil noevcientos noventa y-
dos. Que el veintiocho de enero de mil novecien -
tos noventa y cuatro, se fue de la parte del domi 
cilio conyugal que ocupaba y que cada que se pre-
sentaba delante de sus hijos le decía "Sacate de-
mi casa hija de la chingada con tus pinches hijos 
mantenidos y si no te sales de todas maneras te -
voy a echar a los agentes para que te den en la -
madre y te saquen de aquí". Que el demandado abu-
só sexualmente de una menor en el mes de septiem-
bre de mil novecientos noventa y cuatro, lo que -
motivó que el día diez de septiembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro, saliera definitivamente 
del domicilio conyugal. Por lo cual con la conduc 
ta depravada del demandado y el abandono a sus de 
beres como padre, puede repercutir en la salud, 
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la seguridad y la moralidad de su menor hijo JOSÉ 
ANGEL. señalando por último que el demandado ha -
abandonado sus deberes como padre, en virtud de -
que no obstante de que el Juez Tercero de lo Fami 
liar lo condenó al pago de una pensión alimenti - 
cia, a esta fecha ya no está cumpliendo con esta-
obligación, puesto que únicamente consignó la - -
irrisoria cantidad de sesenta pesos mensuales, -
hasta el mes de julio de mil novecientos noventa-
y cuatro.- - - Ahora bien de lo narrado anterior-
mente y del estudio de las constancias procesales 
que integran los presentes autos, la suscrita es-
tima que es procedente la acción ejercitada por -
la actora por lo siguiente: Del desahogo de la -
prueba confesional a cargo del demandado que se -
desahogó con fecha veinticuatro de marzo del año-
en curso, al contestar las posiciones Décima Pri-
mera en el sentido de que; "Usted se abstiene de-
cubrir los gastos alimentarios de su esposa MARIA 
PATROCINIO ARVIZO VILLAFUERTE", contestó: "sí, -
ahora ya no porque me echaron de la casa con todo 
y mis cosas". Por otra parte en la posición n(ime-
ro trigésima séptima que dice: "Que usted se abs-
tiene de cubrir los pagos correspondientes a luz, 
agua y predial del domicilio conyugal", el deman-
dado contestó: "Si, cuando fui corrido para acá -
si, porque ya no puedo entrar ni a la casa." En -
la posición Si.- "Que usted se fue llevándose to-
dos sus muebles", contetó: "si".- La posición 52. 
"Que usted abandonó su domicilio como a las cua - 
tro de la mañana." Contestó: "Que si".- De lo an-
terior se desprende que el demandado acepté que -
se abstiene de cubiri los gastos alimentarios, -
así como los pagos de luz, agua y predial del do-
micilio conyugal, y si bien es cierto que señala-
que fue corrido de su casa, se contradice cuando-
contesta la posición 52 en que acepta que abando-
nó el domicilio conyugal a las cuatro de la maña-
na. Confesión a la que se le concede valor proba-
torio en términos de lo dispuesto por el articulo 
388 del Código de Procedimientos Civiles. Lo que-
se corrobora con el testimonio de las partes en -
este juicio PATRICIA, JUANA Y SALVADOR todos de -
apellidos VILLANUEVA ARVIZO, quienes fueron uni -
formes y contestes en señalar que su padre ahora-
demandado en esta reconvención, siempre ha sido - 
un desobligado, que nunca les di6 ni estudios, ni 
alimentos y les ha faltado al respeto y es un mu-
jeriego y a su hermano JOIE ANGEL, no le da alt - 
mentos, ni estudios y que no se ocupa de él. Por-
otra parte que el demandado contrató en su sastre 
ria a la señora AUSTREBERTNA CASTILLO RODRIGUEZ,: 
y que estuvo viviendo con ella en la misma casa - 
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la cual dividió dándose cuenta sus hijos cuando -
entraban a la sastrería que el demandado le daba-
de nalgadas a tal persona, le tocaba los senos y-
le hacía cosas incluso lo vieron haciendo el acto 
sexual con tal persona. Además en que coinciden -
que el demandado ha corrido a la actora así como-
a sus hijos del domicilio conyugal. Testimonios 
que por ser directos se les concede pleno valor 
probatorio de acuerdo a la facultad que concede a 
la suscrita el artículo 410 del Código Procesal 
Civil. Lo robustece con lo expresado por el pro 
pio demandado SALVADOR VILLANUEVA MOCTEZUMA, al 
contestar la demanda reconvencional en el hecho 
uno de la misma en que señala que en el año de 
mil novecientos sesenta y cuatro empezó a tener -
relaciones sexuales con la actora y no de concubi 
nato, por lo que en ese tiempo su ahora esposa - 
era solo UNA DE SUS NOVIAS QUE SIN EL MENOR RECA-
TO, aceptaba tener relaciones sexuales, siendo -
cierto que al embarazarse de su hijo mayor le ren 
tó una habitación para ayudarla Y ASI SE CONVIR - 
TIO EN UNA DE SUS AMANTES, pero nunca en concubi-
na, de lo que se desprende que el demandado acos-
tumbra tener varias amantes, como él mismo lo con 
fiesa. De tales probanzas se acredita que la con-
ducta del demandado se ubica dentro de la hipóte-
sis prevista en la fracción III del articulo 426-
del Código Civil, al jaberse acreditado que reali 
za actos depravados como se ha mencionado con an-
terioridad, así como haberse acreditado que el de 
mandado no ha cumplido con sus obligaciones de pa 
dre con su menor hijo JOSE ANGEL VILLANUEVA ARsd: 
ZO. Sin que sea procedente la excepción de falta-
de acción y derecho opuesta por el demandado, en-
razón a que las pruebas que ofreció no acreditan-
la procedencia de tal excepción pues ni siquiera-
señala que la sentencia dictada en el expediente-
205/93, radicado en el Juzgado Tercero Familiar -
de este Distrito Judicial, se refiera a los mis - 
mos hechos planteados en esta reconvención. Por -
lo anterior resulta procedente la pretensión re -
clamada, ya que al haber abandonado el demandado-
sus deberes para con su menor hijo, desde luego -
pudiera comprometerse la salud, la seguridad o la 
moralidad de éste, pues incluso el vocablo pudie-
ra que señala la fracción III del artículo antes-
citado, impone a hacer la valoración del caso, en 
función únicamente de las consecuencias normales-
que la aludida conducta por si misma pudo ocurrir 
y no de las consecuencias que realmente haya cau-
sado, toda vez que no necesariamente hay identi -
dad entre lo que ocurrió o pudo ocurrir, pues no-
se requiere que el menoscabo de los derechos del- 
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menor que la ley protege, se produzcan en la rea-
lidad pues para ello basta que con el proceder -
del padre que incumpla con su obligación se gene-
ra la posibilidad de que se ocasionen esos perjui 
caos:. . . En el presente caso ha quedado acredi-
tado que efectivamente el demandado ha demostrado 
falta de interés para proveer a la subsistencia -
cuidado y educación de su menor hijo JOSE ANGEL -
VILLANUEVA ARVIZO, a pesar de que tiene,  a su al - 
cance los medios necesarios para hacerlo ya que -
es propietario de una sastrería, como ya ha queda 
do establecido en autos, y a pesar de ello no cut7 
ple con su obligación de padre con su menor hijo, 
y ni siquiera convive con él, por lo que analiza-
das y valoradas que fueron las probanzas a que se 
ha hecho mérito, así como todas y cada una de las 
pruebas aportadas por la actora, conjuntamente - 
con la instrumental de actuaciones y presuncional 
en su doble aspecto legal y humana siguiendo las-
reglas de la lógica, es procedente condenar al de 
mandado SALVADOR VILLANUEVA MOCTEZUMA a la pérdi-
da del ejercicio de la patria potestad de su me - 
nor hijo JOSE ANGEL VILLANUEVA ARVIZO, quien que-
da bajo la patria potestad y custodia exclusiva -
de su madre MARIA PATROCINIO ARVIZO.- - -Por lo -
anteriormente expuesto y con fundamento en los -
artículos 51 Fracción XIII, 203, 204, 206, 209, -
210, 211, 212, 214, 220, 386, y relativos del Có-
digo Procesal Civil, es de resolverse y se.- - --
RESUELVE: PRIMERO.- SALVADOR VILLANUEVA -
MOCTEZUMA, no acreditó los extremos de su acción-
sobre DIVORCIO NECESARIO, que ejercite) en contra-
de la señora MARIA PATROCINIO ARVIZO, en conse - 
cuencia se absuelve a ésta última de las presta - 
ciones que le fueron reclamadas con los incisos - 
Al  B y C.- - -SEGUNDO.- Se declara subsistente el 
vinculo matrimonial que une a los señores SALVA - 
DOR VILLANUEVA MOCTEZUMA Y MARIA PATROCINIO ARVI-
ZO.- - -TERCERO.- MARIA PATROCINIO ARVIZO VILLA -
FUERTE, acreditó la procedencia de su acción re -
convencional sobre pérdida de la patria potestad-
que ejercitó en contra de señor SALVADOR VILLANUE 
VA MOCTEZUMA, en consecuencia, CUARTO.- Je conde': 
na al demandado en la reconvención SALVADOR VILLA 
NUEVA MOCTEZUMA a la pérdida del ejercicio de la-
patria potestad de su menor hijo JOSE ANGEL VILLA 
NUEVA ARVIZO, quien queda bajo la patria potestad 
y custodia exclusiva de su madre MARIA PATROCINIO 
ARVIZO. . . Lo resolvió y firma la Ciudadana Li - 
cenciada CRISTINA CRUZ GARCIA, Juez Aptimo Fami-
liar de este Distrito Judicial, que actúa con 3e-
cretario.- Doy fe. C. JUEZ- - - C. SECRETARIO." 
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A. Continua diciendo la fracción III del artículo en esta 

dio 	la patria potestad se pierde: " Cuando por . . . malos 

tamientos. . . pudiera comprometerse la salud, la seguridad o la - 

moralidad de los hijos,. . ." 

En este supuesto considero que esta causa es grave cuando 

se acredite fehacientemente que el padre, la madre o ambos, les -

dan malos tratamientos a sus hijos, consistiendo estos en golpes,-

injurias, o molestias de cualquier clase, en este caso, no se po - 

drá recuperar el ejercicio de la patria potestad por el cónyuge --

culpable. 

4. La Fracción IV del articulo 444 del Código Civil esta-

blece que la patria potestad se pierde: " Par la exposición que el 

padre o la madre hiciere de sus hijos. . ." 

,.Este supuesto sí es en extremo grave y causa suficiente 

para la prdida de la patria potestad, desde el punto de vista de-

como lo maneja la hipótesis, y para su mayor comprensión, me permi 

to remitir al lector al punto 3.2.4 del Capítulo tres do esta te -

sis, por lo tanto el padre o la madre que hayan sido condenados a-

la pórdida de ese del-echo, por ningún motivo deberá recuperar la -

patria potestad de sus hijos. 

B. Continua diciendo la fracción en comento que la patria 

potestad s 	 . . o porque los dejen abandonados por mlis 

seis meses." 

Estimo que es extremista este supuesto jurídico, al deter 

minar que se debe perder la patria potestad por dejar abandonados-

a los hijos más de seis meses, ya que, atendiendo a este precepto-

podríamos decir que desde el primer día se configura el abandono,- 



- 158 - 

entonces resulta ilógico esperar a que sean seis meses mas un día, 

para que se de la causal de abandono de hijos. 

En consecuencia considero que sería una causa grave si se 

abandonara a los hijos por mas de dos años, y en este supuesto, es 

tarta plenamente justificada, motivada y fundada la sentencia que-

condenara al cónyuge culpable a la pérdida de la patria potestad -

respecto de los menores, sin tener derecho a recuperarla en ningún 

momento. 

4.2 SUPUESTOS NO EXTREMOS EN 	SE CONDENO AL CONYUGE -- 

CULPABLE A LA PERDIDA DE SU DERECHO DE EJERCER LA PA-

TRIA POTESTAD 

Estimo que las causales no graves o no extremas para per-

der la patria potestad, son las siguientes: 

1. El primer supuesto de la fracción I del articulo 444 - 

del Código Civil, en relación a qua la patria potestad se pierde -

" Cuando el que la ejerza es condenado expresamente a la pérdida -

de ese derecho. . .", considero que no es una causa grave por lo -

siguiente: 

Cuando se dicte la sentencia sobre pérdida de la patria -

potestad, se debe analizar detenidamente dicha resolución, a efec-

to de determinar si el juzgador valoró debidamente las pruebas - -

aportadas por las partes, y si no fue así, el progenitor que haya-

perdido la patria potestad, a la muerte del excónyuge inocente, po 

drá el culpable recuperar ese derecho mediante el procedimiento 

respectivo. 

2.Respecto de la fracción II del numeral a estudio, a conté 
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nuación hacemos referencia a las causales dv divorcio previstas en 

el artículo 167 del Código Civil, que consideramos no graves. 

A. El adulterio, cuand: no se realiza en presencia o con-

conocimiento de los menores, consideramos que no es una causa gra-

ve, y por lo tanto la conducta del padre adúltero, no perjudica a-

las menores en su salud, seguridad o moralidad, puesto que, como -

ya lo dijimos al considerarla como causa grave, los adúlteros se - 

cuidan de no ser descubiertos en sus relaciones íntimas. 

B. El hecho de que la mujer de a luz, durante el matrimo-

nio, un hijo concebido antes de celebrarse este contrato, y que ju 

dicialmente sea declarado ilegítimo. 

Se presumen hijos de los cónyuges: los nacidos ciento - -

ochenta días contados despuós de la celebración del matrimonio; és 

ta prevención legal reviste carácter no grave, ya que según dispoe 

ne el Código Civil que contra esta presunción no se admite otra -

prueba que la de haber sido físicamente imposible al marido tener-

acceso carnal con su mujer, en los primeros ciento veinte de los -

trescientos días que han precedido al matrimonio. 

El marido no puede desconocer que es el padre del hijo na 

cido dentro de los ciento ochenta días seguidos a la celebración -

del matrimonio cuando: 

a) Si se prueba que supo antes de casarse el embarazo de-

su futura consorte. 

b) 3i concurrió al levantamiento del acta de nacimiento y 

esta fue firmada por él, o contiene su declaración de que no sabe-

firmar. 

C. Padecer sífilis, tuberculosis o cualquiera otra enfer- 
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medad crónica o incurable que sea, además, contagiosa o heredita - 

ria, y la impotencia incurable que sobrevenga después de celebrado 

el matrimonio. 

Puede apreciarse claramente que el legislador estableció-

estas causas por considerar que hacen prácticamente imposible la -

convivencia en común de la pareja, además de que ponen en peligro-

la salud de los hijos. 

La idea es que deben reunirse tres requisitos, es decir,-

crónico, incurable y contagioso o hereditario. 

La impotencia incurable debe sobrevenir después de cele 

brado el matrimonio, ya que si esta existe antes de celebrarse la-

unión conyugal, es un impedimento para la celebración de dicho ac-

to jurídico. La impotencia sexual incurable debe sobrevenir a cau-

sa de una enfermedad, puesto que si se aplicara a aquéllos esposos 

que han llegado a la vejez, después de largo tiempo de matrimonio, 

nos encontraríamos ante una injusticia, pues ese matrimonio no de-

bería disolverse. 

D. Padecer enajenación mental incurable previa declara-

ción de interdicción que se haga respecto del cónyuge demente. 

Para que se de esta causal, es necesario que hayan trans-

currido dos años desde que comenzó a padecer la enfermedad. 

La enajenación mental implica una serie de actos de desa-

rreglo mental, en donde la persona pierde la facultad de regular 

sus actos y su conducta. 

E. La separación de la casa conyugal por más de seis me 

ses sin causa justificada. 

Por casa conyugal debemcs entender la casa habitación don 
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de los esposos residen habitualmente, hacen vida en común y cum 

píen con las finalidades del matrimonio. Los esposos vivirán jun 

tos en el hogar conyugal. Los Tribunales, con conocimiento de cau-

sa, podrán eximir de esta obligación a alguno de ellos, cuando el-

otro traslade su domicilio a pais extranjero, a no ser que lo ha - 

gan en servicio público o social, o se establezca en lugar insalu-

bre o indecoroso. 

F. La separación del hogar conyugal originada por una cau 

sa que sea bastante para pedir el divorcio, si se prolonga por más 

de un año sin que el cónyuge que se separó entable la demanda de -

divorcio. 

Esta fracción supone que uno de los cónyuges se separó - 

por causa suficiente para pedir el divorcio, pero si no lo naciere 

el otro, el que motivó la causa, puede demandar la disolución del-

matrimonio. En este caso, el ofendido que abandone el hogar conyu-

gal se convierte en ofensor. 

El esposo inicialmente ofendido tiene la protección de la 

ley, ya que la acción de divorcio que concede la ley al esposo que 

ha sido abandonado por haber cometido una causa suficiente para la 

disolución del matrimonio, es pasado un año a partir de que se - - 

efectuó la separación; pudiendo el que se separó del hogar volver-

al mismo durante ese tiempo. 

De lo anterior, podemos afirmar que el titular para ejer-

citar esta acción es el esposo abandonado, aunque de hecho haya si 

do el causante, el que incurrió en la falta. 

G. La declaración de ausencia legalmente hecha, o la de - 

presunción de muerte, en los casos de excepción en que no se nece- 



sita para que se haga Asta qu preceda la dezlaraciU de ausencia. 

Pu,s hien, ausencia es el hecho de no estar presente en 

el lugar en el qu> está o debiera estar normalmente una persona. 

Jurídicamente la ausencia se caracterizaba por haber desaparecido-

un individuo sin dar conocimiento de su paradero, es decir, no se-

sabe si está viva o muerto. ,uien se encuentre en estas condicio - 

nes de falta de presencia jurídica deja una compleja serie de rola 

ciones jurídicas tanto patrimoniales corno todas aquAllas derivadas 

de su estado, entre ellas las de su matrimonio y las demás de ca 

rácter familiar. 

H. La sevicia, las amenazas o las injurias graves de un 

cónyuge para el otro. 

La sevicia consiste en un act de extrema crueldad, reali 

zado por una persona hacia otra, puede hacerse de obra o de pala - 

bra. Puede decirse que es la violencia de un cónyuge a otro; no es 

necesario que esta violencia c.-asista en golpes y heridas, sino 

que basta que un espoo imponga a otro tratos conyugales excesivos 

que hagan imposible la vida en matrimonio. 

La amenaza consiste .T1 dar a entender que se quiere hacer 

algún mal al otro. Constituye un ataque a la tranquilidad personal 

toda vez que se intimida, amaga, arildrenta o atemoriza al sujeto - 

c)ntra quien s hace. 

Por injuria debemos entender toda acción proferida o toda 

acción ejecutada para manifestar desprecio a otro o con el fin de-

hacerle una ofensa. 

elemento esencial de la injuria es el menosprecio con-

tra quien se dirige, el proOsitl de liberado y consciente de des - 



honrar, o de of, nder. 

Las injurias deben ser graves para que motiven esta causa 

de divorcio, grav,,dad que apreciará el juzgador y no el cónyuge 

ofendido. 

I. La negativa injustificada de los cónyuges a cumplir 

con las obligaciones señaladas en el articulo 164, sin que sea ne-

cesario agotar previamente los procedimientos tendientes a su cum-

plimiento, asi como el incumplimiento, sin justa causa, por alguno 

de los cónyuges, de la sentencia ejecutoriada en el caso del ar --

ticulo 168. 

Je pued • pedir el divorcio por esta causa, cuando no haya 

sido posible asegurar los ingresos del cónyuge T,1,! debe dar los -

alimentos. 

J. La acusación calumniosa h•: cha por un c,lnyuge contra e-1 

otro, pDC delito 	mergzca pena mayor de dos años de prisión. 

La calumní cnsiste en la imputación de hecho determina- 

i' y calificado coro delito por la ley, cuando ese hecho fuere fal 

s.-), -2 es inocente la pers)na a quien se le impute. 

La acusación debf. ser de que otro cónyuge 	cJmetido un- 

hecho que se c,..uisid 	7:W(.) delito por la ley penal y que además - 

mer • zca C.OMJ castillo 	pena de más de dos ailos deprisión. 

Estimo que para fundar el divorci:.) en esta causal, es ne-

cesari:, que se siga el juicio penal y -lile sea lec:lar da inocente - 

cónyur acusada 	In delito que rm- cia una pena mayar de dos- 

‹‘1 .0S cie prisión. tlntoncs al resultar absuelto, con las copias cer 

tilicalas de la sentencia y del auto qu la declare eje2utoriada,-

pJ,drá solicitar la dislución del matrimonio. 



- 164 - 

K. Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no - 

sea político, pero que sea infamante, por el cual tenga que sufrir 

una pena de prisión mayor de dos años. 

La razón de la ley para considerar esta conducta como su-

ficiente para disolver el matrimonio, consiste en la desigualdad -

de la honorabilidad de los cónyuges. Es de suponer que se crea una 

situación difícil entre los esposos, ya que mientras uno es honra-

do, el otro está desacreditado. 

L. Los hábitos de juego o de embriaguez o el uso indebi-

do y persistente de drogas enervantes, cuando amenazan causar la -

ruina de la familia, o constituyen un continuo motivo de desavenen 

cia conyugal. 

Cuando alguno de los cónyuges practica los juegos de azar 

abusa de la embriaguez, o usa indebidamente las drogas enervantes-

sin prescripción médica, es lógico que de motivos a que se quebran 

te la estabilidad familiar causando la ruina de la misma. 

Las disposiciones acostumbradas a lo malo, al libertinaje 

a la corrupción, es decir, aquéllas que constituyen vicio, aca- --

rrean males tan grandes en el nucleo familiar que relaja por com - 

pleto esta íntima celula social. 

LL. Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes del 

otro, un acto que sería punible si se tratara de persona extraña,-

siempre que tal acto tenga señalada en la ley una pena que pase de 

un año de prisión. 

Esta fracción se refiere a ciertos actos que cuando los 

comete un cónyuge sobre el otro no son punibles, es decir, no son-

delitos, pero si ese mismo hecho lo realizara un extraño, de inme- 
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diato se configurada la figura delictiva. 

El delito de que se trate, lo deberá apreciar el juez so-

lo para fundar la acción de divorcio. 

Puede decirse que este precepto contiene todos los hechos 

punibles que pueda desarrollar un esposo en contra de otro, afee 

tando la integridad física, moral o patrimonial de su consorte; -

sin embargo, existen casos en que por virtud de la relación matri-

monial, no es posible castigar tales actos, ya que les falta algún 

elemento para atribuirle el carácter de delito y la legislación ci 

vil relacionada con el divorcio, considera que tal conducta, aun -

que impune al derecho penal, puede ser causa para que se motive la 

disolución del matrimonio. 

M. La separación de los cónyuges por más de dos años, in 

dependientemente del motivo que haya originado la separación, la -

cual podrá ser invocada por cualquiera de ellos. 

De esta fracción se puede deducir que basta la simple se-

paración de los cónyuges por más de dos años, para que se de la di 

solución del matrimonio, independientemente de la causal que haya-

dado origen a la separación, o sea que cualquiera de los cónyuges-

puede fundar su acción o excepción, en alguna o algunas de las cau 

sales previstas por el articulo 267, a excepción de la que se des-

prende de la causal XVII, para que se de el divorcio. 

Estimo que cuando se solicite la disolución del vinculo -

matrimonial por la causal antes mencionada, no existe cónyuge cul-

pable ni cónyuge inocente. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sustentado-

una Tesis de Jurisprudencia, en donde hace saber los elementos que 
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se deben reunir para que surta efectos la causal de divorcio esta-

blecida por la fracción XVIII del artículo 267 del Código Civil, - 

misma que a continuación se transcribe: 

" DIVORCIO. INTERPRETACION DE LA CAUSAL PIMISTA-
EN EL ARTICULO 267, FRACCION XVIII, DEL CODIGO CI 
VIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.- La disposición en-
comento establece como causal de divorcio necesa-
rio; "La separación de los cónyuges por más de -
dos años, independientemente del motivo que haya-
originado la separación, la cual podrá ser invoca 
da por cualesquiera de ellos". Después de haberse 
hecho un estudio profundo del contenido de esta -
norma, en el que se tomaron en cuenta una fuente-
inmediata, las causas reales que la originaron y-
los fines perseguidos, este Tribunal considera 
que la causal de divorcio que se contempla, sur - 
gi6 para ajustar la legislación a la realidad so-
cial, a fin de regularizar la situación jurídica-
y fáctica de una gran cantidad de parejas en esta 
capital, que estando casadas solo mantienen el --
vinculo formal, el que en la realidad ha quedado-
destruido irreversiblemente, habiéndose formado -
en muchos casos nuevos núcleos familiares debida-
mente integrados, inclusive, y que por diversos -
motivos no han promovido o conseguido el divorcio 
por lo que es aplicable solo a quienes se encuen-§ 
tren en esta situación, de modo que para que pro-
ceda el divorcio con apoyo en esta causal, deben-
reunirse los dos siguientes elementos; A).- Que -
la separación se dé con el animo o propósito de -
extinguir o dar por concluido el vínculo matrimo: 
vial y de dejar de cumplir con los fines del ma - 
trimonio y con las obligaciones que de éste se de 
rivan, como pueden ser la ayuda mutua entre los 
cónyuges, el acuerdo para la educación y forma --
ción de los hijos, la perpetuación de la especie, 
etcétera, ánimo que puede manifestarse en forma -
expresa o tácita mediante actos, omisiones o maní 
festaciones de cualquier índole que así lo reve 
le; y B).- Que ninguno de los cónyuges realice ac 
tos tendientes a regularizar esa situación dentro 
del lapso de la separación, ya sea el ejercicio - 
de la acción de divorcio necesario por alguna de-
las otras causales, o su tramitacuón .2:1 forma vo-
luntaria, o actos encaminados a la reanudación en 
la vida en común y al cumplimiento de los fines -
del matrimonio." (2) 

(2) Visible en la Gaceta del semanario Judicial de la Federación -
número 86-2, Febrero de 1995, p. 31 
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Las causales de divorcio antes transcritas y analizadas,-

consideramos que no son graves por cuanto hace a los efectos que -

podrían producir en relación a la patria potestad, motivo por el -

cual cuando se condene al cónyuge culpable a la pérdida de ese de-

recho, a la muerte del cónyuge inocente, aquél deberá recuperar el 

ejercicio de la patria potestad, tomando en consideración los si - 

guientes razonamientos; 

a) Cuando se conceda el divorcio en base a la fracción II 

del articulo 267 del Código Civil, y como consecuencia se condene-

al culpable a la perdida de la patria potestad, esta situación no-

debe perjudicar a los hijos, en virtud de que estos son los menos-

responsables de que su madre haya concebido un hijo antes de casar 

se civilmente, motivo por el cual, al morir el cónyuge inocente se 

le debe restituir al culpable, sus derechos que emanan de la 	- 

patria potestad, respecto de sus hijos. 

b) Ahora bien, en los casos previstos en las fracciones 

VI y VII del artículo 267 del Código Zivil, no se le debe condenar 

al cónyuge culpable a la pérdida de la patria potestad que ejerce-

respecto de sus menores hijos, ya que el marido enfermo no es res-

ponsable directo de padecer cualquier enfermedad de las previstas-

por las fracciones en comento, sino que el juez debe dictar senten 

cia mediante le cual se determine la suspención del ejercicio de -

la patria potestad por cuanto hace a las obligaciones que de ella-

derivan, concedióndo la guarda y custodia de los menores al cónyu-

ge sano, pero el consorte enfermo conservará los derechos que le - 

concede la patria potestad respecto de la persona y bienes de sus-

hijos. 
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En caso de que se condene al cónyuge enfermo a la p,'Irdida 

de la patria potestad que ejerce respecto de sus menores hijos, a-

la muerte del cónyuge inocente, previa acreditación con documento-

fehaciente de que el padre enfermo ha recuperado totalmente su sa-

lud, éste podrá demandar ante los Tribunales, la restitución de - 

sus derechos derivados de la patria potestad para con sus hijos. 

c) Tratándose de sentencia definitiva mediante la cual se 

decrete el divorcio por las causales previstas en las fracciones -

VIII, IX y X del articulo 267 del Código Civil, y suponiendo sin -

conceder que el cónyuge culpable sea condenado a perder la patria-

potestad respecto de sus hijos, al morir el cónyuge inocente, el -

culpable debe recuperar esos derechos, puesto que considero que -

las causales ya analizadas, no ponen en peligro la salud, seguri -

dad o moralidad de los hijos, en virtud de que la separación de -

uno de los cónyuges del domicilio conyugal, así como la presunción 

de muerte, puede ser consecuencia de variados motivos, pero se en-

tiende que en ausencia de dicho consorte, el otro tuvo bajo su - -

guarda y custodia a los menores, procurando que a éstos no les fal 

tase nada, por lo que, al acaecer el inocente, el culparle, median 

te el procedimiento respectivo, podrá demandar que se le restituya 

la patria potestad de sus hijos. 

d) En el supuesto de que se conceda el divorcio y la pér-

dida de la patria potestad con fundamento en la fracción XI del ar 

tículo 267 del Código Civil, al fallecimiento del inocente, el cul 

pable podrá recuperar la patria potestad respecto de sus hijos, ya 

que si bien es cierto se proferían injurias, sevicia y amenazas -

por parte de un cónyuge al otro, dichas situaciones únicamente per 
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judicaron al cónyuge inocente, pero no a los hijos. 

e) La experiencia en el litigio nos ha enseñado que, al -

dictarse sentencia en diversos juicios sobre patria potestad o de-

divorcio necesario, injustamente se condena al cónyuge culpable a-

perder la patria potestad que ejercía respecto de sus hijos, sólo-

porque éste no logró acreditar con pruebas fehacientes que él siem 

pre y en todo momento cumplió con sus obligaciones alimentarias pa 

ra con su esposa e hijos, porque por mala costumbre tenemos que --

cuando compramos despensa, útiles escolares, ropa, calzado, unifor 

mes, cuando llevamos a la familia a viajes, diversiones, cuando -

los llevarnos al doctor, cuando adquirirnos muebles, utensilios para 

el hogar, nunca guardamos tickets de autoservicios, notas de remi-

sión, boletos de transporte, facturas, recetas médicas, comproban-

tes de pago por medicamentos, etcétera, sin saber que estos docu - 

mentos nos pueden hacer falta para ofrecer como pruebas cuando nos 

demanden el divorcio y pérdida de la patria potestad con fundamen-

to en lo dispuesto por los artículos 267 fracción XII y 444 frac - 

ción III del Código Civil. 

Con tristeza nos damos cuenta que, en los casos de divor-

cio, el padre, la madre o ambos perjudican y lesionan gravemente a 

los hijos, al separarlos de las comodidades que podrían tener al -

permanecer al lado de cualquiera de los cónyuges, valiéndose de -

mentiras y artimañas que por desgracia el otro no pudo desvirtuar. 

En efecto, en vez de ver a sus hijos como personas, los -

ven COM.) objetos de venganza con los cuales se desquitan de las --

frustraciones que tienen por no haber conservado su matrimonio. 

En este caso, considero que el cónyuge culpable debe recu 
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perar la patria potestad de sus hijos al morir el inocente, e in - 

clusive podría intentar recuperar esos derechos aún cuando no haya 

acaecido el otro, pero siempre y cuando acredite fehacientemente - 

que cuenta con una economía estable que le permita cumplir con sus 

obligaciones alimentarias para con sus hijos. 

f) Cuando se conceda el divorcio por las causales previs 

tas en las fracciones XIII, XIV, XVI del artículo 267 del Código -

Civil y que traigan como consecuencia la Ordida de la patria po -

testad, al fallecer el inocente, el culpable debe recuperar la pa-

tria potestad respecto de sus hijos. 

En efecto, el artículo 99 del Código Penal para el Distri 

to Federal, establece que: " La rehabilitación tiene como objeto -

reintegrar al condenado en los derechos civiles, políticos o de fa 

milla que había perdido en virtud de sentencia dictada en un proce 

so o en cuyo ejercicio estuviese suspendido." 

En este orden de ideas podemos decir que si el reo puede-

ser rehabilitado para reintegrarse a su familia y a la sociedad, w 

entonces tambi.ln el progenitor al que se le privó de sus derechos-

para con sus hijos, a la muorte del cónyuge inocente puede solici-

tar judicialmente la recupv.:cación del ejercicio a la patria potes-

tad. 

g) Por cuanto hace e la disolución del matrimonio y a la-

p6rdida de la patria potestad en base a la fracción XV del artícu-

lo 267 del Código Civil, considero que si dicha causal fue muy gra 

ve al momento de decretarse el divorcio, después de ejecutoriado -

este, puede dejar de ser grave la causa, tornando en consideración-

que en la actualidad existen centros de rehabilitación para ebrios 
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consuetudinarios y para drogadictos, en los que, despuós de varias 

y diversas terapias, las personas ya regeneradas, se integran de - 

nuevo,a la sociedad, se dedican a trabajar para tener una situé 

ción económica estable, e incluso les nace el deseo de superarse -

intelectualmente y se inscriben en la escuela de su preferencia pa 

ra estudiar alguna carrera y de esta manera adquirir una cultura -

general de la que antes carecían, para de esta manera poder darle-

buenos ejemplos a sus hijos. 

En este supuesto, considero que es justo que al falleci 

miento del cónyuge inocente, el otro recupere la patria potestad 

sobre sus hijos. 

3. .,%slmisme la fracción III del articulo 444 del Código - 

Civil, en lo conducelte 	 la patria potestad se pierde: 

" Cuando por . . . abandono de sus deberes, pudiera comprometerse-

la salud, la se,7Juridad o la moralidad re. los hijos, aun cuando 

esos hechos no cayeren bajo le sanción de la ley penal." 

La causal de abandone de deberes, ya quedó plenamente es-

tudiada en el pinto 3.2.3 del Capitule tr-s de esta tesis, por 'g- 

x'. a c..)ntinación menciona un case concreto, 	el cual se conde- 

nó al cónyuge culpable a la Ordida de su deceno a ejercer 13 pa-

tria potestad, por una causa no extrema. 

En este ejemplo la pareja se adoraba y la mujer le pro --

metió al varan que si contraían matrimonio, ella continuaría traba 

jando y lo ayudaría económicamente para ,lue ccntinuara su.; estu- -

dios de medicina, independientemente de la ayuda económica que le-

proporcionaban sus padres, tornando en consideración que le carrera 

de medicina requiere: de mucha dedicación y horas de estudio, ade - 
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rmls de que es muy costosa, pero según la mujer, valía la pena el -

esfuerzo, ya qtl, cuand el se titulara, tendrían una situación eco 

nómica estable. 

Bajo esta promesa y sobre todo por el amor que se profesa 

ba la pareja, contrajeron matrimonio civil bajo el régimen de so 

ciedad conyugal, y de su vida marital procrearon una hija. 

Posteriormente la cónyuge ya no le profesaba amor a su es 

poso, se salió de trabajar, nunca le ayudó a este para sus estu 

dios como lo había prometido, constantemente abandonaba el domici-

lio conyugal, nunca cumplió con sus deberes de esposa, lo que ori-

ginó que se 12 demandara el divorcio por abandono de hogar, y co-

mo ella argumentó que se salía de la casa para irse a la de sus pa 

dres para conseguir alimentos, en la sentencia se declaró al cónyu 

ge varón, como culpable, condenándolo a la pórdida de la patria po 

testad que ejercía respecto de su menor hija. 

Se hace la observación en el sentido de que, aún cuando -

nuestro protagonista varón continuo estudiando, debido a sus exce-

lentes calificadiones, se le otorgó una beca en un Hospital Parti-

cular como módico intrno, pero independientemente de esto, nunca-

les faltó nada ni a él, ni a su esposa ni mucho menos a su hija, - 

porqiw los padres del cónyuge varón, siempre y en todo momento su-

fragaron sus necesidades alimentarias. 

A pesar de lo anterior, la Juez Familiar en el Distrito - 

Fed ral, sin haber valorado debidamente las pruebas aportadas por- 

el actor, y ,..wediéndose 	las atribuciones que le confiere el ar 

tículo 283 del Código Civil, pronunció una sentencia que en lo con 

ducente, a continuación se transcribe: 
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" México, Distrito Federal, a nueve de octubre de 
mil novecientos noventa.- - -VISTOS para resolver 
en definitiva los autos relativos al juicio ordi-
nario civil de DIVORCIO NECE'SARIO seguido ante es 
te juzgado por CORREA ORDOÑEZ ARTURO en contra de 
itiDREA MOLINA RUIZ, y- - 	RESULTANDO- - -1. Por- 
escrito recibido en este juzgado el dieciseis de-
enero de mil novecientos noventa, ARTURO CORREA -
ORDOÑEZ instauró demanda en contra de aNDREA MOLI 
NA RUIZ exigiendo: ". . .a). La disolución del : 
vinculo matrimonial que nos une, con todas sus -
consecuencias legales. b). El pago de los gastos-
y costas que con motivo de este juicio se origi - 
nen. . ."- - - 3. En auto de dieciocho de enero -
de mil novecientos noventa se admitió la demanda-
aludida, se ordenó correr traslado de ella a la -
demandada y emplazarla a juicio en los términos y 
con los apercibimientos de ley. 4. Notificada y -
emplazada que fue la demandada, ésta. . .opuso -
las excepciones y defensas que estimó pertinentes 
para protección de su interés,. . .5. En su mismo 
escrito de contestación al libelo inicial, la de-
mandada reconvino a su colitigante: ". . .I. La -
disolución del vínculo matrimonial con base en la 
causal XII del artículo 267 del Código Civil vi -
gente. II. El pago de una pensión provisional pa-
ra la suscrita y la menor, suficiente para sufra-
gar las necesidades más elementales de la familia 
III. La pérdida de la patria potestad de nuestra-
menor LETICIA CORREA MOLINA. IV. El pago de gas -
tos y costas que el procedimiento origine. . ." 
. .7. En proveído de veinte de marzo de mil no-

vecientos noventa, se tuvo por producida en tiem-
po la contestación a la demanda,. . .8. El actor-
principal contestó la reconvención planteada en - 
su contra 	9 	se citó a las partes para la 
audiencia previa de conciliación, misma que se -
llevó a cabo el siete de mayo de mil novecientos-
noventa sin que se lograra la conciliación de los 
litigantes en virtud de que la demandada no compa 
roció a dicho acto procesal. . . CONSIDERANDO. 
I. Este juzgado es competente para conocer y fa - 
llar el presente juicio, según lo establecen los-
artículos 58 fracción II de la Ley Orgánica de -
los Tribunales de Justicia del Fuero 'Común del -
Distrito Federal, en relación con los diversos --
156 fracción XII, 159 y demás relativos del Códi-
go de Procedimientos Civiles vigente en dicha en-
tidad. . .V. Por razones metodológicas se analiza 
en primer lugar la reconvención de lo demandada,-
en los tórminos siguientes:- - -a). La demandada-
en su reconvención invoca como causa de su preten 
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sion de divorcio la prevista en la fracción XII - 
del articulo 267 sustantivo y con tal finalidad -
imputa a su contraria, en primer lugar, el incum-
plimiento de su obligación de ministrar alimentos 
tanto a ella como a la menor hija de ambos, y, en 
secundo trmino le atribuye su falta de contribu-
clon al sostenimiento económico del hogar conyu 
gal. En su contestación a la contrademanda plan - 
teada en su contra ARTURO CORUA ORDOÑE2 no solo-
negó el incumplimiento que le atribuye su esposa, 
sino que expresamente afirmó que siempre ha minis 
trado a su cónyuge y a su hija los alimentos a su 
cargo y que asimismo ha contribuido a los gastos-
de la vida en común. En estas condiciones, acorde 
a lo dispuesto en las fracciones I y IV del - - -
artículo 282 adjetivo, se revierte la carga de la 
prueba y deviene lista de la total incumbencia del 
demandado reconvencional. Sin embargo no existe -
en el expediente ningún elemento de confirmación-
del pago afirmado por el citado reo. Efectivamen-
te, por una parte, la confesional de su contrin -
cante en nada le favorece ya que ésta no aceptó -
haber recibido ni alimentos ni contribución de su 
parte de ninguna especie, y por otro lado, los - 
testigos ERNESTINA 	AGUILaR y ANDRES (JUERA- 
LUNA, en sus respectivas declaraciones no expre -
san que les consten los pagos que se reclaman al-
demandado reconvencional, y, finalmente, las de - 
más probanzas propuestas por el mismo son ajenas-
al multimencionado sufragio alimentario y de con-
tribución a los gastos comunes de la familia. Lo-
que, adminiculado a la confesión expresa del de -
mandado reconvencional contenida en su respuesta-
a la posición número tres de la confesional a su-
cargo, (folio cincuenta y tres), en la que admi 
tió que desde el mes de octubre del año próximo -
pasado y hasta la fecha ha dejad.) de cubrir la -
obligación alimentaria respecto de su. menor hija, 
así como al resto le las probanzas aportadas al -
juicio, produce en la juzgadora la convicción ple 
na de que el demandad- reconvencional no ha cum.;-
plido .con los deberes alimentarios y de contribu-
ción económica a que está vinculado merced a su -
calidad de esposo y padre, situación de incumpli-
miento que actualiza la h1p(Stesis contenida en la 
fracción XII del articulo 267 sustantivo, y que,-
consiguientemente, debe decretarse el divorcio -
pretendido por su antagonista y declarársele cón-
yuge culpable por haber dado motivo para la diso-
lución del matrimonio que contrajo con la recon - 
vencionista.- - -VI. Por lo que concierne a la -
pretensión principal deducida por el actor;  debe-
tenerse en cuenta que el enjuiciante invoco como- 
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causa del divorcio que solicita la descrita en la 
fracción VIII del multimencionado artículo 267 ma 
terial, misma que consigna como motivo de disolu-
ción de matrimonio el hecho de :fue uno de los eón 
yugos se separe sin justificacion de la morada -
conyugal. Ahora bien, si es verdad que la demanda 
da confiesa haberse separado del domicilio común, 
tambiún es cierto cite. manifestó haberlo hecho im-
pulsada por la imperiosa necesidad de atender en-
la casa de sus padres progenitores tanto a sus ne 
cesidades alimentarias como a las de su menor hi-
ja de los litigantes, ante la pasividad de su es-
poso para proporcionarles lo necesario para sub - 
sistir, y aunque éste manifiesta que ministraba a 
sus acreedores alimentos la cantidad de 5150,000-
CIENTO CINCUENTA MIL PESOS MENSUALES, sin haberlo 
demostrado según se razona en en considerando V 
de este fallo, la juzgadora estima que aún supo - 
niendo la entrega de la suma antes indicada, la -
misma resultaría manifiestamente insuficiente pa-
ra considerar cumplidas las obligaciones a cargo-
del actor, en tanto que no se demostró que la de-
mandada tuviera ingresos, industria o profesión -
que le permitiera solventar por su cuenta el peso 
principal de los gastos matrimoniales, por lo que 
la juzgadora llega al cercioramiento de que la -
mencionada demandada no obró injustificadamente -
al separarse del domicilio conyugal para reincor-
porarse al de sus progenitores en busca de los -
alimentos indispensables para su supervivencia y-
la de su hija. A mayor abundamiento de la convic-
ción de la juzgadora: la misma no puede pasar por 
alto que la suma que el actor invoca como su in - 
greso, en vista del elevado costo de la vida en -
nuestra ciudad, lo que es un hecho notorio que la 
propia juzgadora debe tomar en consideración en -
la composición del litigio, resulta insuficiente-
para el sostón de dos personas: una adulta y otra 
menor, aún en el caso de que el demandado en su -
condición de médico interno en el hospital priva-
do en que presta sus servicios, no tuviera gastos 
por su alojamiento, vestido, alimentación y en ge 
neral por los costos de su subsistencia. Habida - 
cuenta de la causa que motivó la separación de la 
demandada de la morada conyugal, es claro que no-
se actualiza la hipótesis prevista en el imperati 
vo invocado por el actor, y, en consecuencia no -
es procedente el divorcio pretendido por el mismo 
con base en la causal en cita.- - -VII. La juzga-
dora en cumplimiento de los deberes tuitivos que-
le impone el artículo 283 sustantivo, y tomando -
en cuenta los elementos existentes en la especie- 
adquiere la convicción de que el demandado 	- 
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reconvencional ARTUi10 CORRE, ORDOÑEZ debe ser con 
llenado, con base en el artículo 444 sustantivo, a 
la pórdida do la patria potestad qu, ' le corcespon 
de sobre la menor LETICIA CORREA MOLINA ya que es 
evidente que el incumplimiento de su parte de sus 
deberes alimentarios, para con su hija implica su 
deserción de las obligaciones paternas que tanto-
natural como legalmente le impone su calidad de -
padrede dicha menor ya que siendo el de alimen -
ter a su prole el deber primigenio que sustenta a 
todos los demás, su omisión puede poner en peli -
gro la salud física y mental de la menor y hasta-
su propia vida, debiendo en lo sucesivo ejercer -
dicha patria potestad en forma exclusiva la madre 
de la menor antedicha y reconvencionista en este-
juicio. En la inteligencia asimismo de que, con -
forme a los artículos 283 y 288 sustantivos, debe 
subsistir a cargo del demandado reconvenclonal, -
el pago de una pensión alimenticia definitiva a - 
favor de su hija y de la reconvencionista, el mon 
to de la cual se fijará en ejecución de sentencia 
una vez que se aporten al conocimiento de la juz-
gadora los elementos de juico necesarios para de-
terminar su cuantía.- - -En virtud de lo anterior 
mente expuesto y fundado y con apoyo además en lo 
dispuesto en los artículos 80, 81, 84, 86, 91 y - 
demiís relativos del Código de Procedimientos Civi 
les, es de resolverse y se:- - -RESUELVE:. . .5E: 
GUNDO. 3e decreta la disolución por divorcio, del 
matrimonie contraído por ARTURO CORREA ORDOÑEZ y-
ANDRee MOLINA RUIZ el catorce de enero de mil no-
vecientos ochenta y seis. . .TRCERO. Se declara-
a ARTURO CORREA ORDOÑEZ cónyuge culpable, en los-
tórminos del considerando V de esta sentencia. -
CUARTO. 3e condena a ARTURO COR'rleA ORDOÑEZ a la--
pérdida de la patria potestad que ejerce sobre su 
menor hija LETICIA CORREA MOLINA, en los términos 
del considerando VII de esta sentencia. oUINTO. -
Se condena asimismo a ARTURO CORAZA ORDOÑEZ al pa 
go de una pensión alimenticia definitiva a favor-
de la reconvencionista eNOREA MOLINe RUIZ y de su 
menor hija LETICIA CORREA MOLINA, cuya cuantía se 
fijará en ejecución de sentencia, conforme al con 
siderando VII de esta resolución. .SEXTO. 3e decra-
ra terminada la sociedad conyugal surjida con mor 
tivo del matrimonio que en este acto se disuelve-
debiendo procederse a su liquidación en ejecución 
de sentencia. jEPTIMO. .5e condena a ARTURO CORREA 
ORDCWZZ a no contraer matrimonio sino transcurri-
do el plazo legal.- - -así DEFIelITIVAMeN7E juzgan 
do lo resolvió la ciudadana JUEZ eeGUbDO DE LO F7 
MILIeR Ú. DISTRITO FEDi.ReL, Licenciada CLEOTILDZ 
SUJANe 3CHETTINO PYM. . ." 
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A mayor abluldamiento de lo anterior, es conveniente seña-

lar que el cónyuge culpable, se vió imposibilitado económicamente-

para apelar a la sentencia antes transcrita, la cual fue declarada 

firme, aíran cuando evidentemente tanto a él como a su hija, les cau 

so agravios de dificil reparación. 

Así las cosas, nuestro médico cirujano concluyó su carre-

ra, se tituló, en todo momento y hasta esta fecha continúa sufra - 

gando los gastos alimentarios de su menor hija, y entre otras co - 

sas, le paga sus estudios en un colegio particular, y nunca, desde 

que nació la menor, puso en peligro su salud, seguridad ni morali-

dad, porque siempre, aunque fuera por medios indirectos, le propor 

cionó alimentos, sin necesidad de que se fijara ninguna pensión - 

alimenticia en ejecución de sentencia, puesto que ANDREA MOLINA -

RUIZ, jamás le dió trámite al incidente respectivo, y el padre de-

la niña no puede poner en peligro su moralidad, simplemente porque 

éste no tiene ningún tipo de vicio, 	ya 	que únicamente se dedi- 

ca al deporte y al ejercicio de su profesión, pero a pesar de ello 

continúa privado de la patria potestad respecto de su hija, en -

virtud de que mediante sentencia, se le condenó a la pérdida de la 

misma, decisión que fue totalmente injusta e improcedente. 

No obstante lo anterior, y a pesar de la sentencia de la-

juez, ARTURO CORREA ORDUEZ y su hija LETICIA CORREA MOLINA, tie - 

nen plena convivencia familiar, siendo el padre quien elije las es 

cuelas donde debe estudiar la menor, en virtud de que la madre no-

se ocupa de su educación ni mucho menos de su cuidado, al haber de 

legado estas obligaciones a los abuelos maternos, poniendo como - 

pretexto su trabajo. 
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4. La frlccián IV lel articulo 444 del 	Civil, en 

lo conducente establece :1 i•-'la patria potest'id se' pierde: ". . .o-

porque los dejen abandonados por más de seis meses." 

Cohsidero que la causal mencionada en el párrafo que ante 

cede, no es grave cuando por ejemplo al menor se le deja abandona-

do durante el lapso de u; da a dos años, y en este supuesto, el -

juzgador podría condenar al cónyuge culpable a la suspención o li-

mitación de la patria potestad, pero no a la ¡Ardida de la misma,-

ya que de ser así se estaría excediendo en las atribuciones que al 

efecto le concede la ley de la materia 
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4.3 EFECTOS JURIDICOS DE LA PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD 

Como efectos de la pérdida de la patria potestad encontra 

mos los siguientes: 

a) Quien sufra la sanción de pérdida de la patria potes - 

tad, debe restituir el patrimonio y los frutos del que hubiere es-

tado bajo su administración. 

b) 3e termina el usufructo en los términos del artículo 

438 del Código Civil, en consecuencia el progenitor culpable, no 

tiene derecho a recibir los beneficios del usufructo. 

c) 5e conservan todas las obligaciones con cargo al proge 

nitor irresponsable, especialmente la de alimentos. El artículo 

285 del Código Civil, estipula que el padre y la madre, aunque - - 

pierdan la patria potestad, quedan sujetos a todas las obligado 

nPs que tienen para con sus hijos. 

d) S1 articulo 1316 del Código Civil en sus fracciones 

II, V, VI, VII y VIII, establece: 

,4 Articulo 1316.- Por razón de delito son incapaces de ad 

quirir por testamento e por intestado:. . .II.- El que haya hecho-

contra el autor de la sucesión, sus ascendientes, descendientes, -

hermanos o cónyuges, acusación de delito que merezca pena capital-

o de prisión, aún cuando aquélla sea fundeda, si fuere su deseen - 

diente, su ascendiente, su cónyuge o su hermano, a no ser que ese-

acto haya sido preciso para que el acusador salvara su vida, su 

honra, o la de sus descendientes, ascendientes, hermanos o cónyu 

se;. . .V.- 31 que haya sido condenado por un delito que merezca - 

pena de prisión, cometido contra el autor de la herencia, de sus - 
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hijos, le 	cny...ge, de stv: asndientas y 	sus hermanos; VI.-- 

El pdre y la madre. r,:,spectp lol hijo expusto por ellos; VII.-

Los padres ve abandonaren a sus hijos, prostituyeren a sus hijos-

o atentaren a su pudoe, respecte de los ofendidos; VIII.- Los de - 

mAs parientes del autor dP la herencia que, teniendo la obligación 

de darle alimentos, no la hubieren cumplidoi. . ." 

4.4 PROPUE.ST PARA ..,UE EL CONYUGE CULPABLE RECUPERE 

PATRIA PCTE3TAD SOBRE JUS HIJOS, EN CASO DE MUERTE -

DEL COWYUGE INCENTE, SIEMPRE Y CUAWDO LO rUE MOTIVO 

jU K:RDIDA N JEA 	CAUSA GRATJl. 

Visto todo lo analizado en capítulos anteriores, y toman 

rlo en consideración el bienestar de los menores, así corno de sus -

progenitores, proponemos adicionar, al articulo 144 del C$digc Ci-

vil par el Distritc, Federal, una Fracción V, en 11 cual se le de-

la oportunidad al cónyuge culpable, que haya sido condenado a per-

der la patria potestad qu- ejercía re=specto de sus menores hijo3,- 

a recup',trarla en case; de muerte 	cónyuge inocente, siempre y - 

cuando lo qw, tv,tiv6 si Ordida no sea una causa, de las que, en 

el capítulo precet'ente, consideramos 	no son graves. 

En efcto, ara la fracci'm V, se establecería lo alguien-

te : 

" Artlw.:10 444.-. . .Fracci5n V. Sn cinc de que la pftr-

dila le la patria ;..,t,:stad haya sido ,.riginada po: las causales 

previstas en las fracciones I, C::13n1 ui adulterio no haya sitio 

presenciado por los m1,•nores, II, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, 

XIII, XIV, .V, XVI, XVIII del articulo 267 de este CcSdirso; .7.nando- 
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el que la ejerza es eondenade expresamente a la prdida de ese de-

recho; por el abandono de JUS deberes; o bien porque los dejen - -

abandonados por menos de dos arios, el cónyuge culpable tendrá el - 

derecho de recuperar la patria potestad, a la muerte del cónyuge -

inocente, siempre y cuando se acredite con pruebas fehacientes que 

se encuentra totalmente regenerado e incorporado a la sociedad, 

que goza de cabal salud, y, en su caso, que tiene una situacilm 

económica estable para el sostenimiento de un hogar y de sus hi --

jos." 

Para ejercitar el derecho previsto en la fracción que -

proponemos, consideramos que el progenitor deberá acudir ante los-

Tribunales 'eamiliaree del detrito Federal, para qua, mediante el-

trámite de una Jurisdicción Voluntaria, D bien con un juicio ordi-

nario civil, ambos regulados per el Código de Urocedimientos Civi-

les para el Dis:rito Federal, se sclicite o se demende en su caso, 

del ascendiente que tenga bajo su cuidado a los hijos, que los pre 

senteo ante el Juzgaeo que le haya correspondido, a efecto de que, 

ante la autoridad judicial, le sean entregados los nenores, una - 

vez concluido el procedimiento respectivo, en el cual se haya de -

terminado o sentenciado qua el c6nyugP cAlpable sl tiene el dere - 

cno a recuperar la patria potestad de sus menores hijo::. 
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CONCLU310:,JES 

PRIMa:RA. Las fuentes del derecho familiar son el matrimonio, la -

procreación, la filiación ( relación existente entre pa - 

dres e hijos ), el parentesco, el concubinato, la adop-

ción, la nulidad del matrimonio, el divorcio y la muerte. 

SEGUNDA. Se llama derecho de familia al conjunto de reglas de dere 

cho de orden personal y de orden patrimonial, cuyo objeto 

exclusivo, principal, accesorio o indirecto, es precidir-

la organización, vida y disolución de la familia, la cual 

se entiende como el conjunto de personas que proceden- -

de un progenitor o tronco coman. 

TERCERA. El parentesco es el lazo existente entre personas que pro 

ceden de un progenitor o tronco coman por razón de tener-

una misma sangre ( por consanguinidad ), también se gene-

ra por actos jurídicos ( por afinidad, .421 cual nace al ce 

lebrarse el matrimonio ) o bien por disposición de la ley 

( parentesco civil que se genera por la adopción ). 

CUART:.. El matrimonio es la base fundamental de la familia, el 

centro de la misma, y las demás instituciones que inte- -

gran el derecho de familia, son consecuencias o complemen 

tos de aquól, por lo tanto el matrimonio se entiende como 

un acto bilateral solemne celebrado entre un solo hombre-

y una sola mujer, reconocido, amparado y regulado por el-

derecho, con la doble finalidad de procrear una familia y 

ayadarse a soportar la carga de la vida. 

.WINTA. El parentesco consanguíneo otorga derechos, crea obliga - 

clones, entraña incapacidades, por lo que, entre sus con- 
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secuencias jurídicas encontrarnos las siguientes: derecho-

a heredar, en virtud de la patria potestad los padres tie 

nen derecho sobre la persona y bienes de los hijos, asi - 

mismo los padres tienen derecho a recibir alimentos de -

los hijos cuando los necesiten; los padres tienen obliga-

ción de educar, alimentar, vigilar a sus hijos, los des 

cendientes deben respetar y venerar a sus ascendientes; -

un pariente está incapacitado para casarse con otro pa-

riente que lo sea en grado próximo. 

SEXTA. 

	

	Los alimentos constituyen una de las consecuencias princi 

pales del parentesco, pero también son consecuencia del - 

matrimonio, del concubinato y en algunos casos del divor-

cio. El derecho de alimentos lo podemos definir como la -

facultad jurídica que tiene una persona denominada alimen 

tista para exigir a otra lo necesario para subsistir. De-

acuerdo al artículo 308 del Código Civil vigente en el -

Distrito Federal, los alimentos comprenden la comida, el-

vestido, la habitación y la asistencia en casos de enfer-

medad. Respecto de los menores los alimentos comprenden -

además, los gastos necesarios para la educación primaria-

del alimentista, y para proporcionarle algún oficio, arte 

o profesión honestos y adecuados a su sexo y circunstan 

cías personales. 

SEPTIMA. El matrimonio tiene las siguientes características: Es un 

acto solemne; requiere de la voluntad de las partes y la-

del Estado; para su constitución requiere la declaración-

del Juez del Registrocivil; sus efectos se extienden a - 
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sus familiares y futuros descendientes; su disolución re-

quiere de sentencia judicial o administrativa. 

OCTAVA. Los elementos esenciales del matrimonio son: la diferen 

cia de sexo y unidad de personas; el consentimiento; la 

celebración ante la presencia del Juez del Registro Civil 

dos testigos; el objeto que consiste en la creación de de 

rechos y obligaciones entre los consortes y en relación - 

con los hijos. 

NOVENA. Los elementos de validez del matrimonio son: la capacidad 

la ausencia de vicios en la voluntad; la licitud en el ob 

jeto; las formalidades. 

DÉCIMA. Los impedimentos para contraer matrimonio se dividen en -

impedimentos dirimentes, los cuales producen la nulidad -

absoluta del matrimonio y se encuentran previstos en el -

artículo 156 del Código Civil; impedimentos impedientes,-

que son las prohibiciones que ha establecido la ley para-

la celebración del matrimonio, producen la ilicitud del -

acto y se encuentran previstos en el numeral 264 del Códi 

go Civil. 

jECIMA PRIMERA. Las causas de nulidad absoluta del matrimonio son 

la bigamia y el incesto. 

CECINA SEGUNDA. Las causas de nulidad relativa en el matrimonio - 

se dan cuando ocurren los impedimentos numerados en el ar 

tículo 156 del Código Civil; cuando existe error acerca -

de la persona con quien se contrae el matrimonio o bien -

por la falta de las formalidades necesarias para la vali-

dez del matrimonio. 
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DÉCIMA TERCERA. Los efectos del matrimonio se dan respecto de las 

personas de los cónyuges, respecto de los bienes de los -

esposos y respecto de las personas y bienes de los hijos. 

DÉCIMA CUARTA. El divorcio consiste en la disolución del vínculo-

matrimonial que deja a los cónyuges en aptitud de con - -

traer un nuevo matrimonio legitimo. 

DECIMA QUINTA. Existen tres sistemas de divorcio que son: a) Di - 

vorcio voluntario de tipo administrativo; b) Divorcio vo-

luntario de tipo judicial; c) Divorcio necesario o contera 

clava. 

DECIMA SEXTA. El divorcio necesario o contencioso es aquól que re 

quiere de la existencia de una causa o razón suficiente -

mente grave que haga imposible o al menos dificil la con-

vivencia conyugal; la acción se otorga al esposo que hu - 

biere dado causa para el divorcio. 

GECIMA JEPTIMA. Las causales de divorcio se encuentran previstas-

en el artículo 267 del Código Civil vigente en el jistri-

to Federal, de las cuales las principales y mis frecuen - 

tes son: a) El adulterio; b) Injurias graves; c) La sevi-

cia; d) Las amenazas; e) El abandono del domicilio conyu-

gal por más de seis meses; f) La separación del hogar con 

yugal por más de un año; g) La negativa injustificada de-

los cónyuges a cumplir con sus obligaciones alimentarias; 

h) La separación de los cónyuges por más de dos años. 

DÉCIMA OCTAVA. Las causales de divorcio menos frecuentes son: a)-

La Impotencia incurable para la cópula; b) Las enfermeda-

des crónicas, incurables, contagiosas y hereditarias, 
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( por ejemplo la tuberculosis, sífilis, sida, etc6tera ); 

c) La enajünaclán mental; d) El alcoholismo, la drogadic-

ción y 103 hábitos de juego. 

UCIMA NOVENA. La patria potestad es el conjunto de derechos, de-

beres y obligaciones conferidos por la ley a los padres -

para que cuiden y gobiernen a sus hijos desde el nacimien 

to hasta la mayoría de edad o la emancipación, así corno 

para que administren sus bienes y los representen en tal-

perlódo. 

VIG3IMa. Los derechos que nacen le la patria potestad son: a) La 

custodia y cuidado, que consisten en el derecho que tie - 

non los padres de tener a sus hijos en su compañía, para-

su vigilancia y cuidado; b) El derecho a determinar el do 

micilio en donde han de vivir los padres y los hijos; c)-

La convivencia entre padres e hijos; d) La protección a - 

la persona de los hijos; e) La vigilancia de los actos de 

los hijos; f) El derecho de corregir a los hijos; g) La -

educación moral y religiosa de los hijos; h) La orienta - 

ción a los hijos en cuestiones laborales; i) Dar sus ape-

llidos a sus hijos. 

VIGE31MA PRIMERA. Las obligaciones que nacen de la patria potes 

tad son: a) Los alimentos, que constituyen una de las - -

principales obligaciones de los padres de dar alimentos a 

los hijos y estos a aquéllos. h) La administración legal-

de los bienes de los hijos. 

VIGE$IM.a :;E:UNDA. La pérdida te la patria potestad implica la san 

ción legal cuando la conducta ilícita de los padres con - 
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traria los derechos y obligaciones que surjan de ella. 

V1GESIMA TERCERA. La patria potestad se pierde: a) Cuando el que-

la ejerza es condenado expresamente a la pérdida de ese -

derecho; b) Cuando es condenado dos o mis veces por deli-

tos graves; c) En los casos de divorcio; d) Cuando por 

las conductas depravadas de los padres, malos tratamien 

tos o abandono de sus deberes, pudiera comprometerse la 

salud, la seguridad o la moralidad de los hijos; e) Por 

la exposición que el padre o la madre hicieren de sus hi-

jos; f) Porque los dejen abandonados por más de seis me - 

ses. 

VIGE3IMA CUARTA. A la muerte del cónyuge inocente, en el momento-

mismo de su fallecimiento y en los días subsecuentes, los 

menores quedan en total desamparo, puesto que de momento-

no existen ascendientes paternos o maternos, ni ninguna -

otra persona que legalmente pueda ejercer sobre ellos la-

patria potestad. 

VIU3IMA qUINTA. De conformidad con lo dispuesto por el articulo-

414 del Código Civil, tienen derecho a ejercer la patria-

potestad sobre los hijos de matrimonio: a) El padre y la-

madre; b) El abuelo y la abuela paternos; e) El abuelo y-

la abuela maternos; d) Cuando no existe ninguna de las -

personas antes mencionadas, a los menores se les nombrará 

tutor. 

VIGE3INA SEXTA. Las causales de pérdida de la patria potestad con 

sideradas como graves son las siguientes: a) Cuando el - 

que la ejerza es condenado dos o más veces por delitos - 
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graves; h) El adulterio debidamente probado de uno de 

los cónyuges, cuando sea en el domicilio conyugal o con -• 

escándalo y sea presenciado de algún modo por los hijos;-

c) La propuesta del marido para prostituir a su mujer,- -

cuando lo haya hecho directamente, o cuando haya recibido 

dinero o cualquier remuneración con el objeto de permitir 

que otro tenga relaciones carnales con su mujer; d) La in 

citación a la violencia hecha por un cónyuge al otro para 

cometer algún delito; e) Los actos inmorales ejecutados - 

por el marido o por la mujer con el fin de corromper a - 

sus hijos; f) Las conductas depravadas de los padres; g)-

Los malos tratamientos de los padres hacia los hijos con-

sistentes en golpes, injurias o molestias de cualquier - 

clase; h) ior 1.1 exposición que el padre J la madre hicie 

de sus hijos; 1) lorgue dejen abandonados a sus hijos-

por mAs de los años. 

SEpTIM,k. Las causales de pórdida de la patria potestad -

consideradas como no graves son: a) Cuando el que la ejer 

za es condenado expresamente a la pórdida de ese derecho, 

pero solamente acreditando con prueba fehaciente que el -

juez se excedió en sus atribuciones al haber condenado al 

progenitor a perdar la patria potestad sobre su:; hijos; - 

b) 17j1. adulterio cuando no se realiza en presencia o con - 

-.:onociminto de los menores; c) 	hecho 'le  que la mujer- 

a luz durante •,1 matrimonio un hi j  hi  in  concebido antes de 

la celebración de ese acto jurídico. 1) Padecer sífilis,-

tuberculosis, sida o cualquier otra flfernedid crónica, - 

incurable, contailosa o horeditaria, y la imptencia incu 
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cable que sobrevenga despus le celebrado el matrimonio;-

e) Padecer enajenacin Ivntal incurable; f) La separacin 

del hogar conyugal por más le seis meses sin causa justi-

ficada; g) La separación del domicilio conyugal por mAs -

de un año; h) La declaración de ausencia o la de presun 

ción de muerte; i) La sevicia, las amenazas o las inju-

rias de un cónyuge para el otro; j) La negativa injustiEi 

cada le los cónyuges a cumplir con sus obligaciones ali -

mentarías; k) Lo acusación calumniosa hecha por un cónyu-

ge contra el otro; 1) Haber cometido uno de los cónyuges-

un delito que no sea político; 11) Los hábitos de juego o 

de embriaguez; m) Cometer un cónyuge contra la persona o-

bienes del otro un acto que sería punible si se tratara -

de persona extraña; n) La separación de los cónyuges por-

más de des aras; 8) Por el abandbno de los deberes de los 

palres respecto de los hijos; o) El abandono en que se de 

je a los hijos por menos de dos años. 

VICk;jIMa OCT,W:s. Los efectos de la pérdida 	la patria potestad- 

son; a) je debe restituir el patrim)nio y los frutos del-

que hubiere estado bajo su administración; b) .ie  termina-

el usufructo y el progenitor culpable no tiene derecho a-

recibir sus beneficios; c) .t•2 conservan todas las obliga-

ciones con cargo al progenitor culpable, especialmente lo 

de alimentos; d) je pierde el dereclv, a heredar. 

NOUN,,. Proponernos adicionar al articulo 444 del Código-

Civil para el Distrito Federal, una fracción V, en la --

cual se de la oportunidad al cónyuge culpable lue haya si 
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io condenado a perd er la patria potestad 	ejercía res- 

pecto de sus menores hijos, a recuperarla eu caso Cié' muer 

le del cónyuge inncentn, siempre y cuando lo .,11pt motivó - 

su pbrdida no sea una causa grave. 
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